
'50 LXXXII 25 de mayo de 1978 Núm. 4.243 
- PRECIOS DE SUSCRIPCION 

,..--
Madrid, anual . ......... . 
Madrid, semestral . ... ' .... . 
Provincias, anual ........ . 
América Y portugal, anual .. . 
Otros porses, anual. ...... . 
Número suelto, corriente . . .. 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 

6 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se diriglr6 al lIustrrsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!O O ! iI rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958 

Sumario 

AYUNTAMIENTO PLENO: ~tract,o de la ses!ón ordinaria celebrada 
en primera convocatOrIa el dla 27 de abrIl de 1978. 

CoMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día lO de mayo de 1978. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

ECRETARíA GENERAL: Convocatoria para proveer plazas de Auxilia­
res de Administración General.-Departamento de Personal: 
Haciendo públicas las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir distintas plazas; 
señalando fechas, horas y lugares para celebrar ejercicios para 
cubrir diferentes plazas, y propuestas de nombramiento de Bom­
beros a los opositores que se indican.-Licitaciones públicas: 
Concursos-subastas para las obras que se señalan y concurso para 
la adquisición de leñas.-Concursos para contratar el servicio de 
conservación, mantenimiento y explotación de las Estaciones 
depuradoras y para la conservación del Parque de la Dehesa de 
la Villa.-Concursos-subastas para contratar las obras que se 
mencionan.-Subastas para contratar las obras que se indican. 
Anuncios sobre vencimiento de los cupones semestrales de los 
Empréstitos municipales, sobre peticiones de licencias según el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre 
imposición de contribuciones especiales.-Edicto dirigido al inte­
resado que se señala. 

Gerencia MuniciPal de Urballismo: Anuncio solicitando licencia para 
demolición de las fincas números 68 y 70 de la calle de Ferraz. 

"'I"II'II'U'II'''''''I''II'I''\''U'I''''''''U'''''''''''''I ''UOU'"''''I'''''I,'I,'U'U'I,',,'I,'''''''''''''U'U'I''I'''''I'''""'U'U'U'I,', 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 2J DE ABRIL DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
~el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
t~~tn. los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo, 
~ OrIa Martínez y González Velayos, y los Concejales 
~~o~ Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
M . vo, ~lru:elles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
N egldo, senonta Martínez Montero, y señores Bañales 
~ ovella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavi­
n?es, GCastellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
1-.tzf' arda Alarilla, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, 
~r ~nez Emperador, Miraved del Valle, Puig Maestro­
Fe a, o, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y Suevos 
Barm~dez.-Asistió también el Secretario general, señor 
Serv~a T.?rt, y estuvieron presentes los Delegados de 
pere ICIO senor~s González Liberal, Blanco Vila, Ferre Sem-

, EvangelIsta Benítez, señorita García Armendáriz, 

y señores Alvarez Fidalgo, Pérez Rodríguez, Estrada Saiz, 
Ybáñez Bueno, Torres Piñón y V ázquez Alvarez y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Enríquez de Sala- ' 
manca y Navarro, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de la sesión ordi­
naria celebrada el día 31 de marzo último y de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 19 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

.2.0 Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del corriente mes, al Dele­
gado de Sanidad y Asistencia Social, don Manuel Evange­
lista Benítez, representante de esta Corporación en la Junta 
General y en el Consejo de Administración de la Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios, S. A. 

3.° Interesar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, al excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, y de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 1O-1-t) y 3 del vigente Reglamento 
del Area Metropolitana de Madrid, la designación de don 
Eduardo González Velayos, Tercer Teniente de Alcalde, 
y de don Julio Llantada Castaño, Concejal, como repre­
sentantes de este Ayuntamiento, además del Gerente muni­
cipal de Urbanismo, en el Pleno de la COPLACO ; cesando 
en tal representación los Concejales don Jesús Suevos Fer­
nández y don Manuel del Moral Megido, agradeciéndoles 
expresamente los servicios prestados. 

4.° Nombrar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 19 del corriente mes, al 
tercer Teniente de Alcalde, don Eduardo González Velayos, 
y confirmar al Concejal don Román San Juan Rubio como 
Vocales representantes de este Ayuntamiento en el Con­
sejo de Administración de la Sociedad de Economí?- Mixta 
para la Construcción de Viviendas de Carácter Social en 
Madrid (VISOMSA). 

5.° Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, al Concejal don Alfonso Carralero 
Massa, Vocal, en representación de este Ayuntamiento, en 
el Consejo Asesor del Instituto Politécnico Nacional Juan 
de la Cierva, del Ministerio de Educación y Ciencia; todo 
ello en cumplimiento del artículo 52-1 del vigente Regla­
mento de Formación Profesional. 
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6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente mes, con los siguientes apartados: 

Primero. El cese de don Jesús Suevos Fernández y de 
don José de la Viña y Villa como Vicepresidente y Vocal, 
respectivamente, del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, agradeciéndoles los servicios prestados. 

Segundo. Designar como Vicepresidente y Vocal de 
dicho órgano rector al Primer Teniente de Alcalde, don 
Luis María Huete Morillo, y al Tercer Teniente de Al­
calde, don Eduardo González Velayos, también respectiva­
mente; y 

Tercero. Disponer la asistencia a las sesiones del Con­
sejo, con voz, pero sin voto, del Concejal don José de la 
Viña y Villa, en su calidad de experto, dado los conoci­
mientos urbanísticos adquiridos durante su prolongado man­
dato como Consejero y como Presidente de la Ponencia de 
Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente mes, por el que se confirma a la Con­
cejal doña Felisa Martínez Montero como Presidente de la 
Junta Municipal de Socorro y Asistencia Social. 

Comisión especial informativa de Régimen Interior 
y de Personal 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar, definitivamente, de conformidad 
con los estudios realizados por la Vicesecretaría General 
y con el dictamen favorable de la Comisión Especial Infor­
mativa de Régimen Interior y de Personal, la reorganización 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con arreglo a las 
previsiones contenidas en el acuerdo plenario de 27 de abril 
de 1977, cuyo esquema se especifica a continuación: 

1. Gabinete de Estudios (nivel 20). 

1.1. Sección de Investigación y Asesoramiento. 
1.2. Sección de Coordinación. 
1.3. Sección de Programación y Control. 

2. Departamento Central. 

2.1. Sección de Asuntos Generales. 
2.1.1. Negociado de Régimen Interior. 
2.1.2. Negociado de Personal y Material. 
2.1.3. Negociado de Actas y Acuerdos. 
2.1.4. Negociado de Contratación. 

2.2. Sección de Información Urbanística. 
2.2.1. Negociado de Cartografía. 
2.2.2. Negociado de Cédulas e Información. 

2.3. 
2.3.1. 
2.3.2. 

2.4. 

3. 

3.1. 
3.1.1. 
3.1.2. 
3.1.3. 
3.1.4. 
3.1.5. 

3.2. 
3.2.1. 
3.2.2. 
3.2.3. 
3.2.4. 
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Sección de Infracciones Urbanísticas. 
Negociado 1.0 
Negociado 2.° 

Sección de Recursos. 

Departamento de Planeamiento. 

Sección de Planeamiento de Iniciativa Oficial. 
Negociado 1.0 
Negociado 2.° 
Negociado 3.° 
Negociado 4.° 
Negociado 5.° 

Sección de Planeamiento de Iniciativa Privada. 
Negociado 1.° 
Negociado 2.° 
Negociado 3.° 
Negociado 4.° 
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= 3.3. 
3.3.1. 
3.3.2. 

4. 

4.1. 
4.1.1. 
4.1.2. 

4.2. 
4.2.1. 
4.2.2. 
4.2.3. 

4.3. 
4.3.1. 
4.3.2. 
4.3.3. 

5. 

Sección de Ordenación Urbana. 
N egociado de Ordenación de Iniciativa Oficial 
N egociado de Ordenación de Iniciativa Privad~ 

Departamento de Ejecución y Planes. 

Sección de Actuación Urbanística. 
N egociado de Sistemas de Actuación. 
Negociado de Control de Ej ecución. 

Sección de Urbanizaciones. 
Negociado de Urbanizaciones de Iniciativa Oficial 
Negociado de Urbanizaciones de Iniciativa Privada' 
N egociado Administrativo. . 

Sección de Reparcelaciones. 
Negociado 1.0 
Negociado 2.° 
N egociado de Formalización de Títulos. 

Departamento de Edificación. 

5.1. Sección Zona A. 
5.1.1. Negociado de Aplicación de Ordenanzas. 
5.1.2. Negociado de Inspección. 

5.2. 
5.2.1. 
5.2.2. 

5.3. 
5.3.1. 
5.3.2. 

5.4. 
5.4.1. 
5.4.2. 

S.S. 
5.5.1. 
5.5.2. 

5.6. 
5.6.1. 
5.6.2. 

5.7. 
5.7.1. 
5.7.2. 

5.8. 
5.8.1. 
5.8.2. 
5.8.3. 
5.8.4. 

6. 

6.1. 
6.1.1. 
6.1.2. 
6.1.3. 
6.1.4. 

Sección Zona B. 
N egociado de Aplicación de Ordenanzas. 
N egociado de Inspección. 

Sección Zona C. 
N egociado de Aplicación de Ordenanzas. 
N egociado de Inspección. 

Sección Zona D. 
Negociado de Aplicación de Ordenanzas. 
Negociado de Inspección. 

Sección Zona H. 

N egociado de Aplicación de Ordenanzas. 
N egociado de Inspección. 

Sección de Control de Licencias. 
Negociado de Licencias de T ramitación Abreviada. 
N egociado de Requerimientos. 

Sección de Edificación Deficiente. 
Negociado 1.° 
Negociado 2.° 

Sección de Régimen de la Edificación. 
N egociado de Edificación 1.0 
Negociado de Edificación 2.° 
Negociado de Ruinas. 
N egociado de Registro de Solares. 

Departamento de Patrimonio del Suelo. 

Sección de Expropiaciones. 
Negociado 1.0 
Negociado 2.° 
Negociado 3.° 
Negociado 4.° 

6.2. Sección de Valoraciones. 
6.2.1. Negociado 1.0 
6.2.2. Negociado 2.° 

6.3. Sección de Administración. 
6.3.1. Negociado de Titulación e Inventario. 
6.3.2. Negociado de Enajenaciones. 
6.3.3. N egociado Facultativo. 

6.4. Sección de Viviendas. 
6.4.1. Negociado de Administración. 
6.4.2. Negociado de Conservación. 
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ndo. Aprobar la plantilla .de .~uestos de tr~~ajo 

~~e de la mencionada orgamzaclOn, con especlflca­
r~u de los Grupos, Subgrupos o, en su caso, clases o cate­
ClO~ que han de quedar adscritos, conforme se especifica gonas a 

el expediente. 
en Tercero. 1. La plantilla orgánica de la Gerencia Mt~­
. ' l de Urbanismo quedará estructurada del modo SI­ntClpa 

guiente : 

PUESTOS 

Técnicos de Admi?i.straci~n ~ener~.ll T t I 
Técnicos de Admmlstra.clOn speCla , 1 U a-

dos superiores ~~rqU1t~~toS) .... : ..... ... ...... . 
Técnicos de Admlmstra~lOn EspecIal, T itula-

dos superiores (Inge.meros) ........ ............. . 
Otros Titulados ~upenores ... . .. ........... ... ... . . 
Arquitectos Téc';l1cos ............. : .. ; .. . ; ...... . ... .. . 
1 enieros Técmcos de Obras P ubhcas .... ... . 

Ingenieros Técnicos Industr iales .... .......... ... . 
ng " A' Ingenieros Tecmcos gronomos .......... ... .. .. . 

Topógrafos .. . : ..... .......... ..... ... . ..... ... ....... .... . 
Asistentes socIales ........ .. ... ..... .... ... ..... .. .. .. . 

~~~~~~!e:ti;~~": ::: .......... :::::: ::: ::::::::: : :: ........ .. ::::::: 
Auxiliares ... ...... ........... ................ .......... .. . 
Jefes de Demoliciones . ................... .... . .. . . .. 
Telefonistas .... ... .... ............ ... . .. .. .. .. .... .. ... .. . 
Subalternos .. ........ .... ........ ... .. . ... ... ...... .. ... .. 
Operadores de máquinas y operar ios ........ .. .. 
Vigilantes ...... ..... ........ ..... .. ......... .. .... .... ... . 

TOTALES ........... . .. .... . .... .. 

P lantilla P lantilla 
anterior aprobada 

42 37 

33 34 

5 S 
» 1 
94 94 
5 7 

» 1 
1 1 
5 7 

» 1 
72 70 
46 43 

11 5 122 
1 1 
3 3 

28 25 
3 S 

40 45 

493 502 

2. Autorizar, en consecuencia, la creación de las SI­

guientes plazas: 

En el Grupo Técnico de Administración Especial, T itu-
lados Superiores (Arquitectos) ................. ... .. ..... ..... .. 

En el Grupo Técnico de Administración E special, Titu-
lados Superiores (Sociólogos) .. ........ .... .. ... ....... .. .. .. .. . 

Número 
de p lazas 

En el Subgrupo de Administración E special, T écnicos de 
Grado Medio (Ingenieros T écnicos de Obras P úblicas) . 2 

En el Subgrupo de Administración Especial, T écnicos de 
Grado Medio (Ingenieros Técnicos Industria.l es) .. ...... . 

En el Subgrupo de Administ ración Especial, Técnicos de 
Grado Medio (Topógrafos) ...... .. .. ...... ........ ..... ... .... ... 2 

En Servicios Especiales (Vigilantes) .. .. ..... .... .. ...... ..... .. 5 

~ . Las plazas que se crean se dotarán de los créditos 
precISOS para su provisión a partir del próx imo ejercicio 
de 1979; Y 

Cuarto. Se faculta al Consejo de la Gerencia para que, 
a propuesta conjunta del Gerente municipal de Urbanis­
mo y del Secretario general, dentro de la organización 
aprobada, y atendiendo a las necesidades funcionales del 
~ervic.io, pueda cambiar la denominación del Gabinete de 

studlQs, así como ampliar las competencias de este Depar­
tamento. 

1nf 9.
0 ~doptar, con el dictamen de la Comisión Especial 

d ormatIva de Régimen Interior y de Personal, un acuer-
o con los siguientes apartados : 

. ~rimero. Quedar enterado de la Orden del Ministe­
~I.~. el Interior, de 17 de marzo último, por la que se mo­
di Ica el coeficiente retributivo de los Doctores y Licencia­
os en Farmacia al servicio de las Corporaciones locales en 

~um~limiento de sentencia dictada por la Sala 5.a del Tri­
una Supremo de 27 de octubre de 1977; Y 

tos ~e~ndo. Disponer, en su consecuencia, que con efec­
es e elIde julio de 1973 se asigne el coeficiente 
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retributivo 5 a las plazas de Doctores y Licenciados en 
Farmacia de esta Corporación, que quedarán clasificados 
dentro del Grupo In de Administración Especial, Sub­
grupo A) Técnicos, epígrafe 18, "Titulados superiores téc­
nicos Ingenieros y Arquitectos y Doctores y Licenciados 
en Ciencias Químicas y Físico-Químicas y en Farmacia", 
del anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto . 

10. Ratificar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, y de con­
formidad con lo informado por la Dirección General de 
Administración Local, en su resolución de 20 de febrero 
último, los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 10 de diciembre de 1976 y 4 de enero del año en curso, 
por los que se establecen sendas indemnizaciones por gastos 
de locomoción de 4.000 pesetas mensuales a favor de los 
funcionarios Técnicos Superiores y Medios de Adminis­
tración Especial y Delineantes, respectivamente, cuyo tenor 
literal seguidamente se especifica : 

T écnicos Superiores y M edios del Grupo de Adminis­
tración Especial. 

Primero. Establecer, de conformidad con 10 prevenido 
en el artículo 6.o-1-b) del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, una indemnización por gastos de locomoción de 
4.000 pesetas mensuales, que se acreditará a los funcionarios 
Técnicos Superiores y Medios del Grupo de Administra­
ción Especial, que para el cumplimiento de sus funciones 
se vean obligados a desplazarse diariamente fuera de su 
centro de trabajo, en compensación a los desembolsos que 
con este motivo han de efectuar. 

Segundo. La indemnización que con este carácter se 
establece se acreditará únicamente a aquellos funcionarios 
que utilicen como medio de transporte su vehículo particu­
lar por no disponer de ninguno de los vehículos municipa­
les puestos al servicio de las diversas dependencias. 

Tercero. La relación de puestos de trabajo a quienes 
deba afectar el presente acuerdo se determinará por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Secretaría General, 
previo estudio de las características que deben determinar 
su concesión. 

A estos efectos, las Jefaturas de las distintas dependen­
cias y Servicios deberán remitir a la Secretaría General 
(Departamento de Personal), por conducto del Jefe de la 
Unidad Administrativa, con el conforme del Delegado, re­
lación de puestos de trabajo en los que concurran las cir­
cunstancias anteriormente expresadas, con especificación de 
la plaza de plantilla de que se trata, denominación del 
puesto de trabajo, descripción sucinta de funciones, así 
como el nombre y apellidos del titular que la cubre, o, en 
su caso, consignación de que se encuentra vacante. 

Cuarto. El presente acuerdo surtirá efectos a partir 
del 1 de enero de 1976, por cuyo motivo las diversas de­
pendencias deberán remitir relación de las variaciones ocu­
rridas en estos puestos de trabajo a partir de la indicada 
fecha. 

Delineantes. 

Primero. Establecer, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 6.o-1-b) del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, una indemnización por gastos de locomoción de 
4.000 pesetas mensuales a favor de los Delineantes del 
Grupo de Administración Especial, compensatoria de los 
desembolsos que se ven obligados a realizar con motivo 
de sus frecuentes desplazamientos fuera de su centro de 
trabajo; y 

Segundo. El presente acuerdo surtirá efectos a partir 
del 1 de enero de 1976. 

11. Crear, a propuesta de la Secretaría General, y con 
el dictamen favorable de la Comisión Especial Informativa 
de Régimen Interior y de Personal, dentro del Subgrupo 
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de Técnicos de Administración General dos puestos de 
Jefatura de Unidad Administrativa, nivel 20, como conse­
cuencia de la creación de las Delegaciones de Acción Veci­
nal y de Cultura. 

Este acuerdo se someterá al preceptivo visado de la 
Dirección General de Administración Local. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 25-1 del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, es decir, con carácter adminis­
trativo, los siguientes puestos de trabajo adscritos al Gabi­
nete de Prensa: 

Un redactor. 
Un documentalista. 
Un fotógrafo. 
Un auxiliar de redacción. 

Segundo. La vigencia máxima de estos contratos será 
de un año, no renovable ni prorrogable bajo ningún con­
cepto, según determina el artículo 25-1, antes referido. No 
obstante, los interesados cesarán automáticamente cuando 
se produzca renovación de la Corporación. 

Tercero. Asignar a los interesados, teniendo en cuen­
ta las percepciones aprobadas para supuestos análogos, sin 
que rebasen las fijadas en niveles análogos para funciona­
rios de plantilla, doce mensualidades ordinarias y dos ex­
traordinarias, en las siguientes cuantías: 

Redactor, 50.000 pesetas. 
Documentalista, 45.000 pesetas. 
Fotógrafo, 40.000 pesetas. 
Auxiliar de redacción, 32.900 pesetas. 

Cuarto. El cumplimiento de lo ordenado por el ar­
tículo 4.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, se 
interesará del Ministerio del Interior autorización especial 
y concreta para proceder a las presentes contrataciones, sin 
la cual responderán personal y subsidiariamente de las con­
secuencias económicas del acto los miembros de la Cor­
poración que prestaren su conformidad, el Secretario si no 
hiciere advertencia de ilegalidad y el Interventor de Fondos 
que interviniere en el pago. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 25-1 del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, es decir, con carácter adminis­
trativo, de hasta 40 puestos de trabajo para realizar fun­
ciones de la clase de Auxiliares de Administración General. 

Segundo. La vigencia máxima de estos contratos no 
podrá exceder de seis meses, no siendo prorrogables ni re­
novables, conforme a 10 determinado en el artículo 25-1 
referido, debiendo quedar sin efecto, aun antes de la extin­
ción de dicho plazo, si las plazas correspondientes fueren 
provistas con el carácter de "en propiedad". 

Tercero. Asignar a los interesados las retribuciones 
equivalentes a las fijadas para los funcionarios de plantilla 
de análogo nivel de titulación y funciones por idéntica jor­
nada de trabajo; y 

Cuarto El cumplimento de 10 ordenado por el artícu­
lo 4.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, se inte­
resará del Ministerio del Interior autorización especial 
y concreta para proceder a las presentes contrataciones, sin 
la cual responderán personal y subsidiariamente de las con-
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secuencias económicas del acto los miembros de la Co 
poración que prestaren su conformidad, el Secretario si r­
hiciere advertencia de ilegalidad y el Interventor de FOnd

no 
. . . 1 os que mtervlmere en e pago. 

14. Dispensar, excepcionalmente, y por una sola Ve 
del límite cuantitativo que establece la norma novena d z¡ 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1969, para la co:­
cesión de Medallas de Madrid, en su categoría de plata 
a funcionarios municipales. ' 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras del nudo 

circulatorio entre las calles del Padre Damián, Profesor 
Waksman y Juan Ramón Jiménez (ampliación), del dis­
trito de Chamartín. 

Segundo. Contraer la cantidad de 730.616 pesetas 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuest~ 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, conforme al artícu­
lo 117-1-3.° del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a Juan Ve­
lasco Velázquez, S. A., en el precio de contrata, de pese­
tas 702.515. 

16. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de reparación de la cu­

bierta del Mercado de Tirso de Molina. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.623.259 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto 

directo, por su reconocida urgencia, conforme al artÍcu­
lo 117-1-3.° del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a don Emi­
lio Tomé, en el precio de contrata, de 1.560.826 pesetas. 

17. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados : 
Primero: Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de habilitación del edificio situado en la calle de los 
Señores de Luzón, 10, para instalar dependencias de la 
Delegación de Acción Vecinal. 

Segundo. Contraer la cantidad de 4.604.356 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto 
directo, por su reconocida urgencia, conforme al artícu­
lo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Angel B. Beltrán, S. A. (e. A. B. B. S. A.), 
en el precio de contrata, de 4.427.265 pesetas. 

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

18 Aprobar definitivametne la modificación del plan 
parcial de ordenación de Aravaca (segunda fase, zona 
Norte), consistente en la rehabilitación de una calle c~~­
prendida entre las de Darío Aparicio y Nueva, prorno~~do 
por doña Carmen Margarita García de la Rosa, y rem?t1 o 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo del A~untarnlent~ 
de Madrid debiendo el presente acuerdo pubhcarse en e 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad co,! 10 ~s~­
blecido en los artículos 44 y 56 del texto refundIdo e a 
Ley del Suelo. " de 

19. Aprobar inicialmente el proyecto de ordena~n s­
volúmenes, con aplicación de la Ordenanza 12 ~: . rati_ 
formación, presentado por la Agrupación InmobIlIarIa 
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S A. Y en su nombre y representación don Carlos 

toS, . o Torres para la manzana comprendida entre la 
Baque~el Sagrado Corazón y las calles de Suero de Qui­
~laza García Luna, Vinaroz y Pechuán, conforme a los 
nones, 1 d' 1 d' ., d l que obran en e expe lente, y con a con lClOn e 
p ano~ ensanchamiento de la calle no confiere derecho a au­
que ~r la edificabilidad en las futuras construcciones, de-

b~endo citarse expresamente durante el período de informa-
len . . dI' .. pu'blica a los propletanos e as manzanas Clrcun­clOn 

dantes. . 
20. Subsanar el error matenal o de hecho observado 
el plano del plan parcial de reforma interior del Casco 

~ tiguo consistente en la falta de la trama que indica 
l ~ edificios a conservar sobre la finca señalada con los 
o, meros 5 de la cuesta de Santo Domingo y 6 de la calle 
~~ la Bola, y, en consecuencia, ter;.er por rectifi~a?,o tal 
lano ' Y asimismo, elevar el expedIente a la ComlslOn de 

~lane~rniento Y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid como organismo que aprobó definitivamente el 
citado plan, a fin de que proceda igualmente a subsanar el 
error mencionado. 

21. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que! en los proyectos de urbani­

zación redactados por particulares se haga constar feha­
cientemente, además de los requisitos exigidos con carácter 
general en el artículo 53 del texto refundido de la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976, y en cumplimiento del apartado 2, epígrafes rl) 
y e) de este artículo, lo siguiente : 

1-0,) Cualquier transmisión de derechos a terceros 
será con subrogación de éstos en todas y cada una de las 
obligaciones del promotor o propietario. 

l-b) Obligación por el promotor, propietario o subro­
gado, en su caso, de conservar las obras de urbanización 
en las condiciones señaladas en el pliego de condiciones, 
documentos del proyecto en general y compromisos adqui­
ridos hasta su recepción definitiva por el Ayuntamiento. 

l-c) Que en el momento del otorgamiento de la licen­
cia de urbanización preste ante la Administración munici­
pal, en metálico o por aval bancario, para responder del 
exacto cumplimiento de sus obligaciones, las siguientes ga­
rantías: 

Proyectos de urbanización con coste de ejecución, in­
cluidos todos los conceptos, de hasta 10.000.000 dé pesetas, 
6 por 100. 

Su exceso hasta 30.000.000 de pesetas, 5 por 100. 
Su exceso hasta 60.000.000 de pesetas, 4 por 100. 
Su exceso hasta 100.000.000 de pesetas, 3 por 100. 
Su exceso desde 100.<XX>.000 de pesetas en adelante, 

2 por 100. 
Segundo. Que en el supuesto excepcional del artícu­

lo ~~ d~l texto refundido de la Ley del Suelo para la eje­
C.UCl~~ sImultánea de la urbanización y de las obras de edi­
ÍtcaclOn, hasta tanto se determine reglamentariamente su 
garantía, ésta será a los solos efectos del aseguramiento 
p?r parte del Ayuntamiento y sin perjuicio de las obliga­
CIOnes de ejecución del promotor, el 80 por 100 del coste 
total del proyecto de urbanización, incluidos todos sus con­
ceptos. 

bo 2~., Aprobar la formalización de un convenio de cola-
1 rV:l~n entre el Ayuntamiento y el Instituto Nacional de 
a l lVlenda para la instalación de 700 viviendas provisio­
na es, con arreglo a las siguientes bases: 

d rrim~ra: El Ayuntamiento de Madrid es propietario 
y e ~:. Sl~U1entes terrenos, cuya identificación, superficies 
. ca llcaclones urbanísticas se determinan en los planos ad­
Juntos al presente Convenio: 

dad Solar situado en la Colonia de Los Olivos, con capaci­
para 105 viviendas. 
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Solar situado en la Colonia de Los Olivos, con capa­
cidad para 91 viviendas. 

Solar situado en la Colonia de San Francisco Javier, 
con capacidad para 21 viviendas. 

Solar situado en la Colonia de San José, con capacidad 
para 42 viviendas. 

Solar situado en el sector de Valdeacederas, con capa­
cidad para 21 viviendas. 

Parcelas A, D, 1, en la zona de Vallecas, con capacidad 
para 420 viviendas. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid autoriza al Ins­
tituto Nacional de la Vivienda para que sobre dichos terre­
nos proceda a la instalación directa de 700 viviendas pro­
visionales. 

Los gastos de instalación, así como los de las obras de 
vialidad, saneamiento, suministro de agua, energía eléctri­
ca y alumbrado público que, en su caso, sean necesarios, 
correrán íntegramente por cuenta del Instituto Nacional de 
la Vivienda. 

Tercera. El plazo para la instalación de las viviendas 
se fija en doce meses, contados a partir de la firma del pre­
sente convenio, para aquellos terrenos calificados como edi­
ficables. 

Para los terrenos no caIficados como edificables, el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, antes de iniciar las obras, 
se compromete a solicitar de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana el preceptivo in­
forme favorable a que alude el artículo 58-2 del texto re­
fundido de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana. 

A partir de la fecha del otorgamiento de la autorización 
por COPLACO, comenzará a contar el plazo para la eje­
cución de las obras. 

Cuarta. Transcurridos cinco años desde la firma del 
presente convenio, el Instituto Nacional de la Vivienda, 
teniendo en cuenta su carácter provisional, se compromete 
a levantar las 700 viviendas y a retirar todas las instala­
ciones, dejando totalmente libres y a disposición del Ayun­
tamiento los terrenos. 

Antes de que transcurra el plazo de vigencia del con­
venio, el Instituto Nacional de la Vivienda se compromete, 
asimismo, a adjudicar viviendas definitivas a las familias 
que ocupen las instaladas provisionalmente. 

Quinta. Por los Servicios del Instituto Nacional de 
la Vivienda y de la Gerencia Municipal de Urbanismo se 
fijarán, de mutuo acuerdo, los criterios a seguir para la 
adjudicación de las viviendas, dando prioridad en todo 
caso: 

Primero. A las familias desalojadas de fincas decla­
radas en ruina. 

Segundo. A las familias afectadas por planes o pro­
yectos urbanísticos de ejecución urgente. 

Tercero. A las familias que ocupen chabolas en el 
mismo distrito en que se instalen. 

Cuarto. A las demás familias necesitadas de viviendas 
en el mismo sector. 

Sexta. El régimen de ocupación de las viviendas se 
. determinará por los Servicios del Instituto Nacional de la 
Vivienda, quienes formalizarán los correspondientes con­
tratos, y atenderán, en su caso, al cobro de das cantidades 
que abonasen los adjudicatarios. 

Asimismo, el Instituto Nacional de la Vivienda man­
tendrá todas las relaciones con los adjudicatarios que el 
régimen de ocupación comporte y en especial se hará cargo 
de su conservación y mantenimiento; y 

Séptima. Si por la ejecución de planes de ordenación 
u otros proyectos urbanísticos fuese preciso . utilizar los 
terrenos antes de terminar el plazo de su ocupación, el 
Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional de la Vi-
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vienda adoptarán las medidas necesarias para trasladar las 
viviendas y resolver el alojamiento de las familias. 

23. Solicitar del Ministerio de Obras Públicas y Ur­
banismo, al amparo del artículo 164 del texto refundido 
de la Ley de Régimen del Suelo, en relación con los 48-2-i) 
del Reglamento del Area Metropolitana de Madrid y 11-2-14 
del Reglamento de Régimen Interior de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo, la autorización a que dicho artículo 164 
se refiere, para dejar sin efecto el régimen general de la 
edificación forzosa derivado de la inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y otros Inmuebles, por un año, pro­
rrogable, tácitamente, por períodos iguales, y para hasta 
tanto se establezcan los medios realmente eficaces para el 
fomento de la edificación y en los planes de ordenación se 
prevean las medidas convenientes para adecuar tal planea­
miento a los objetivos del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 o disposición que le sustituya, suspensión que ex­
clusivamente se referirá a las fincas a que se hacen mención 
en los apartados cuarto y quinto del artículo 5.° de ese 
Reglamento y no a las de los números restantes, toda vez 
que se producen circunstancias de orden urbanístico, eco­
nómico y social que así 10 aconsejan. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el contrato de préstamo, a formali­

zar entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el 
Banco de Crédito Local de España, que al final se trans­
cribe, por un importe de 200 millones de pesetas, que ha 
de nutrir la segunda fase del presupuesto extraordinario 
de .1977 (H) con destino a la regulación y mejora del trá­
fico y su extensión a zonas periféricas, con arreglo al pro­
yecto remitido por la referida entidad de crédito, y te­
niendo en cuenta las previsiones contenidas en el mismo. 

Segundo. Facultar tan ampliamente como en derecho 
se requiera al Alcalde Presidente para que otorgue la 
escritura pública, caso de que en su día haya de realizarse, 
dado que, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 165 del 
Real Decreto 3.250/1976, de 30 de diciembre, este contrato 
puede formalizarse en documento privado, salvo que la 
Corporación desee la formalización en escritura pública, así 
como para que realice cuantas gestiones y acciones estime 
necesarias hasta la completa resolución de este asunto, sus­
cribiendo al efecto los oportunos documentos públicos 
y oficiales; y 

Tercero. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y se expidan cuantos documentos pre­
cise el Banco de Crédito Local para completar la tramitación 
del que ha de concertarse. 

Se dará al expediente la tramitación indicada en los 
artículos 163-1 y 2, 164-2 y 170-2 del Real Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre. 

Proyecto de contrato de préstamo con previa apertura de 
crédito entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
y el Banco de Crédito Local de España, por un importe 

de 200 millones de pesetas 

CLAUSULAS 

Primera. El Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, por 
un importe de 200 millones de pesetas, con destino a actua­
lización y mejora de la regulación del tráfico y su extensión 
a zonas periféricas (segunda fase de un presupuesto extra­
ordinario nivelado en 499.797.744 pesetas). Ampliación del 
contrato número 7.654, formalizado en 31 de marzo último, 
por importe de 100 millones de pesetas. 
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Segunda. Para el desarrollo de esta operación se p 

d ' . 1 d ro-ce era pnmeramente a a apertura e una cuenta denom' 
nada "Cuenta general de crédito". l-

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades qUe l 
Banco desembolse para los fines y hasta el límite señalad e 
en la estipulación anterior, incluidos los gastos de escriturO 
pública que se originen por el concierto de esta operación

a 

intereses y comisión, en su caso. ' 
Tercera. Dentro del límite fij ado en las cláusulas ante­

riores, la "Cuenta general de crédito" registrará los anti­
cipos que el Banco haga a la <:or¡~oración contratante 
a cuenta del presupuesto extraordmano, hasta que se fije 
la deuda definitiva y se proceda a su consolidación. 

El interés que devengarán los saldos deudores de esta 
cuenta será del 11 por 100 anual, salvo 10 dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modifi­
cación del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón 
del nuevo tipo, previa notificación a la Corporación COn 
tres meses de anticipación ; sobre el particular se estará 
a 10 establecido en los párrafos tercero y cuarto de la 
cláusula sexta. 

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores 
de la cuenta se efectuará al final de cada trimestre natural 
en cuya fecha se considerarán vencidos para su reembols~ 
inmediato. La liquidación será notificada a la Corporación, 
para su comprobación y demás efectos. El primer ven­
cimiento para intereses será el del día final del trimestre 
natural en que Se formalice este contrato. 

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones: 
a) El 0,20 por 100 anual, por servicios generales, apli­

cable sobre el mayor saldo dispuesto, y, en su caso, sobre 
el saldo deudor por amortización e intereses vencidos que 
pueda producirse. 

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las 
cantidades no dispuestas del crédito concedido, una vez 
transcurrido el período de carencia o de desarrollo de la 
operación, señalado en la cláusula quinta, y consolidada 
la deuda. 

El saldo de la "Cuenta general de crédito" constituirá, 
en todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible 
en los términos de este contrato, y al final del período de 
desarrollo de la operación la deuda total consolidada con 
la cual se formulará el cuadro de amortización pertinente, 
según se previene en la estipulación quinta. 

Cuarta. Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuen­
ta general de crédito" abierta por el Banco se comunicarán 
por medio de oficios suscritos por el Alcalde President~, 
con la toma de razón de los señores Interventor y DepOSI­
tario, debiendo acompañarse, en cada caso, la certifi~ación 
de obras que expida el Director técnico de las mismas, 
o la de adquisiciones o expropiaciones aprobadas con 
arreglo a lo previsto en el número 2 de la regla 45. de la 
instrucción de Contabilidad, que figura como anejO del 
vigente Reglamento de Haciendas Locales. . , 

La Corporación contratante facilitará la gest~on com­
probatoria que el Banco estime conveniente real!~ar para 
cerciorarse de que la inversión de los fondos enViados se 
efectúa con sujeción a 10 previsto en este contrato, en rela­
ción con el presupuesto extraordinario y proyectos de 
las obras. . l 

Quinta. Transcurrido el plazo de un año, a partir de 
Primer vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que 

'd't con se formalice el contrato o antes al agotarse el cre I o d -
cedido o terminarse las' obras proyectadas, el saldo deu or 
de la "Cuenta general de crédito" constituirá la deuda con­
solidada del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a favor 
del Banco de Crédito Local de España, salvo que .se pro­
cediera por la Corporación a su reembolso inmedlato.~ 

El importe habrá de amortizarse en el plazo de diez anos, 

Ayuntamiento de Madrid
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artir del cierre de la "Cuenta general de crédito", con 

a p glo al cuadro de amortización, que será confeccionado 
arre d' l'd d . . al efecto, y, por tanto, me Iaf!te ~~ua 1 a es I~uales, com-

nsivas de intereses y amortIzaclOn, que habran de hacer­
preefectivas en el domicilio del Banco, al vencimiento de 
se da trimestre, Y contra recibo o justificante que indicará 
~ cantidad Y la parte de la anualidad de que Se trata. 
a El Banco de Crédito Local de España confeccionará el 
uadro de amortización según las cláusulas de este contrato, 

c con arreglo al tipo de interés del 11 por 100 anual. 
y Sexta. En la fecha en que la operación debe regulari­
zarse por la Corporación, mediante reembolso a metálico 
o consolidación de la deuda, según el párrafo primero de la 
cláusula quinta, e! Banco notificará a la Corporación para 
que proceda en co_nsecuencia, efectuando la p~rtil?;nte liqui­
dación Y acompanando el cuadro de amortIzaclOn corres-
pondiente. 

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido 
en el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo 10 pre­
visto en el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando 
resultare distinto al 11 por 100, la Corporación podrá; en 
caso de disconformidad, reembolsar seguidamente al Banco 
el importe que le adeude, dentro del plazo de tres meses, 
sin devengo alguno por amortización anticipada. Trans­
currido dicho plazo sin que se efectúe el reembolso, dará 
comienzo la amortización, con sujeción al citado cuadro. 

Toda variación de! tipo de interés, tanto sobre los saldos 
deudores de la "Cuenta general de crédito" como del cuadro 
de amortización, respecto del 11 por 100 estipulado, será 
acordada por el Consejo de Administración del Banco. 

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta 
general de crédito" se elevara en un medio por ciento 
o ~ás, ~obre el tipo base del 11 por 100, fijado en la~ 
esttpulaclOnes tercera y quinta, podrá la Corporación con­
tratante, si no estuviera conforme con e! aumento renun­
c~a:, a la parte ~o utilizada del crédito o aplazar s~ dispo­
SIClOn, y tambIen reembolsar el importe que adeude al 
Banco! co~ preaviso de tres meses, sin devengo alguno por 
amortizacIón anticipada. La petición de reembolso se formu­
lará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha 
e?, que sea notificada a la Corporación la indicada e!eva­
clOn; caso contrario se entenderá convenida la amortiza­
ción mediante anuaÚdades iguales, siguiendo en este caso 
la~ normas de los párrafos primero y segundo de esta 
clausula. 

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisio­
nes que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta 
g~,neral de crédito" o establecer en el cuadro de amortiza­
Clon de la deuda sean de tipo distinto de los autorizados 
por el Ministerio de Hacienda en la fecha de que se trate 
el Banc l'" . ' , t' o so ICItara la preVIa aprobación de dicho Minis-
eno, ,antes de hacerlos efectivos. 

Septima L C . , d' .. . l . a orporaClOn po ra antICIpar, total o par-
cIa mente, la amortización del préstamo objeto de este 
contrato. 

s'd O~ava. El Banco de Crédito Local de España es con­
t~ ~ra ~ ac~eedor preferente del excelentísimo Ayuntamien­
sión e a adnd, por razón del préstamo, sus intereses, comi­
rei t g sto s y cuanto le sea debido y en garantía de su 
qu negro, afecta y grava de un modo especial los ingresos 

e produzcan los recursos siguientes: 

bu/? Pa~ticipación municipal del 90 por 100 de la contri­
imp~ntter:ltonal urbana y de la cuota fija o de licencia del 

es o lIldustrial. 

pue~¡ ~ar~icipación municip'ill del 4 por lOO de los im­
?S IndIrectos del Estado. 

DIchos co t h ' opera . ncep os se allan afectados en garanha de las 
agost~I~nes1 formalizadas en 23 de enero de 1951, 13 de 

e 952, 9 de julio de 1953, 21 de abril de 1956, 
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30 de abril de ~95?, 7 de diciembre de 1961, 6 de agosto 
de 1962, 16 de Juho de 1968 (cuatro), 10 de julio de 1969 
(dos), 18 de febrero de 1972, 18 de abril de 1975, 26 de 
marzo de 1976, 21 de enero de 1977, 11 de mayo de 1977 
y 31 de marzo de 1978. 

e) Rendimiento del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edi'ficar. 

Con referencia a estos ingresos, la representación de la 
Corporación declara que se hallan libres de toda carga 
o gravamen, a excepción de las ya indicadas, constituyendo 
una garantía de carácter preferente en favor del Banco, 
procediéndose en cuanto a los recursos citados y a los 
demás que pudieran afectarse, en la forma que se prevé 
en la cláusula décima. 

El poder otorgado por la Corporación contratante 
a. fav?r del Banco de- Crédito Local de España para perci­
bIr dIrectamente de la Delegación de Hacienda las canti­
dades liquidadas por los conceptos citados, con fecha 17 de 
enero de 1977, ante e! Notario de Madrid don Lamberto 
García Atance, será de plena aplicación a este contrato 
hasta que se cancelen las obligaciones derivadas del mismo. 

Mientras esté en vigor e! contrato, el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid no podrá, sin consentimiento del 
Banco, reducir las consignaciones de los recursos antes 
indicados, ni alterarlos rebajando sus tarifas y Ordenanzas. 

Novena. En caso de insuficiencia comprobada del im­
porte de las garantías especialmente mencionadas en la 
cl~usula anterior, quedarán ampliadas y, en su caso, susti­
tU1d~s con aquellas otras que indique e~ Banco, en cuantía 
sufiCIente para que quede asegurado el Importe de la anua­
lidad y un 10 por 100 más. 

Décima. Los recursos especialmente afectados en ga­
rantía del cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
la Corporación en el presente contrato, serán considerados, 
en todo caso, como depósito hasta cancelar la deuda con el 
Banco de Crédito Local de España, no pudiendo destinar­
los a otras atenciones mientras no esté al corriente en el 
pago de sus vencimientos. 
, La Corporación contratan.te cumplirá 10 anterior adap­

tandose a las normas contenIdas en el convenio de Teso­
rería que figura como anejo al contrato formalizado en 
escritura pública de 9 de julio de 1953, cuyo convenio se 
considera como parte integrante de este contrato con la mo­
dificación de que los tipos de interés y comi;iones serán 
los que rijan en e! momento de la formalización o puesta 
e~ ejecución ,de este contrato, y de que los recursos que se 
cItan en la clausula segunda del mencionado convenio serán 
los que se indican en la cláusula octava de! presente con­
trato. 

Undécima. En caso de reincidencia en e! incumplimien­
to de las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de 
España podrá declarar vencidos todos los plazos y hacer 
efectivo cuanto se le adeude, procediéndose contra todos 
o cualquiera de los recursos mencionados en las cláusulas 
octava y novena. 

En este caso, e! Banco hará una liquidación de las can­
tidades ingresadas, y deducidos los gastos ocasionados y los 
premios de cobranza se resarcirá de la parte o partes venci­
das de la anualidad o anualidades y entregará el sobrante 
a la Corporación. 

Duodécima. El Banco tendrá en todo momento la facul­
tad de comprobar la realidad de la inversión del préstamo 
el? !a final~da~, a que se ~estina. Si advirtiese que se da 
d.I~tmta aphcaclOn a la <;anhdad prestada, o que dicha aplica­
ClOn se hace en for~a d~f;re~te de la necesariamente prevista 
con arreglo a la legIslaclOn VIgente, el Banco podrá rescindir 
e! co~trato por sí mismo, sin necesidad de resolución judi­
CIal, SIendo a cargo de la Corporación los daños y perjuicios, 
gastos y costas. 

No obstante, en caso de incumplimiento, e! Banco reque-
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rirá previamente a la Corporación para que dé al importe 
del préstamo la aplicación pactada, y al no ser atendido 
este requerimiento, cumplirá las formalidades establecidas 
en la cláusula undécima, antes de proceder a la rescisión 
del contrato. 

Decimotercera. Este contrato de préstamo, acreditativo 
de la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo 
el Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas 
las obligaciones que contiene y se deriven del mismo, por el 
procedimiento de apremio administrativo establecido para 
los impuestos del Estado, el cual procedimiento se ajustará 
a lo previsto en la Real Orden de 14 de enero de 1930. 

Decimocuarta. Durante todo el tiempo de vigencia del 
contrato, la Corporación se obliga a remitir al Banco, en 
los primeros cinco días de cada mes, una certificación 
librada por el Interventor de Fondos, con el visto bueno 
del Alcalde Presidente, acreditativa de lo que hayan produ­
cido durante el mes anterior cada uno de los recursos espe­
cialmente afectos al pago como garantía del préstamo. 

Asimismo deberá remitir anualmente certificación, en su 
parte bastante, del presupuesto ordinario y de su cuenta 
de liquidación y, en su caso, de los presupuestos extraordi­
narios, cuyos datos se remitirán con la extensión precisa 
para poder apreciar la cuantía de dichos presupuestos, de la 
anualidad consignada para cumplir las obligaciones de este 
contrato y de los ingresos efectivos durante el ejercicio 
a que la liquidación se refiera, en total y singularmente de 
los recursos afectados en garantía especial y de los concep­
tos más importantes. 

Decimoquinta. La Corporación deudora queda obli­
gada a comunicar al Banco todos los acuerdos que afecten 
en cualquier modo a las estipulaciones de este contrato, 
y especialmente a los recursos dados en garantía, que figu­
ran en el presupuesto de ingresos, así como a la consigna­
ción para pagar al Banco la anualidad prevista en la cláusula 
quinta, que figurará en el presupuesto de gastos, a fin de 
que pueda recurrir legalmente contra los que estime le per­
judiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta que 
adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco 
recurso alguno contra los mismos, o haber sido desestimados 
los que interponga por resolución firme, dictada en última 
instancia. 

Decimosexta. Serán a cargo de la Corporación las con­
tribuciones e impuestos que graven o puedan gravar el 
presente contrato de préstamo, sus intereses y amortización, 
pues el Banco ha de percibir íntegramente, en todos los 
casos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro de 
amortización, o los intereses intercalarías, en su caso, o de 
demora, que constan en las cláusulas de este contrato. Serán 
también a cargo de la Corporación todos los demás gastos 
ocasionados por el otorgamiento del presente contrato. 

Decimoséptima. En 10 no previsto en el presente con­
trato se estará a 10 dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de 
junio, sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial, 
y en los Estatutos del Banco, protocolizados en escritura 
pública de 7 de febrero de 1972, inscrita en el Registro 
Mercantil de la Provincia de Madrid al tomo 2.817 general, 
2.140 de la Sección 3.a del Libro de Sociedades, folio 1, 
hoja número 19.327, inscripción P 

Decimoctava. La Corporación contratante se compro­
mete a consignar en los anuncios de subasta o concurso para 
la ejecución de las obras que se satisfacen con el importe 
del préstamo contratado, en el lugar correspondiente de 
dicho anuncio, referente a la obligación de los licitadores de 
constituir como preliminar a la presentación de los pliegos 
la fianza correspondiente, el párrafo que sigue: 

"También son admisibles para constituir la fianza pro­
visional y definitiva las Cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos públicos." 
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Decim0dnovena. Los jueces. y Trib~na1es competentes 

para enten er en cuantas cuestIones sUrJan a consecuen . 
de la interpretación de este contrato serán los de Mad ~a 

Cláusula adicional primera. La demora en el pagOr~. 
la liquidación de intereses y comisión y, en su caso de 
cuotas de amortización llevará un recargo penaliz~d e 
del 1,50 por 100 anual sobre la suma impagada. Or 

Cláusu!a .adiciona1 seg~nda .-Las cantidades no dispues_ 
t~s del credlto, transcurndo e.1 pl~;o de tres años, a par­
tIr de la fecha de su consohdaclOn, o sea, finalizado el 
período de carencia o desarrollo de la operación, se desti­
narán a amortización anticipada de dicho crédito. 

25. Aprobar la cuenta de Administración del Patrimo_ 
nio correspondiente al ejercicio de 1976, en la forma que ha 
sido redactada, y de la que se deduce un activo de pese­
tas 13.663.293.342, un pasivo de 10.803.526.341 pesetas 
y un líquido patrimonial de 2.859.767.001 pesetas. ' 

26. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Arrendar, con destino a oficinas de la Dele­

gación de Educación, los locales propiedad de L'Union 
D' Assurances de París Vida, sitos en la finca número 18 
del paseo de Calvo Sotelo, esquina a la calle de Villanueva 
en la renta mensual de 175.000 pesetas, y en las derná~ 
condiciones propuestas por la propiedad y que obran en el 
expediente; y 

Segundo. El gasto correspondiente será con cargo al 
vigente presupuesto. 

Comisión de Circulación y Transportes 

27. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de la resolución del Minis­

terio del Interior, de 19 del corriente mes, por la que se 
aprueban las bases reguladoras del convenio de unificación 
del servicio de autotaxi, que al final se transcriben, depen­
diente del Ayuntamiento de Madrid con el de los Ayunta­
mientos de Pozuelo de Alarcón, Leganés, Coslada, Mósto­
les, Alcorcón, Getafe y San Fernando de Henares, y se 
autoriza con carácter provisional su puesta en práctica, 

Segundo. Facultar al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente para que, en nombre de la Corporación Municipal, 
firme los convenios bilaterales con cada uno de los Alcai­
des de los pueblos mencionados. 

Texto definitivo de las bases reguladoras de los convenio,s 
bilaterales que habrán de regir, transitoriamente, en la um­
ficación provisional del servicio de autota.xi dependiente del 
Ayuntamiento de Madrid con el de los Ayuntamientos de 
Pozuelo, Leganés, e oslada, M óstoles, Alcorcón, Getafe 
y San Fernando de Henares, aprobado en sesión plenOlY1.a 
del Ayuntamiento de Madrid de 30 de septiembre de 19!?, 
con las modificaciones introducidas por éste en su seSWIl 

igualmente plenaria de 28 de diciembre de 1977 

Primera. Las licencias concedidas por los Ayuntamien­
tos de Pozuelo, 21 licencias; Leganés, 61 licencias; Ce; 
lada, 29 licencias; Móstoles, 30 licencias; Alcorcon, 
licencias; Getafe, 54 licencias, y San Fernando de Hena­
res, 17 licencias, que son los únicos incluidos en este ac~er­
do, es decir, el total de 241 licencias expresado, se canJ ~~­
rán por licencias del Ayuntamiento de Madrid, con exe~~!On 
del pago de cualquier tasa o derecho que correspon, lese, 

Las 141 licencias de autotaxi que los Ayuntatn1ent~s 
expresados tienen autorizadas y se hallaren pendiente~ 'd 
adjudicación se concederán por el Ayuntamiento de M~ JI S 

por riguroso orden de antigüedad a conductores asala,n~ .os 
profesionales de autotaxi de cualquiera de los MumC1PI~_ 
con servicio unificado que acrediten fehacientemente" rn s 
diante el permiso municipal de conducir y sus cotizat!O,~~_ 
a la Seguridad Social, un mínimo de cinco años en e eJ 
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.' de dicha actividad y estar en activo en el momento de 

CIClO . ' 
rcitar la I1cencla. 

50
1
105 Ayuntamientos firmantes del convenio no conce-

derán a partir de Alabunificación nin~I?a lidcenGcia paTra ~ervi-
. especiales de ono o para servIcIos eran unsmo. 

ClosSegunda. Formalizado e~ canje de !icencias, la to~l.i­
d d de los titulares de las mismas podran prestar servIcIo 
i:distintamente e? .cualquiera de los Municipios que hayan 

¡ficado el serVICIO. 
un Tercera. Será de aplicación, en los términos munici­

les que suscriban el convenio con el Ayuntamiento de 
~adrid la Ordenanza municipal reguladora del Servicio 
Público' de Automóviles con Aparato Taxímetro, que será 
daptada a las condiciones del nuevo servicio. 

a En virtud de dicha aplicación las infracciones que se 
cometan a las disposiciones reguladoras del servicio serán 
tramitadas Y sancionadas de acuerdo con dicha Ordenanza 
por el Ayuntamie?to de M?-dri.~. ,. . . 

AsimIsmo seran de aphcaclOn en los termmos mumCI­
pales que suscriban convenio con el Ayuntamie.nto de Ma­
drid la aplicación de las tarifas y suplementos que para el 
servicio rijan en todo momento en el Ayuntamiento de la 
capital. 

Cuarta. Los ingresos obtenidos por aplicación de la 
Ordenanza fiscal correspondiente, una vez deducidos de 
105 mismos la totalidad de los gastos que al Ayuntamiento 
de Madrid se le ocasionen, directa o indirectamente, como 
consecuencia de la gestión e inspección del servicio, tanto en 
personal como en material y medios auxiliares, serán dis­
tribuidos proporcionalmente al número de habitantes de 
derecho que arroje la rectificación del padrón municipal de 
habitantes del año anterior , debidamente aprobada por el 
Instituto Nacional de Estadística, si bien para establecer 
dicha proporcionalidad se tendrá en cuenta conjuntamente 
la población de todos y cada uno de los Municipios que 
hayan establecido este convenio con el de Madrid. 

Quinta. El plazo de vigencia de los convenios que se 
suscriban se prolongará hasta tanto se establezca la Man­
comunidad de Servicios a la que suplen con carácter transi­
torio; y 

Sexta. Las presentes bases, una vez aprobadas por los 
Ayuntamientos respectivos, serán sometidas a información 
p.ública y elevadas posteriormente al Ministerio del Inte­
rior para su sanción definitiva. 

Comisión de Cultura 

A ctividades culturales 

28. Aprobar la siguiente relación de nombres de pue­
b~os d; ~spaña, para la inmediata rotulación de futuras 
VIaS publ~cas en zonas de extrarradio o barrios periféricos, 
que permita al Departamento de Estadística disponer de un 
remanent; con sus correspondientes placas en reserva, para 
poder dejar perfectamente rotuladas en casos de urgencia 
cad.a una de las vías sin nombre donde se proyecte cons­
truI d'f" r e liCIOS de nueva planta: 

Alaejos. 
Alcalá la Real. 
Alcoy. 
Algarrobo. 
Alhóndiga. 
AlmaceIlas. 
Almonte. 
Almusafes. 
Alpedroches. 
Arbancón. 
Arbós. 
Arbucias. 

Arconada. 
Archena. 
Argavieso. 
Arnedillo. 
Arnoya. 
Aroche. 
Arona. 
Avellaneda. 
Bagur. 
Belaunza. 
Benatúser. 
Benavente. 

Binéfar. 
Briviesca. 
Bubierca. 
Buñol. 
Cabrales. 
Calatorao. 
Calpe. 
Calonge. 
Camargo. 
Camponaraya. 
Campos del Paraíso. 
Canovellas. 
Capellades. 
Cariño. 
Carrizo. 
Casariche. 
Castelldefels. 
Castroponce. 
Cedeira. 
Cerralbo. 
Cilleros. 
Cintruéñigo. 
Cistierna. 
Ciudadela. 
Cortejada. 
Cudillero. 
Chiloeches. 
Chipiona. 
Elorrio. 
EsteIla. 
Estepa. 
Estepona. 
Fombellida. 
Formentera. 
Fuenmayor. 
Galdácano. 
Galisteo. 
Gandesa. 
Garcillán. 
Gondomar. 
Granollers. 
Grove. 
Guadamur. 
Herrera del Pisuerga. 
Hinojos. 
Honrubia. 
Hoyales de Roa. 
Hoyo de Pinares. 
Huete. 
Iruña. 
Jabalquinto. 
Jabugo. 
Jijona. 
Jumilla. 
Langreo. 
Lebrija. 
Liérganes. 
Llagostera. 
Malagón. 
Manzaneque. 
Manzanilla. 
Marchena. 
MataIlana. 
Mazariegos. 
Medina de Rioseco. 
Mendavia. 
Milmarcos. 
Minaya. 
Mollerusa. 
Monóvar. 
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Montblanch. 
Monteagudo. 
Montefrío. 
Monzón. 
Mora de Ebro. 
Navia. 
Nerja. 
Níjar. 
Noreña. 
Olaverria. 
Olivenza. 
Olmedo. 
Onteniente. 
Olot. 
Orduña. 
Ortigueira. 
Oyarzun. 
Pedro Abad. 
Pedro Bernardo. 
Peñaparda. 
Peñíscola. 
Perelló. 
Piélagos. 
Piornal. 
Plasencia. 
Porriño. 
Potes. 
Puebla de Sanabria. 
Puerto Lápice. 
Puerto Real. 
Puerto Serrano. 
Reus. 
Riaño. 
Ribadumia. 
Ribaforada. 
RipoIl. 
Roquetas. 
Roselló. 
Salobreña. 
Sangüesa. 
Sarrión. 
Segorbe. 
Sestao. 
Somiedo. 
Sonseca. 
Sueca. 
Tacoronte. 
Tarancón. 
Tárrega. 
Tejada. 
Tineo. 
Torquemada. 
Torreblanca. 
Torrecampo. 
Torredembarra. 
Torrelavega. 
Torrente. 
Trebujena. 
Trevijano. 
Utrera. 
Valmaseda. 
Valtierra. 
Vall de Uxó. 
Vegadeo. 
Venderll. 
Vicedo. 
Vilamaya. 
Villa del Río. 
Villablino. 
Villagatón. 
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Villahermosa. 
Villamejil. 

• Villamesías. 
Villamia. 
Villaralto. 

Villarrasa. 
Villatorres. 
Villegas. 
Vozmediano. 

29. Designar con el nombre de Ciudad de Viena a la 
plaza de nuevo trazado que tiene acceso entre los núme­
ros 22 y 24 del paseo de Juan XXIII, distrito de Moncloa. 

30. Designar con el nombre de Villa de Marín, pue­
blo de la provincia de Pontevedra, a la calle de nuevo tra­
zado que empieza en la de Ginzo de Limia y termina en la 
calle B, en proyecto, distrito de Fuencarral. 

, Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

31. Aprobar provisionalmente la Ordenanza de Vigi­
lantes Nocturnos, que a continuación se transcribe, que ha 
de regir en el término municipal de Madrid, redactada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2.727 
de 1977, de 15 de octubre, y Orden ministerial de 9 de 
enero de 1978, continuándose la tramitación prevista en 
los artículos 108 y siguientes de la Ley de Régimen Local. 

Ordenanza Municipal de Vigilantes Nocturnos 

Capítulo 1.0 N aRMAS GENERALES 

Artículo 1.0 Normativa general. 

1. El Servicio de Vigilantes Nocturnos, establecido 
como obligatorio por el Real Decreto 2.727/1977, de 15 de 
octubre, y la Orden de 9 de enero de 1978, se regirá por 
las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza. 

2. El Servicio de Vigilantes Nocturnos se establece 
por el Ayuntamiento, a propuesta de más del SO por 100 
de los vecinos, comerciantes e industriales de la demarca­
ción correspondiente. 

3. La condición de Vigilante nocturno se adquiere 
mediante la correspondiente habilitación, nombramiento 
municipal y toma de posesión. En ningún caso el nombra­
miento determinará la adquisición de la calidad de funcio­
nario municipal. 

Artículo 2.° Funciones de los Vigilantes nocturnos. 

1. Serán funciones de los Vigilantes, en su demarca­
ción, las siguientes: 

d) Asistencia a requerimientos de urgencia del vecin­
dario. 

b) Cumplimiento de los servicios libremente pacta-
dos con las entidades, vecinos, propietarios y comerciantes. 

c) Comprobación del cierre de comercios y portales. 
á) Evitar y denunciar las molestias al vecindario. 
e) Colaboración en la recuperación de vehículos ro­

bados. 
f) Vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 

y bandos municipales, especialmente en relación con: 
Limpieza de las vías públicas. 
Conservación de los elementos de alumbrado público, 

señalización de la vía pública; y 
En general, detectar las deficiencias que se produzcan 

en las vías públicas. 
g) Prevenir y denunciar la comisión de delitos y fal­

tas; y 
h) Colaborarán en el mantenimiento de la seguridad 

de las personas y las cosas en la vía pública. 
2. Prestarán colaboración y ayuda a los Vigilantes noc­

turnos de las demar<;aciones próximas. 
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Capítulo 2.° ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTo 

DEL SERVICIO 

Artículo 3.° División en demarcaciones. 

1. A efectos de prestación del servicio, el término rn 
nicipal queda dividido en las demarcaciones determinad~~ 
en el anexo 1. 

2. Dentro de cada distrito podrán existir varios Vigi­
lantes, a los cuales se les asignará una demarcación qu 
podrá ser modificada por el Delegado de Policía Muni~ipa~ 
según las necesidades del servicio o a petición de los vecino~ 
y comerciantes, previo informe, en cualquier caso, de la 
Junta Municipal del distrito. 

Artículo 4.° R elaciones con la Policía Municipal. 

1. Los Vigilantes nocturnos dependerán, al solo efec­
to del servicio, de la Alcaldía Presidencia, a través de las 
Juntas Municipales de distrito y de los Inspectores que la 
Policía Municipal designe al efecto, por cuyo conducto reci­
birán las correspondientes órdenes e instrucciones. 

2. Los miembros de la Policía Municipal que fueran 
designados para ello serán los Inspectores de los Vigi­
lantes nocturnos, a los que prestará la máxima ayuda 
para el mejor desarrollo de su función, y vigilarán las faltas 
que pudieran cometer, dando cuenta a sus Superiores in­
mediatos para la corrección correspondiente. 

3. El Servicio de Vigilantes Nocturnos se regirá por 
la presente Ordenanza y por las instrucciones que reciban 
de los Inspectores designados al efecto, a los que aquéllos 
entregarán, igualmente, los partes relativos a las alteracio­
nes, infracciones o incidencias que se hayan producido, sin 
perjuicio, según 10 previsto en el punto anterior, de dar 
cuenta inmediata de las incidencias de carácter extraordina­
rio que hubieran sobrevenido. 

4. Las licencias por enfermedad, vacación anual, su­
plencias y cuantas incidencias se susciten en relación con 
las situaciones y servicios de los Vigilantes nocturnos, las 
autorizará el Delegado de Policía Municipal. 

Artículo 5.° Horario. 

El horario coincidirá con el período que permanezcan 
cerrados los portales de vecindad, según disposición muni­
cipal. Los Vigilantes nocturnos deberán presentarse con 
la antelación precisa en el lugar que se les designe, a fin 
de efectuar el control necesario. 

Artículo 6.° Uniforme y equipo. 

1. El uniforme de los Vigilantes nocturnos será el que 
el Ayuntamiento establezca. En la placa-insignia que Jleva­
rán sobre el mismo figurará la leyenda "Vigilante n?<:­
turno de Comercio y Vecindad" y el número de identifi­
cación. 

2. Estarán dotados de bastón o defensa de goma, lin­
terna, silbato y aparatos de intercomunicación. 

Capítulo 3.° RÉGIMEN DE PERSONAL 

Artículo 7.° Habilitación y nom bramiento. 

1. Para ser incluidos en el Registro los aspirantes ~e­
berán poseer la nacionalidad española, ser mayor de vel.n­
tiún años, con el servicio militar cumplido o exentos del miS­
mo, y no exceder de cuarenta años. Para aquellos ca~di~~tft 
que hayan pertenecido a los Cuerpos de la Gu~r~la IV: 

Policía Armada o Policía Municipal, la edad J?~lma se~a 
de cincuenta y cinco años. Las instancias, d¡r¡gldas a a 
Alcalcía Presidencia, acompañarán los siguientes docu­
mentos: 

a) Certificación expedida por el Registro Civil del acta 
de nacimiento. 
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b) Certificación de antece~entes penales, expedida por 

R istro Central correspondIente. 
el e;g Certificación de goz.ar de bu.e~a reputaci~n y mora­
'd d expedida por la oficma mumclpal respectIva. 

\! a dj Certificac.ión méd.ica de no p.ad~e.r enfermedad 
o defecto físico mcompattble con el eJercIcIo de su fun-

ción; y . , . d d h be'd 1 d e) DeclaraclO~ J~r~ a . e no a r ~l o expu. sa o, me-

d
· te expediente dlsclplmano, de cualqUIer orgamsmo de la 
lan d 1 1 . . . 1 Administración del Esta o, oca o mstttuclOna . 

2 La habilitación, nombramiento y revocación de los 
V'g¡jantes nocturnos se realizará por el Alcalde, de acuer­
d l con las normas establecidas en la presente Ordenanza. 
o 3. El nombramiento precisará en todo caso la acepta­
ión o conformidad del interesado. 

c 4. Las propuestas de nombramiento contendrán las 
siguientes particularidades: 

a) Nombre, apellidos y domicilio del Vigilante o Vigi­
lantes nocturnos propuestos como titulares y suplentes, que 
deberán esta incluidos en el Registro. 

b) Funciones especiales que les propongan. 
e) Propuesta de retribución económica, con compromi­

so, por parte de los proponentes,. de ~?onar directamente al 
Vigilante el importe de la retnbuClOn pactada, costearle 
el uniforme y equipo reglamentario, así como atender a su 
permanente conservación y mantenimiento; y 

d) Conformidad escrita de los Vigilantes (titulares 
y suplentes) al cargo, funciones y retribución económica 
propuesta. 

S. El nombramiento deberá consignar expresamente 
la condición de trabajador autónomo y la obligación como 
tal de estar afiliado y cotizar a la Seguridad Social. 

6. La Delegación de Policía Municipal notificará, en el 
plazo de ocho días al primer firmante de la propuesta de 
nombramiento, la fecha desde la que el Vigilante nocturno 
ha comenzado a prestar sus servicios. 

Artículo 8.° Cese. 

1. El cese de los Vigilantes nocturnos se podrá produ-
cir por las siguientes causas: 

a) A petición propia, con preaviso de treinta días. 
b) Por convenio. 
e) Por revocación, a solicitud de los propios afectados, 

o por sanción; y 
d) Por incapacidad física, previo el oportuno expe­

diente. 

Artículo 9.° Derechos. 

1. Son derechos de los Vigilantes nocturnos los SI-
guientes: 

a) Protección en el ejercicio de su cargo. 
b) Descanso semanal y vacación anual. 
e). Tratamiento y consideración social debidos al cargo 

que ejercen. 
d) Disfrute de licencia por enfermedad, asuntos propios 

y por matrimonio. 
e) Honores y recompensas a que se hagan acreedores 

por su comportamiento. 
f) Percepción de la retribución pactada o acordada; y 
g) Uso del uniforme y equipo reglamentario. 

Artículo 10. Vacaciones y licencias. 

ta ~ Los Vigilantes nocturnos tendrán derecho a disfru­
d r ~;ante cada año completo vacaciones de un mes de 
a~raciOn. Dicha vacación podrán disfrutarla durante todo el 
lanon n~tura~: La discrepancia entre partes será resuelta por 
po e egaclOn de Policía Municipal. Aquel Vigilante que 
pr~ ces~ no alcance el año completo, será indemnizado 

porclOnalmente al tiempo devengado. 
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2. La concesión de licencia de todas clases será com­
petencia del Delegado de Policía Municipal. 

3. La licencia por enfermedad será concedida siempre 
que ésta le impida el normal desempeño de sus funciones, 
previa baja del servicio médico correspondiente. Periódica­
mente se comprobará el curso de la enfermedad por la 
Inspección Médica de la Policía Municipal. 

4. La licencia por matrimonio tendrá una duración 
máxima de veintiún días. 

5. Podrán concederse licencias, no retribuidas, para 
asuntos propios, con una duración máxima de un mes 
dentro de cada año. 

6. Los Vigilantes nocturnos serán sustituidos por los 
suplentes respectivos, cuya retribución correrá a cargo del 
Vigilante titular, excepto en el descanso semanal, vacación 
anual y licencia por matrimonio, que serán abonadas por 
los proponentes o contratantes. 

Artículo 11. Honores y recompensas. 

Los Vigilantes nocturnos que se distingan meritoria­
mente en el cumplimiento de sus deberes podrán ser pre­
miados con las siguientes recompensas: 

a) Mención honorífica. 
b) Premio en metálico; y 
c) Propuesta o concesión de medallas, condecoraciones 

u honores. 

Artículo 12. Retribución económica. 

La retribución económica no podrá ser inferior en nin­
gún caso al salario mínimo interprofesional, incrementado 
en un 20 por 100, más la cantidad correspondiente a las 
cuotas de la Seguridad Social. 

Artículo 13. Obligaciones. 

1. Los Vigilantes nocturnos están obligados a des­
empeñar las actividades conducentes al desarrollo de las 
funciones señaladas en el artículo 2.° de esta Ordenanza, 
y en particular: 

a) Presentarse puntual y debidamente uniformados en 
el lugar y hora que se determine en las instrucciones de 
servicio. 

b) Recabar, previamente a la prestación del servicio, 
las instrucciones pertinentes de la Policía Municipal, y, al 
final del mismo, dar parte de las incidencias ocurridas 
durante el servicio. 

c) Permanecer en su demarcación durante el horario 
señalado. Si por cualquier circunstancia tuviera que ausen­
tarse, deberá ponerlo en conocimiento de sus Superiores 
jerárquicos y compañeros de las demarcaciones próximas, 
por el medio más rápido, y cuidar de su sustitución a fin 
de que el servicio quede atendido. 

d) Tratar con esmerada corrección al público. 
e) A visar a quien corresponda, con la máxima dili­

gencia, en los casos de accidente, incendio, inundaciones, 
etcétera. 

f) Prestar la ayuda que fuera necesaria a las fuerzas 
de orden público en el ejercicio de sus funciones. 

g) Prevenir y denunciar todos los delitos y faltas que 
se cometan en su demarcación. 

h) Cuidar de la puntual vigilancia de las Ordenanzas, 
Reglamentos y bandos municipales, denunciando toda infrac­
ción que observen. 

i) Dar cuenta inmediatamente a los Servicios policia­
les correspondientes y a sus Superiores jerárquicos de 
cuantas alteraciones de orden público, delitos o faltas se 
cometan en su demarcación. 

j) Prestar a los vecinos, comerciantes e industriales 
de su demarcación la asistencia precisa en situaciones de 
urgencia; y 
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k) Prestar aquellos servicios que hayan acordado libre­
mente con las entidades, vecinos y comerciantes de la demar­
cación. 

Capítulo 4.° RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 14. Faltas y sanciones. 

1. Las faltas administrativas que puedan cometer los 
Vigilantes nocturnos se clasifican en leves, graves y muy 
graves. 

2. Son faltas leves: 

a) La falta de aseo personal y descuido en su vestuario 
o de los elementos reglamentarios que portan. 

b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimien­
to de las funciones que no perturben sensiblemente el 
servicio. 

e) La ligera incorrección con el público o compañeros. 
d) La falta no repetida de asistencia sin causa justi­

ficada; y 
e) Tres faltas de puntualidad, dentro del mismo mes, 

sin causa justificada. 

3. Son faltas graves: 

a) El incumplimiento de la jornada de trabajo, sin 
causa justificada. 

b) Las manifestaciones públicas de crítica o discon­
formidad a las decisiones de sus superiores. 

c) La falta de consideración con los particulares, en el 
ejercicio de sus funciones. 

d) N o guardar el debido sigilo respecto a los asuntos 
que se conozcan por razón del cargo. 

e) Los actos que atenten al decoro o dignidad del cargo. 
f) El causar, por negligencia, daños en los inmuebles 

u objetos de su demarcación o dar origen a que se pro­
duzcan. 

g) El ejercicio de actividades privadas incompatibles 
con el desempeño de la función. 

h) Tres faltas de asistencia al año, sin causa justi­
ficada; e 

i) La emisión de informes o adopción de medidas 
manifiestamente injustos a sabiendas o por neglicencia o ig­
norancia inexcusables. 

4. Son faltas muy graves: 

a) La falta de obediencia y respeto a los Superiores 
y Autoridades. 

b) Hallarse dormido en horas de servicio. 
c) La embriaguez en acto de servicio. 
d) El originar altercados o pendencias en el ejercicio 

de sus funciones. ' 
e) La infidelidad cualificada y grave en el desempeño 

de la función encomendada. 
f) La falta de probidad profesional. 
g) La manifiesta insubordinación individual o co-

lectiva. 
h) El abandono del servicio. 
i) La violación del secreto profesional; y 
j) La negación a prestar servicio con carácter extra­

ordinario. 

5. Tres faltas leves constituirán una grave, y dos faltas 
graves, una muy grave. 

6. Las sanciones o correctivos que pueden imponerse 
por dichas faltas serán: 

a) Para las faltas leves: 
Primero. Amonestación privada. 
Segundo. Amonesta<;ión pública, <;on anotación en I;!l 

expediente persoll11l: . ' 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
b) Para las faltas graves: 

Primero, Multas de cinco a treinta días del ilipa t 
de la retribución que le corresponda percibir, que se ing

r 
e 

sará en arcas municipales. re-
Segundo. Suspensión de retribución y funciones por 

un período de cuarenta días a dos meses. 

e) Para las faltas muy graves: 
Revocación del nombramiento. 

Artículo 15. Procedimiento sancionador. 

1. Será competente para ordenar la incoación del expe_ 
diente sancionador e imponer las sanciones que procedan 
el Alcalde Presidente. 

2. Será preceptiva la instrucción de un expediente san­
cionador para establecer los correctivos del artículo ante­
rior, salvo: 

a) Para la amonestación; y 
b) La revocación a solicitud de los vecinos y comer­

ciantes que propusieron su nombramiento, que podrá efec­
tuarse en cualquier momento por la Delegación de Policía 
Municipal, siempre que la petición la efectúen más del 
50 por 100 de los vecinos de la demarcación. 

Artículo 16. Prescripción de las faltas y sanciones, 

1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años; 
las graves, a los dos años, y las leves, al año. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde 
que la falta se hubiera cometido. 

3. La prescripción se interrumpirá en el momento en 
que se acuerde la iniciación del procedimiento y se notifique 
al interesado, volviendo a tramitarlo de nuevo, si el expe­
diente permaneciera paralizado, por más de seis meses, por 
causas no imputables al interesado, o por estar pendiente 
de resolución judicial. 

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres­
cribirán a los seis años; las impuestas por faltas graves, 
a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año. 

5. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolu­
ción sancionadora o desde que se hubiera quebrantado la 
sanción si hubiere comenzado a cumplirse. 

Capítulo S.o RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

Artículo 17. Financiación del servicio. 

1. El servicio especial de Vigilantes nocturnos, inc~t~i­
do el material de sus equipos, mantenimiento y conservacJOn 
de los mismos, se financiará con las cuotas proporcionales 
del coste de aquel que corresponda satisfacer a los pro­
ponentes. 

2. Quienes hubieren propuesto el nombr::mie:1,to de 
los Vigilantes nocturnos y los criterios de distnbuclOn d~1 
coste, formarán en el mes de enero de cada año la preVI­
sión financiera del servicio. 

Artículo 18. Distribución de (:uotas. 

1. La distribución de cuotas será efectuada por los 
proponentes según el criterio libremente acordado~ . quje 
deberá comunicarse a la Delegación de Policía Munlclpa ¡ 
junto con la relación de los obligados y sus cuotas, a 
formular la propuesta del nombramiento; asimismo s~ ,de¡ 
berá comunicar ' a la Delegación de policía Mun~!p: 
toda posterior modificación que se introduzca en IC a 
telaéión. ' 
' 2. En caso de 'desacuerdo se comunicará' a la De1egr 
ción de Policía ' Municipal, juntam'ente con el cálculo l. 'a e 

. ., d 1 dI" 1 DI' , de po ICI prevlslOn e coste e serV1ClO; a e egaclOn l 
MUllicipal det~rminará y' comunicará a los proponentes e 
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. '0 de distribución de cuotas, teniendo en cuenta los 

crtten A ' 11 d b diferentes pareceres expuestos. . qU
l 
e oSden leste clas~, e de-

, completar su propuesta, mc uyen o a re aClOn e 
:tas que en definitiva adopten. 

Artículo 19. Recaudación de cuotas. 

1 Las cuotas individuales se fraccionarán en mensua­
rd d~s y se recaudarán por los propios Vigilantes noctur-
1 sa en la primera quincena de cada mes, salvo que los 
no . bl 'd . oponentes hubieran esta eCI o otro sistema. 
pr 2. Cuando en el pla~o se~al~d? en el párrafo anterior 
o se satisfagan los recibos mdIVlduales a su cargo, no 
~aciendo efectiva la retribución pactada, los Vigilantes noc­
turnos lo comunicarán por escrito a la Delegación de 
policía Municipal, adjuntando los recibos impagados con 
el fin de que dicha Delegación haga requerimiento amis­
tosO para el pago, siendo este trámite previo para que los 
Vigilantes nocturnos puedan reclamar su importe ante los 
órganos jurisdiccionales correspondientes. 

DISPOSI CION ADICIONAL 

La presente Ordenanza podrá ser desarrollada median­
te instrucciones de servicio, dictadas por la Delegación de 
policía Municipal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Serenos y Suplentes de Comercio y Vecindad ac­
tualmente en activo, y que, como consecuencia del Decre­
to 1.199/1974, de 4 de abril, no se integraron en las planti­
llas municipales, podrán, excepcionalmente, ser propuestos 
por el vecindario de su demarcación para prestar servicio 
en la misma, con sujeción a los preceptos de la presente 
Ordenanza, sin que les sea de aplicación el artículo 7.°-1 
de la misma. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza empezará a regir una vez que 
sea aprobada definitivamente, y continuará en vigor mien­
tras no se acuerde su modificación o derogación. 

ANEXO NÚMERO 1 

N úmero 
de demarcaciones 

Distrito de Centro .... . ... .... .. . .. .... ... .. .... .... ...... .... . 
g:~:~l:~ ~: ~~f¡~~zuela ......... , ..... ......... ............ . . 
D' ...... ............ .. ... .... .. .. ............ . . 
D ~s tr!to de Salamanca ..... .. .......... . oO . .. ....... . ...... . . 

D ~str ~to de Chamartín ..... .... . ...... .. .. .. .. ... ..... . .. .. . . 
D~str~to de Tetuán ..... ..... ....... .. ... ....... .............. . 
D ~str~to de Chamberí ............ .. ........ .. .. ... ... .... .. . . 
D~str ~to de Fuencarral ..... .. .... ...... . oO .... . . . . . . . .. .. ... . 

D:~~::~ ~:~~?~~oa .. ········· .. · .. · .. ···· .. .. ··· .. · .. ··· · .. ·1 '. 
D' t ' .. ..... . ... .. .. . .. .. ...... .. ...... ..... .. . . . . 

204 
232 
168 
200 
372 
356 
176 
552 
256 
508 
468 
512 
492 
512 
440 
388 
360 
520 

D¡~t~::~ ~: ~~[¡~~:~chel ....... .. .. .. ... . .. .... . .. ..... .. .. . 
D~strito de Mediodí~e ............. ..... .. .. .. .... .. ....... . 
D~strito de Vallecas ..... .... ........... .. ........ .... ... ..... . 
D~strito de Moratalaz ..... ... . .... .. ... . oO . .. . . .... oO .. . . . .. . 

D~strito de Ciudad L' .. ........ .............. .. ..... .. ..... . 
D~strito de San BIas meal . ... .. ........ .. ... ....... . .... . . 

Distrito de Hortaleza .:::: : .' :::::::: :: :::: ::: :::: : .. ::::: :::: :: 

TOTAL DE DEMARCACIONES 6.716 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

32.. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
nes Prtm~ro: Aprobar el pliego de bases y el de condicio­
Cont econ01ll1co-administrat ivas a regir en el concurso para 
va'" ;atar, por un plazo de diez años el servicio de conser-,-Ion m t . . , 

, an em1ll1ento y explotación de las Estaciones 
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Depuradoras de Butarque, Rejas y La China, incluyéndose 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el expediente. 

Segundo. El canon diario a abonar por el Ayunta­
miento, que será ofrecido por los licitadores, será cargo 
al vigente presupuesto; y 

Tercero. La contracción del referido servicio se veri­
ficará mediante la forma de concurso público, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 115-3 del texto ar­
ticulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre. 

33. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primeró. Aprobar el pliego de bases y el de condicio­

nes ecol;1ómico-administrativas a regir en la contratación 
del servicio de conservación y mantenimiento de la Esta­
ción Depuradora de Rejas, por un plazo de siete meses, 
con efectos, en cuanto al comienzo de plazo de duración 
d~l contrato, a partir del 1 de marzo último, por las causas 
que se determinan en el expediente, incluyéndose la cláu­
sula de revisión de precios, cuya motivación igualmente se 
expresa en las actuaciones. 

Segundo. El canon diario a abonar por el Ayunta­
miento, cifrado en 47.013 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. La adjudicación del servicio se verificará 
mediante contratación directa, por su reconocida urgencia, 
de conformidad con el artículo 117-1-3.° del texto articu­
lado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre; y 

Cuarto. Adjudicar el referido servicio a Entrecanales 
y Távora, S. A., en el indicado precio, de 47.013 pesetas 
diarias. 

34. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y pliego de condicio­

nes económico-administrativas de las obras de construcción 
de un Parque infantil de Tráfico en la Chopera del Parque 
del Retiro. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 2.641.419 pesetas, será cargo, hasta 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas, a "Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto", y el resto, con cargo 
al ingreso que efectúe en dicho concepto la Dirección Gene­
ral de Tráfico. 

Tercero. La adjudicación de las obras se verificará 
mediante contratación directa, por su reconocida urgencia, 
de conformidad con el artículo 117-1-3.° del texto articu­
lado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Pro­
misa, S. A., en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.641.419 pesetas. 

35. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones 

económico-administrativas de las obras de readaptacióón 
de la plaza de Olavide, distrito de Chamberí. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 4.589.193 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. La adjudicación de las obras se verificará 
mediante contratación directa, por su reconocida urgencia, 
de conformidad con el artículo 117-1-3.0 del texto articu­
lado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.412.686 pesetas. 
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Comisión conjunta de Saneamiento y Medio Ambiente 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder billetes a precio reducido para su 

utilización en las líneas normales de autobuses de la Em­
presa Municipal de Transportes, con las condiciones si­
guientes: 

a) Serán beneficiarios de la medida las personas ma­
yores de sesenta y cinco años y los pensionistas afectos de 
invalidez permanente absoluta o total que residan en Ma­
drid y cuyos ingresos por todos los conceptos sean inferio­
res al salario mínimo interprofesional. Asimismo serán 
también beneficiarios las personas que figuren incluidas en 
el padrón de la Beneficencia Municipal. 

b) El precio del billete reducido será de dos pesetas, 
y podrá ser utilizado con carácter exclusivo en las líneas 
normales de autobuses de la Empresa Municipal de Trans­
portes, sin más limitación de horario que el comprendido 
entre las siete y las diez de la mañana en los días laborables. 

c) La solicitud de los carnés que dan derecho al bene­
ficio del precio reducido expresado se formulará ante la 
Junta Municipal del distrito en que figure empadronado 
el solicitante, presentando fotocopia del Documento Nacio­
nal de Identidad, y declaración jurada en formato impreso 
que se facilitará en las expresadas Juntas; y 

d) Anualmente se procederá a la revisión de los 
carnés referidos, al objeto de constatar que las circunstan­
cias del beneficiario continúan haciéndole acreedor al bene­
ficio concedido. 

Segundo. La concesión del beneficio expresado entra­
rá en vigor tan pronto como la Dirección General de Admi­
nistración Local autorice al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid para consignar en el presupuesto general ordi­
nario de 1978 el crédito de 200.000.000 dt: pesetas, esti­
mado como necesario para subvenir a la Empresa Muni­
cipal de Transportes del gasto que la concesión de los 
beneficios referidos lleva consigo; y 

Tercero. El Ayuntamiento de Madrid liquidará men­
sualmente a la Empresa Municipal de Transportes el im­
porte del gasto correspondiente al mes anterior. y consig­
nará en sus presupuestos de ejercicios futuros crédito 
suficiente para hacer frente al gasto que la presente medida 
comporta. 

37. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar la subvención que se viene abonando 

a don Rafael Ballester Villaplana, don Félix Martín Pérez 
y don Escolástico Moreno Fernández, concesionarios soli­
dariamente de la estación transformadora de basuras del 
vertedero Los Toriles, en la cantidad de 215 pesetas por 
tonelada métrica de basura tratada, por el período com­
prendido desde el 2.1 de abril hasta el 31 de diciembre 
de 1977. 

Segundo. Establecer la cuantía de la subvención cita­
da anteriormente, a partir del 1 de enero del año en curso, 
en la cantidad de 225 pesetas por tonelada métrica de 
basura tratada. 

Tercero. Que se abone a los citados señores, don Ra­
fael Ballester Villaplana, don Félix Martín Pérez y don 
Escolástico Moreno Fernández, el importe de los atrasos 
correspondientes al período comprendido entre el 21 de 
abril de 1977 y el 31 de marzo último, que ascienden 
a 6.227.488,60 pesetas; y 

Cuarto. Que el gasto de 6.227.488,60 pesetas, importe 
de los referidos atrasos, sea con cargo a la consignación 
que para estas atenciones deberá incluirse en el presupuesto 
que se formule para 1978. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA 10 DE MAYO DE 1978.-E%tracto.~Presidenci 
del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis~ 
tieron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo 
Villoria Martínez y González Velayos; los Concejales seño~ 
res Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pé.rez Pérez, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan RublO, Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero' 
los Delegados de Servicio señores Ferre Sempere, Blanc¿ 
Vila, Torres Piñón, Alvarez Fidalgo, Estrada Saiz, Pérez 
Rodríguez, González Liberal, Ybáñez Bueno y Vázquez 
Alvarez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Enri­
quez de Salamanca y Navarro.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas, a justificar, 
importe de los de desplazamiento y estancia en Guadalajara, 
los días del 20 al 23 de febrero último, por la asistencia del 
J efe de Negociado de Estudios Económicos, don José Anto­
nio Martínez Arroyo, de la Vicesecretaría General, a una 
Mesa Redonda sobre el tema "Hacia una doctrina del Servi­
cio Público Local. Alternativas de las gestión pública o pri­
vada", ya que se ha considerado conveniente para los 
intereses municipales, siendo cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto .de l.a 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 147.000 pesetas, Ha Justi­
ficar", importe de los de desplazamiento, inscripción y .e,s­
tancia, por la asistencia del Ingeniero Jefe de la 3.a SecclOn 
de Obras, don Ramón Valls González, al Congreso de la 
International Slurry Seal Association (1. S. S. A.), que 
tuvo lugar en Atlanta (Georgia) los días 14, 15 y 16 de 
febrero último, por ser conveniente a los intereses de la 
Corporación; siendo cargo al presupuesto de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un Decre~o de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.008 peset~s, I~port~ 
de los de desplazamiento y estancia, por la aSlsten~ta de 
Subinspector de Policía Municipal, don Angel Sanch~z 
Esteban a la VI Reunión del Seminario Permanente de a 
Policía' Municipal, que, organizada por el Instituto de 
Estudios de Administración Local, tendrá lugar en La 
Curuña, los días 8, 9 y 10 del corriente mes, siendo cargo 
al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

Personal 
. d' t on el dic-6.° Conceder, en tremta y dos expe len es, c . 

tamen en cada caso de la Comisión Especial Informatl~a 
de Régimen Interior y de Personal, en concepto. de ~~em~~ 
Por años de servicio las cantidades que a contmuaClOn 11' 

, 1 nsua -detallan y que se consideran equivalentes a as me t' o 
' 'b'd n ac IV I dades del último sueldo consolidado percI lo e 
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, 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril 
~~%7, regulado:, de . esto~ . premios, sin posi.bilidad de 
d terlas a discuslOn m reVlSlOn, toda vez que siendo estas 
sorne . 1 . bl , . taciones discreclOna es Y gracia es no estan sUjetas 
pre~ os límites que no sean los máximos establecidos, a las 
a ~s~nas que seguidamente se relacionan, siendo cargo dicho 
pe sto al vigente presupuesto : 
ga A don Antonio Alonso Serrano, Oficial de Carretería 
d Talleres Generales, jubilado el día 1 de diciembre 
de 1977 48.942 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 
e A d~n Pedro Andrés Domingo, Cabo de Policía Muni­
'pal J'ubilado el día 23 de octubre de 1977, 52.662 pesetas, 

Cl , l'd d uivalente a tres mensua I a es. 
eq A don Francisco Badía Lapuente, T écnico-administra-
tivo, jubilado el. día 6 de dici~mbre de 1977,299.369 pesetas, 
equivalente a siete mensuahdades. 

A doña María Cruz Benito Peñacoba, viuda del Cabo 
de policía Municipal don Segundo Miravalles Martínez, 
fallecido el día 4 de abril de 1977, 52.662 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don José Bernal Pardo, Encargado de segunda del 
Departamento de Limpiezas, jubilado el día 26 de sep­
tiembre de 1977, 52.617 pesetas, equivalente a tres men­
sualidades. 

A don Urbano Manuel Camino Cañerte, Bombero, jubi­
lado el día 31 de octubre de 1977, 51.097 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Nicasio Cuadrado Mesa, Oficial primero de Ca­
rrocería de Talleres Generales, jubilado el día 11 de octubre 
de 1977, 48.942 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Miguel Díaz Fernández, Jefe de la Sección de 
Abastos, jubilado el día 13 de diciembre de 1977, 299.369 
pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Damián Docarragal Gil, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 27 de septiembre de 1977, 52.662 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Ventura Fernández Vicente, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el día 20 de octubre de 1977, 94.'120 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A doña Emeteria Gismero Martínez, viuda del Ayu­
dante del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial don 
Joaquín Alonso Ramos, fallecido el 19 de agosto de 1977, 
36.003, pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Pedro Félix Gómez Casado, Bombero, jubilado 
el día 26 de noviembre de 1977, 51.098 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Marcelo González Martín, operario del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado el día 1 de diciembre de 1977, 
37.425 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Mariano González Rodríguez, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el día 18 de octubre de 1977, 50.577 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Severo Gutiérrez del Río, Segador del Departa­
mento de Parques y Jardines, jubilado el día 6 de noviem­
bdre de 1977, 37.427 pesetas, equivalente a tres mensuali­
ades. 

1 A do? Angel de la H uerta Villa, Administrativo, jubi­
vadlo el dla .17 de noviembre de 1977, 104.519 pesetas, equi­
a ente a Ctnco mensualidades. 

d' ~ don Jesús Ibáñez R odríguez, Bombero, jubilado el 
Ita :> de diciembre de 1977, 51 .098 pesetas, equivalente 

a res mensualidades. 
d ~ doñ~ Dolores Jiménez Gómez, viuda del que fue Jefe 

d~ 2 egoclado don Fernando Colodro Gómez fallecido el 
la 3 d b' , m .e a nI de 1977, 110.777 pesetas, equivalente a tres 
ensuahdades. 

ci ~ ~on. Amador López García, Cabo de Policía Muni­
pa , Jubilado el día 26 de septiembre de 1977 52.662 

pesetas e . 1 ' A ' _qU1v~ ente a tres mensualidades. 
dona NIeves Martínez Herranz, Auxiliar de Taller 
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de la Escuela de Cerámica, jubilada el día 28 de septiembre 
de 1977, 87.775 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Francisco Moreno López, Arquitecto, jubilado 
el día 4 de diciembre de 1977, 143.949 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Antonio Palma Fernández, Ayudante electricista 
de Talleres Generales, jubilado el día 28 de septiembre 
de 1977, 43.185 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Modesto Rivas Peral, Cabo de la Unidad de 
Guardería, jubilado el día 15 de noviembre de 1977, 52.662 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Ramón Rodera Ares, Ayudante mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el día 31 de octubre de 1977, 
43.184 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A doña Paula Sacristán Gómez, Sirvienta de Cantinas 
Escolares, jubilada el día 29 de octubre de 1977, 37.425 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Raimundo Sánchez Velasco, Técnico de Admi­
nilstración General, jubilado el día 20 de agosto de 1977, 
206.535 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A doña María Luisa Serradell Alcalde, viuda del Ayu­
dante del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial don 
Guillermo Casado Perdiguero, fallecido el día 16 de agosto 
de 1977, 36.016 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Santiago Soler Garay, Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios, jubilado el día 31 de julio 
de 1977, 239.915 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Benigno Varela González, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el día 3 de noviembre de 1977, 47.080 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Emeterio Vilumbrales Pérez, Bombero, jubilado 
el día 8 de octubre de 1977, 49.014 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A doña Mercedes Zurita Lloréns, viuda del Jefe de 
N egociado don Francisco José Buendía de Diego, fallecido 
el día 8 de junio de 1977, 199230 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades. 

A doña Clotilde Pastor Baeza, viuda del Administrativo 
don Alejo Sacristán Pineda, fallecido el día 9 de enero 
de 1977, 56.468 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
del Río Francisconi la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a , en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.a del mismo 
cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras adicionales a las de construcción de capilla en el 
Cementerio de Fuencarral, adjudicadas en virtud de acuerdo 
de 13. de agosto de 1976, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 727.267 pesetas como 

importe del mismo, con cargo a:1 presupuesto extraordinario 
de 1975 (H); Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a favor 
de la Compañía Levantina de Edificaciones y Obras Públi­
cas, S. A., contratista de las principales, en el precio de 
contrata de 699.296 pesetas, en que ya figura deducida la 
baja del 3,55 por 100 con que aquéllas fueron adjudicadas 
y toda vez que el proyecto se ajuste en todo a 10 dispuesto 
en el artículo 54 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en las 
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calles Ocho Bis y Norberto Rico, del distrito de Vallecas, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 4.562.172 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 11 S del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Forges (parcial), del distrito de Moratalaz, incluidas en 
el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 7.596.294 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto del Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para la urbanización de las calles de Ulises y Puentecillo 
(parciales), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 10.795.524 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 11 S del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de San Narciso y transversales adyacentes del 
barrio de Canillejas, distrito de San BIas, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 12.199.404 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 11 S del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobadQ por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con la ejecución de obras del 
proyecto actualizado para el acondicionamiento viario indis-
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pensable y provisional en la Finca del Fuelle, del distr't 
d~ .Hort~leza, incluida~ en el plan de urgencia para ac~n~ 
dlclonalTI1ento de barnadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.087.830 peseta 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extr:~ 
ordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
medi~nte las, formalidades de subas.ta pública, conforme 
preve el arbculo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto . de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977. ' 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de sanea­
miento de la Vaguada Norte del Cementerio de Caraban­
chel, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona_ 
miento de barriadas, y que contiene cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación se expresa en el anexo a la 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 64.475.410 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases de! Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977. 

15. Declarar admitidos a la segunda fase de la licita­
ción, mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, para las obras de construcción 
de 1.825 columbarios en la zona de Puerta Quintana, del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, por un 
importe de tipo de contrata de 5.217.932 pesetas, a las tres 
ofertas presentadas por Hernanz, Obras y Construcciones; 
don Marcelino Cicuéndez y don Matías Lara Pérez, que 
reúnen todas las condiciones y circunstancias exigidas en 
la convocatoria; y, asimismo, que se proceda a la apertura 
de las ofertas económicas, de conformidad con las reglas 
de subasta pública que determina e! artículo 39 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca~e~. 

16. Declarar admitidos a la segunda parte de la liCI­
tación mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de febrero último, y celebrada e! 5 de abril ~iguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado público e.n la 
calle de Casalarreina, carretera de Vicálvaro a Canillas, 
y calles de Ezcaray y Cordovín, del distrito de M~ratalaz, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un importe tipo de contrata de 6.784.404 ~e­
setas, a los pliegos presentados por lmes, S. A.; NIÍ­
Lux, S. A. ; Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez, S" A.; 
Urbalux, S. A., y Ramón Hermanos, S. A., que reunen 
todas las condiciones y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria; debiendo desestimar la sucrita por Wat, S. A., 
cuya documentación no se ajusta a la totalidad de las bases 
exigidas; y, asimismo, que se proceda a la apertura de. l~~ 
pliegos que contienen las ofertas económicas de las CI~ . 

Empresas admitidas, ajustándose esta segunda fase de l~cI ­
tación a las reglas de subasta pública, conforme deter~ma 
el artículo 39 del Reglamento de Contratación de las or-
po raciones Locales. d 

17. Declarar la validez del acto de la apertura de 
ofertas económicas correspondientes al concurso-subast~ e 
instalaciones de alumbrado público en e! pase~ d~ ~~ 
Francisco de Sales y avenida del Doctor Fedenc? u

b 
e 

y Gali, convocada en virtud de acuerdo de 28 ~e ~Icle~ [¡_ 
de 1977 y celebrado el 28 de abril último, y adjudicar e la 

. . l ' f d R d' t , . S A con mtlvamente a misma a avor e a 10 romca, '. ". del 
baja ofrecida del 9,10 por 100 respecto al precIO tipo 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
presupuesto de con,trata, d.e .4.3~.~6 pes~.t~s ; l' asimismo, 
devolver la garantIa provlsdlOna al otr? ~clta or. d 

18. Adoptar un acuer o con os sigUientes aparta os: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado-

1 Concurso convocado para las obras de urbanización 
res, e J R' N T d d las caIles de Carrero uan amon y uevo raza o, 
et el camino viejo de Leganés y la avenida de Abrantes, 
~re . 

urbanización de accesos a la Coloma Zoyme, por un 
r porte tipo de contrata de 15.827.034 pesetas. 
un Segundo. Dejar sin efecto. el proyecto apro~a~o el 
14 de diciembre d~, 1977, por un Importe para cono~lmlento 
d la AdministraclOn de 13.340.115 pesetas, y refendo a la 
e vimentación de las calles de Carrero Juan Ramón y N ue­

pa Trazado sobreseyendo el expediente de contribuciones 
v~peciales q~e en dicho acuerdo se dispone, y dejando afec­
~ada la aplicación del gasto con cargo al presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del pasado 
año, para su aplicación parcial al nuevo proyecto de precios 
actualizados; Y 

Tercero. Dejar, asimismo, sin efecto el proyecto, de 
3.120.000 pesetas, formulado para la pavimentación de acce­
sos a la Colonia Zoyme, aprobado técnicamente el 21 de 
septiembre de 1977, con cargo a los ingresos a efectuar por 
Inmobiliaria Zoyme, S. A ., en Valores independientes 
y auxi liares del presupuesto, conforme a los plazos conve­
nidos, disponiéndose la actualización del presupuesto. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 28 de diciembre 
de 1977, y celebrado el 27 de febrero último, para contratar 
la ejecución, mediante concurso-subasta, de las obras de 
instalación de alumbrado público en el camino de las Cruces 
(parcial), del distrito de Carabanchel, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, por un 
precio tipo de contrata de 454.434 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto la aprobación del citado 
proyecto, sobreseyendo el expediente de contribuciones espe­
ciales ordenado; y 

Tercero. Dejar afectada la cantidad de 472.611 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de la 
Administración, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972 (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto 
de precios actualizado que ha de redactar el Servicio Téc­
nico competente. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

n;s! el concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
diCiembre de 1977, y celebrado el día 25 de febrero último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
~alle . de las Lenguas (parcial) , del distrito de Villaverde, 
mcl~ldas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barnaclas, por un importe tipo de contrata de 692.679 pe­
setas. 

Segundo. Dejar sin efecto la aprobación del citado 
p.royecto, sobreseyendo el ex pediente de contribuciones espe­
Ciales, ordenado por el mencionado acuerdo ; y 
t Tercero. Dejar afectada la cantidad de 720.386 pese­
la\ cor:e~pondientes al presupuesto para conocimiento de 
da 1~7mlUlstración, con cargo al presupuesto extraordinario 
pe. 6 (H), para su aplicación parcial al nuevo proyecto de 
;;CI?S actualizados que ha de redactarse por el Servicio 

ecnlco competente. 
R 21. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Villa 
e os~, durante los días comprendidos entre el 24 y el 28 del 
q~rnente mes, ambos inclusive, la celebración de los actos 
au~ s~ r~l~cionan en el expediente, quedando sujeta dicha 

~~zaclon a .las disposicion.es .~igentes. . 
. Autonzar a la ASOClaClOn de Vecmos La Expan-
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sión, de San Lorenzo, durante los días 20 y 21 del corriente 
mes, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta dicha autorización a las dis­
posiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto total de 16.026 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe correspondiente a los servicios telefónicos presta­
dos durante el mes de diciembre de 1977 en cinco líneas 
telefónicas (que no fueron incluidos en la facturación gene­
ral del mes de diciembre) en las dependencias municipales, 
siendo cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

24. Aprobar un gasto total de 3.267.502 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de su relación de facturas por los servicios telefó­
nicos prestados durante el mes de enero del año actual en 
las dependencias municipales, con cargo al presupuesto 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

25. Aprobar un gasto total de 593.408 pesetas para 
abonar a Juan Velasco Velázquez, S. A ., el importe de 
treinta y cinco certificaciones por obras de construcción 
de pasos de carruajes, siendo cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

26. Aprobar un gasto total de 567.159 pesetas para 
abonar a Francisco Portillo, S. A. , el importe de treinta 
y dos certificaciones por obras de construcción de pasos de 
carruajes, siendo cargo al presupuesto de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

27. Aprobar un gasto total de 10.550.869 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 3.617.166 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, siendo cargo 
al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

29. Aprobar un gasto total de 1.737.755 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones y una factura por 
obras realizadas, con cargo al presupuesto de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

30. Aprobar una propuesta con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Formalizar, en favor de la Comisión Liqui­
dadora de los Servicios y Bienes de la extinguida Dirección 
General de Regiones Devastadas, la cesión hecha en su día 
por el Ayuntamiento a la mencionada Dirección de los 
siguientes terrenos: en el paseo de los Olivos (calle de San 
Timoteo), dos parcelas, de 563,20 y 697,60 metros cuadra­
dos; en la calle de Domingo de Silva, una parcela, de 
1.868,90 metros cuadrados, y en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, una parcela, de 1.454,88 metros cuadrados. 

Segundo. Aceptar la remisión pura y simple que en 
favor del Ayuntamiento realiza la mencionada Comisión 
Liquidadora, dependiente del Ministerio de la Vivienda, 
de las posibles deudas derivadas de la construcción de las 
viviendas ubicadas en los terrenos arriba señalados; y 

Tercero. Del presente acuerdo se dará cuenta al Minis­
terio del Interior, a tenor de 10 preceptuado en el Regla­
mento de Bienes de las Corporaciones Locales. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de" la subasta 

para enajenación de dos solares de propiedad münicipal en 
las calles de Luis Claudio y San Deogracias, celebrada el 
día 4 del corriente mes, y adjudicar definitivamente el sito 
en la calle de San Deogracias a favor de don José Sánchez 
Heredero, por el precio ofrecido, de 2.010.000 pesetas. 
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Segundo. Declarar desierto, por falta de licitadores, la 
enajenación del solar sito en la calle de Luis Claudio; y 

Tercero. Enajenar, por contratación directa, el solar 
sito en la calle de Luis Claudio a favor de la Sociedad 
Anónima Edytec, S. A. 2000, en las mismas condiciones que 
sirvieron de base a la subasta de dicha parcela declarada 
desierta, y por el precio de 2.008.000 pesetas, superior al 
que sirvió de precio tipo de la licitación. 

32. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando declarar desierto, por ausencia de licitadores, el con­
curso convocado para la explotación del aprovechamiento 
de venta ambulante de productos de heladería en la Casa de 
Campo durante la presente temporada, adjudicando direc­
tamente la misma a lIsa Frigo, S. A., en el precio ofertado, 
de 250.000 pesetas. 

33. Convocar subasta pública para la enajenación de 
las unidades automóviles de desecho, que constan en el 
expediente, provenientes de abandono en la vía pública, 
integrantes de dos lotes, uno de 63 unidades y otro de 140, 
depositados en los Parques municipales de Méndez Alvaro 
y Majadahonda, con un precio tipo de licitación de pese­
tas 300.000 y 700.000, respectivamente. 

34. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 
68.670 pesetas, importe de los gastos por consumo de agua, 
alcantarillado y retirada de basuras del Albergue de An­
cianos y Colegio de la Paloma, de dicha localidad, corres­
pondiente al tercer trimestre del pasado año; debiendo la 
referida cantidad ser cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" al de 1978, aprobado pro­
visionalmente. 

35. Adquirir, mediante soncierto directo, por razón de 
su cuantía, de Hijo de Salvador Deltell, el suministro de 

216 correajes de cuero blanco, con hebilla de doble 
puente y con el escudo de la Villa, cosidos a mano, a 285 pe­
setas unidad. 

216 fundas de pistola, en cuero blanco, cosidas a mano, 
a 274 pesetas unidad. 

216 defensas, de cuero blanco, con tahalí, cosido a mano, 
a 492 pesetas unidad. 

Plazo de entrega de tres meses, garantía de tres meses, 
y con sujeción al pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas, siendo cargo el gasto total, de 227.016 pesetas, 
al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al de 1978, aprobado provisionalmente. 

36. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto, np.mero 10, y local 
comercial en el segundo sótano de la finca número 20 de la 
calle de Génova, en la que ha sido enajenante Crédito Social 
Pesquero y adquirente el Instituto Social de la Marina, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-Ley de 23 de 
julio de 1964, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 517 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto B de la finca nú­
mero 10 del pasaje de Carena, en la que ha sido enajenante 
el Banco de Crédito Industrial, S. A., y adquirente don 
Luis Morón Fernández, teniendo en cuenta 10 establecido 
en la Ley de 19 de junio de 1971 sobre entidades oficiales 
de crédito, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 517 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

38. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso bajo A de la finca número 3 
del pasaje de Carena, en la que ha sido enajenante el Banco 
de Crédito Industrial, S. A., y adquirente don Lorenzo 
González N uez l t~ni~p'qo' en cuenta lo establecido en la Ley 
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de 19 de junio de 1971, siendo, por tanto, de aplicación 1 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el o 
tículo 517 de la vigente Ley de Régimen Local. ar-

39. Declarar, en veintitrés expedientes, la exención d 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de ot e 

f · . 1 1 . ras tantas mcas sitas en os emp azamlentos que a contin 
ción se citan, en las que han sido enaj enantes Inmueb~a­
Olmeda, S: L., 'f, otros y a~quirentes .las personas y entid~ 
que a contmuaClOn se relaclOnan, temendo en cuenta que 

d · . . d 1 se trata e pnmeras transmlSlOnes e so ares resultantes de 1 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los ben ~ 
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo ~ 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 1: 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A doña María Manuela Blanco López por el piso pri­
mero de la finca número 19 del paseo de la Habana. 

A doña María de la O Martínez Bordíu Franco por una 
finca sin número de la calle del General Gallegos, plaza de 
garaje, planta tercera. 

A Inmobiliaria Lamaro, S. A., por fincas sitas en las 
calles del Pez Volador y Pez Austral. 

A doña María Gracia Naranjo P inilla por el piso pri­
mero C de las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen 
Gobernador. 

A don Alfredo Alvarez García por local sito en los 
números 8 y 10 de la calle del Buen Gobernador. 

A don Alfredo Alvarez Menéndez por el piso primero B 
de las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen Go­
bernador. 

A don Andrés Iglesias Alvarez por el piso primero A 
de las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen Go­
bernador. 

A don Jesús Provencio Llorente por los pisos segundo B 
y segundo C de las fincas números 8 y 10 de la calle del 
Buen Gobernador. 

A don Manuel Cruz Dueñas por el piso tercero B de 
las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen Gobernador. 

A don Pedro Martínez Pastor por el piso tercero A de 
las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen Gobernador. 

A don Manuel Maldonado SeIfa por el piso tercero e de 
las fincas números 8 y 10 de la calle del Buen Gobernador. 

A don Mariano Olazábal por el piso séptimo A de la 
finca número 17 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A doña Fuensanta López y otro por el local sito en el 
número 15 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A doña María Jesús Arce Pérez-Venero por el piso 
quinto derecha de una finca de la calle de Cantalejos. 

A don Ramiro Pérez Castro por el piso bajo A de la 
finca número 60 de la calle del Marqués de Pico VeIasco. 

A don Jesús Sanz Sanz por el garaje número 79 de la 
quinta planta' del barrio de La 'Estrella. 

A don Plácido Vallejo Gonzalo por el garaje número 87 
de la cuarta planta del barrio <le La Estrella. 

A don José Luis Alonso Martín por el garaje número 91 
de la planta cuarta del barrio de La Estrella. . 

A don José María Sánchez González por el piso pn­
mero B de la finca número 92 de la calle de German Perez 
Carrasco. 

A don Epifanio Vitón Barrio por el garaje número S6 
del barrio de La Estrella. , 

A doña María Polar Arriba Martínez por el garaje 
número 72 de la cuarta planta del barrio de La Estrella. , 

A don Fernando Riestra Gascón por el garaje nU­
mero 57 de la cuarta planta del barrio de La Estrell~, , 

A don Francisco Cerrón Parrilla por el garaje ~­
mero 37 de la cuarta planta del barrio de La Estre .al· ., arcla 

40. Conceder, en seis expedientes, la exenClOl1 P 1 s 
del arbitrio de pluvalía, en cuanto al 50,345 por 100, 1~ 11 :el 
transmisiQnes de pisos sitos en el número 78 de la ca e 
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't'n Haya en los que ha sido enajenante Corbera, S. A., Capl a, . . I . 

Y adquirentes las personas que, d aSlm.lsmo, se re a<:l~nan, 
teniendo en cuenta qude sI e tr~ta .~ prdlmeras transdm ISlOnbes 
d lares resultantes e a eJeCUClOn e proyectos e ur a-
~ sOI'o'n acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciem-

nlZ
ac , d l' . '1 bl'd 

1 de 1953 siendo, por tanto, e ap IcaClOn o esta ecl o 
,re' d' O d 1 l base sexta de la correspon lente r enanza y en e 
ent, aulo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
ar IC 1 l' 'd . d' t 1 sirnismo aprobar as IqUl aClOnes correspon len es a 
~:centaje ~o afec~o a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953. 

A doña María del Rosario Tellel Pons por el piso 
octavo número 8 de la finca número 78 de la calle del Capi­
tán Haya. 

A don Jesús Arbeo Allende por el piso noveno número 2 
de la finca número 78 de la calle del Capitán Haya. 

A don Antonio Serrano Martín y otro por el piso sexto 
número 7 de la finca número 78 de la calle del Capitán Haya. 

A don Pedro Pedraja García por el piso sexto número 4 
de la finca número 78 de la caHe del Capitán Haya. 

A doña Amalia López Salso y otro por el piso séptimo 
número 7 de la finca número 78 de la calle del Capitán Haya. 

A doña Amalia López Salso y otro por plaza de garaje 
en el número 78 de la calle del Capitán Haya. 

41. Declarar, en cinco expedientes, la exención parcial 
de pago del arbitrio de plusvalía, en cuanto al % por 100, 
en las transmisiones de los pisos sitos en el número 26 de la 
avenida del General Perón, en los que ha sido enajenante 
Conjunto Residencial Torre Castellana, S. A., y adqui­
rentes las personas que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta 
de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, aprobar 
las liquidaciones correspondientes al porcentaje no afecto 
a los beneficios de la citada Ley: 

A don Juan de la Calle Muñoz por el piso cuarto D de 
la finca número 26 de la avenida del General Perón. 

A don Pedro Bernal Fando y otro por el piso decimo­
séptimo L de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón. 

A don José Jurado Fernández y otro por el piso sépti­
mo A de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón. 

A don José Angel VilIota y VilIota por el piso deci­
moctavo K de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón. 

A don Manuel Martín Martín por el piso decimopri­
mero C de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón. 

42. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para sucursal bancaria sita en los números 401 
h ~3 de la calIe de Alcalá, por ser de aplicación lo esta-
lecldo en e! artículo 5.° de la Ley de 14 de marzo de 1933. 

43: Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
e~~dlentes, de conformidad con lo informado por el Ser­
~CIO ~o~tencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 

conomlco-Administrativo Provincial que ha estimado 
otras tantas reclamaciones por distin'tos conceptos inter­
p.uestos por los contribuyentes que a continuación se rela­
clonan: 

da ¿}a Comunidad de Propietarios del paseo de la Flori­
, ,por e! arbitrio sobre vallas. 

ca .1>; don Luis Sánchez Honrado, por el arbitrio de radi­
Clon de la finca número 42 de la calle de Abtao. 
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A Promotora Huesca, S. A., por el arbitrio sobre vallas, 
en relación con finca situada en la calle de la Infanta Mer­
cedes, con vuelta a las de Huesca y Alonso Castrillo. 

44. Disponer, en cuatro expedientes, que la Corpora­
ción se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en los recursos contencioso-administrativos que se 
tramitan en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuestos por los contribu­
yentes que a continuación se relacionan contra resoluciones 
dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial sobre exacción de distintos arbitrios municipales: 

A don Pedro Agudo Sánchez, por el arbitrio de plus­
valía, relativo a la finca número 10 de la calIe de Esqui­
lache. 

A ValIehermoso, S. A., por el arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar, correspondiente a finca sita en la 
Piovera. 

A Arco, S. A., Empresa Constructora, por el arbitrio 
de solares sin vaHar, correspondiente a finca sita en el paseo 
de las Yeserías. 

A Edificaciones en Madrid y Provincia, S. A., por el 
arbitrio de equivalencia, correspondiente a finca sita en la 
zona Azca. 

45 a SO. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle del 
Zenit. 

Obras de instalación de alumbrado público en la aveni­
da de Sepúlveda. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la avenida de la Albufera, 290. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque de Martala. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Doce de Octubre. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque Casilda de Bustos (primera fase). 

51 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porc:;entajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
de! Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de las calles de Paravicinos, 
Los Guindos, entre las de la Alfalfa y Divino Redentor, 
y FermÍn Izquierdo (peatonal), del distrito de Tetuán, apro­
badas por acuerdo de 25 de enero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
del Monte Carmelo, del distrito de Fuencarral, aprobadas 
por acuerdo de 23 de noviembre de 1977. 

Obras de urbanización de la calle de la Sierra de Engar­
cerán, del distrito de Mediodía, ' aprobadas por acuerdo 
de 29 de marzo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
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la calle de la Escala, entre las de los Montes Claros y Pont 
de Molíns, del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo 
de 29 de marzo último. 

Obras de ensanche de calzada y nuevos accesos a la 
Colonia Virgen de Begoña, del distrito de Fuencarral, 
aprobadas por acuerdo de 17 de marzo último. 

Circulación y Transportes 

56. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para abonar 
a Promoción y Proyectos, S. A., e! importe del mayor 
trabajo efectuado por la asistencia técnica prestada en la 
realización de los proyectos de paso a desnivel Cristo Rey, 
paso a desnivel Méndez Alvaro-Entrevías y conexiones 
con la red actual y eje del núcleo Norte-Sur de Vallecas 
(primer tramo), con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Internacional Ingeniería, S. A. 

(Intecsa), el concurso, convocado por acuerdo de esta Co­
misión de 11 de enero último, para la realización del ante­
proyecto de estación terminal de autobuses y sus servicios 
complementarios en la plaza de la Moncloa (estación Oes­
te), en su solución de variante, por importe de 2.248.000 
pesetas, plazo de ejecución de tres meses y medio, y con 
sujeción al pliego de condiciones redactado al efecto y a las 
de la oferta del adjudicatario, en cuanto mejoren y no se 
opongan a aquél. 

Segundo. El abono de dicha cantidad será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo ; y 

Tercero. Acordar la devolución de la fianza provi­
sional depositada por los concursantes que no han resulta­
do adjudicatarios. 

Educación 

58. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas para la ad­
quisición de material fungible, utillaje y equipos para los 
talleres de! Centro de Educación Especial Princesa Sofía, 
siendo cargo dicho gasto al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1977, se incorporará como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

Cultura 

59. Aprobar un gasto de 372.200 pesetas, importe de 
la factura presentada por Maguncia, por los trabajos de 
impresión y encuadernación de 2.000 ejemplares de la re­
vista municipal Villa de Madrid número 57, siendo cargo 
dicha cantidad al crédito del presupuesto de 1977, que se 
incorpora como Resultas al formulado para e! ejercicio 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

Seguridad y Policía Municipal 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, mediante concierto directo, de 

conformidad con 10 establecido en el artículo 117-1.°-4.° 
del Real Decreto 3.046/1977, a don Francisco Zúñiga 
Peña, durante el plazo de un año, el servicio de traslado 
y depósito de vehículos al parque de su propiedad, así como 
la enajenación, en su caso, de los mismos; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones r'edactados al efecto; y 

Segundo. El importe de los gastos que pudieran ori­
ginarse con tal motivo será cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

61. Adjudicar a Siemens, S. A., único licitador, en 
el precio de 2.710.908 pesetas, el concurso, convocado por 
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acuerdo de esta Comisión de 1 de febrero último, para 1 
adquisición de un sistema de comunicaciones telefóni a 
con destino al Departamento de Prevención, Extinción ~s 
Incendios, Socorros y Salvamento, por ajustase su oferte 
a 10 exigido en el pliego de condiciones. a 

Saneamiento y Medio Ambiente 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la conserva_ 

ción del Parque de la Dehesa de la Villa (zona ajardi­
nada), de una extensión aproximada de 16,40 hectáreas 
por un plazo de cinco años, incluyéndose la cláusula d~ 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en el ex­
pediente; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, máximo anual 
cifrado en 7.383.428 pesetas (450.209 pesetas por hectá­
rea y año), será cargo, por 10 que al ejercicio en curso se 
refiere, al crédito consignado en el presupuesto de 1977 
que se incorpora al formulado para e! actual, aprobado pro~ 
visionalmente; y 

Tercero. ' Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la conser­

vación del Parque de la Dehesa de la Villa (zona forestal), 
de una extensión aproximada de 55,70 hectáreas, por un 
plazo de cinco años, incluyéndose la cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación se expresa en el expediente; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al 
efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, máximo anual 
cifrado en 2.%3.240 pesetas (53.300 pesetas por hectárea 
y año), será cargo al crédito consignado en e! presupuesto 
de 1977, que se incorpora al del actual, aprobado provi­
siona1mente; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/ 1977, de 6 de octubre. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, de 

Zeltia Agraria, S. A., 15.000 kilogramos de insecticida 
Lindano al 2 por 100 para el tratamiento de plagas en fron­
dosas; y, asimismo, aprobar el pliego de condiciones redac­
tado al efecto. 

Segundo. El importe total de dicha adquisición, que 
asciende a 452.400 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado; y . 

Tercero. Contratar e! referido suministro medIante 
concierto directo, a tenor del artículo 117-1-1.° del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre. . d 

65. Recibir definitivamente las obras de alcantarilla o 
en el camino de la Cuerda, entre las calles de Ulises y 10

-

ranga, eje,cutadas por Gregario Marianini Sanz! con os 
informes técnicos favorables, y al haber transcurrido el co­
rrespondiente plazo de garantía de un año desde su r~~i6 
ción provisional, que tuvo lugar el día 28 de mayo de, 1~ 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, segun t 
dispuesto en e! artículo 62-2 del Reglamento de Contra a­
ción de las Corporaciones Locales. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

(j). Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

d urbanización del sector C de la supermanzana 2 del 
~rrio del Pi~ar, pro~ovidas por la Junta de Compensa­
'o'n del Barno del Ptlar; y 

CI d ' 1 Segundo. El promotor proce era a su costa a a con-
vación de dichas obras durante el plazo de dos años esta-ser , 

blecido como garantta. 
67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización de la s?permanzana 6 (primera fase) ~el 
barrio del Pilar, ~romovIdas por la Ju.n~a de Compensac~~n 
del Barrio del PIlar, quedando condIcIonada la recepclOn 
definitiva a la terminación de la avenida de Monforte de 
Lemas hasta el eje del Canal de Isabel H; Y 

Segundo. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras durante el plazo de dos años es­
tablecido como garantía. 

68. Aprobar un gasto de 2.415.000 pesetas para pago 
a don Jesús Palomino Moraga de la indemnización por la 
expropiación de la industria de taller de tornería en ma­
dera situada en la finca número 2 de la calle del Puerto de 
Tarancón, del sector avenida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

69. Aprobar un gasto de 28.353 pesetas para pago 
a doña Dolores Alonso Alonso y otros de los intereses 
devengados por el expediente de expropiación del sector 
Centro Cívico y Comercial Hermanos García Nob1ejas, 
sito en la calle de la Virgen de la Vega, 6, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

70. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago 
a don Manuel Gonzá1ez Pérez de la indemnización por la 
expropiación de la industria de ultramarinos situada en la 
finca número 21 de la calle de Miguel Palacios, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

71. Aprobar un gasto de 74.212 pesetas para pago 
a doña María Agüi Agüi y otros del justiprecio por la 
expropiación de la parcela número 4 del sector ampliación 
del Cementerio de Fuencarral, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 57.754 pesetas para pago 
a los herederos de don Félix Román Sánchez en concepto 
de i~te:~ses de demora legalmente devengad;s, por la ex­
proplaclOn de la industria de carnicería sita en la finca 
número 9. de la calle de Valentín Aguirre, con vuelta a la 
de Antomo Calvo, 17, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

Proposiciones 

U :3. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
r anos, por un gasto de 30.000 pesetas, a justificar, im­

b-rte de los de desplazamiento a Munich del Ingeniero 
Mre~tor del Departamento de Vías Públicas, don José 

a:la Paz Casañé, con motivo de una Convención Inter­
~aclOn~1 sobre Asfalto de Trinidad, los días 24, 25 Y 26 
e abn1 último, con cargo al presupuesto de 1977 pro-

rrogado. ' 

d' 71' ~probar otra, del Delegado de Saneamiento y Me­
j 10 t mblente, interesando un gasto de 5.000 pesetas, que, 
C~n ~ ~?n las 5.000 pesetas aprobadas por acuerdo de esta 
de ~sl.on d~ 2~ de diciembre de 1977, constituye el importe 
na! ~nscn~clon para las Primeras Jornadas Internacio-

es e Palsajismo, organizadas por la DiputaCión Pro-
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vincial de Madrid, los días 8, 9, 10 y 11 de noviembre del 
pasado año, de los Ingenieros agrónomos del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana doña Coral Palo­
meras Güez y don José Luis Fernández García, siendo 
cargo al crédito que se incorpora como Resultas al presu­
puesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

75. ' Aprobar otra, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando un gasto de 62'.000 pesetas, 
a justificar, importe de los ocasionados con motivo de la 
asistencia del Jefe de la Sección de Aguas Residuales, don 
Aurelio Hernández Muñoz, al Curso sobre Utilization of 
sewage sludege on land, celebrado en el Keble College 
Oxford (Inglaterra), los días del 10 al 14 de abril último, 
con cargo al presupuesto de 1977, prorrogado. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 

de 29 de marzo último, aprobatorio del proyecto de pavi­
mentación y servicios complementarios en los paseos de la 
Ermita del Santo y Quince de Mayo, del distrito de Cara­
banchel, por un importe de 43.028.828 pesetas, al haberse 
observado un error material de cálculo en el presupuesto 
de una unidad de obra, suspendiendo, en consecuencia, la 
licitación mediante concurso-subasta anunciada en el Bole­
tín Oficial del Estado de 25 de abril último. 

Segundo. Una vez subsanado dicho error por el Ser­
vicio Técnico competente del Departamento de Vías Públi­
cas, en forma que no altera la totalidad del presupuesto 
informado por Intervención, aprobar el proyecto rectifi­
cado de pavimentación y servicios complementarios en los 
paseos de la Ermita del Santo y Quince de Mayo, del dis­
trito de Carabanchel, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, conteniendo cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en la Me­
moria, y cuyo importe, de 43.028.828 pesetas, se mantiene 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H), con­
forme fue acordado en 29 de marzo último. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de concurso-subasta, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, con arreglo al proyecto rectificado, en sustitución del 
aprobado por acuerdo de 29 de marzo último, haciendo 
constar la inexistencia de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

77. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en el polí­
gono de Fontarrón-Valderribas, del distrito de Vallecas, 
incluyéndose cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 76.942.102 pesetas, será cargo al depósito 
constituido por Viviendas Sociales de Madrid, S. A., Vi­
somsa, en Valores independientes y Auxiliares del presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalidades 
de concurso-subasta, conforme prevé el artículo 115 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre. 
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78. Autorizar a la Asociación de Amas de Casa de 
Canillas Nueva Esperanza, durantes los días 12, 13, 14 
y 15 del corriente mes, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente, quedando sujeta la autori­
zación a las disposiciones vigentes. 

79. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Palome­
ras Centro, durante los días 13, 14 y 15 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

80. Autorizar a la Asociación de Vecinos Antonio 
Machado, de Pinar del Rey, durante los días 13, 14 y 15 
del corriente mes, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes. 

81. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unidad 
de Arganzuela, durante los días 13 y 14 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

82. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Parro­
quia de San Carlos Borromeo-Entrevías, del 20 del actual 
al 18 de junio próximo, la celebración de los festejos que 
se relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento 
de los elementos verbeneros que también se indican, en el 
solar propiedad de la Parroquia de San Carlos Borromeo­
Entrevías, situado entre las calles del Peironcely, Miguel 
de la Roca y Calero Pita, quedando sujetas ambas autori­
zaciones a las disposiciones vigentes y a las que se estable­
cen para la instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

83. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Canillas­
San Fernando, durante los días 27, 28, 29 y 30 del corriente 
mes, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta la autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

Cultura 

84. Aprobar la inversión de la partida presupuestaria 
destinada a Fiestas de San Isidro, librando un primer plazo 
de 4.000.000 de pesetas, y dos restantes, a razón de 2.000.000 
cada uno, con cargo al presupuesto vigente, y el resto, de 
500.000 pesetas, 10 sea una vez se apruebe el del corriente 
año por el Ministerio de Hacienda; dichos libramientos 
deberán extenderse a favor del Habilitado de Gastos de 
Régimen Interior, a justificar. 

85. Autorizar la cesión a favor del Instituto Nacional 
de Administración Pública del uso temporal gratuito a la 
Exposición por él organizada sobre el tema "El Constitu­
cionalismo Español", de los objetos pertenecientes al Museo 
Municipal, cuya relación figura en el expediente, y con las 
condiciones que en el mismo se especifican. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

86. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad, presentada por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro auditorium 
los días 13, 14, 15, 21, 22, 25, 27 y 28 de mayo; 3, 4, 10, 
11, 17, 18, 20 al 2S y 27 al 30 de junio próximo, autori­
zando a la referidad entidad para aplicar en tales fechas 
un aumento de cinco pesetas sobre el precio de entrada de 
adultos al recinto del Parque de Atracciones, siendo de 
aplicación a dicho aumento el canon del 15 por 100 prévisto 
en el pliego de condiciones y ofertado por la Sociedad. 
- - 87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar admitidos a la segunda parte del 
concurso-subasta de las obras de urbanización, ajardinamien-
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to y equipamiento del Parque Casilda de Bustos (prirn 
fase), los pliegos presentados por Cubiertas y TeJ·ad

era 

S ·dd ,. C . C os OCle ~ anomma; onstruccl.ones y ontratas, S. A : 
J. QUlJano, S. A.; ConstrucclOnes del Real 76, S. A·' 
y Urbacón, S. A., que reúnen las cualidades y circunstanci ., 

. ·d 1· as eXIgt as en a convoca tona. 
Segundo. Eliminar los I?liegos presentados por Mode­

car, S. A., Athos, ExplotaclOnes F orestales y Hortícolas 
Sociedad anónima ; Corviam, S. A., y don Francisco Mar~ 
tínez Marín, por no cumplir los requisitos especificados en 
los pliegos de condiciones; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas económicas correspondientes a los licitadores admitidos 
previa destrucción de los eliminados, ajustándose est~ 
segundo período a las reglas de subasta, conforme deter­
mina el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte del 

concurso-subasta de las obras de urbanización, ajardinamien_ 
to y equipamiento de la plaza de las Parvillas, los pliegos 
presentados por Urbacón, S . A. ; J. Quijano, S. A.; Pro­
misa, S. A., y Construcciones y Contratas, S. A., que reúnen 
las cualidades y circunstancias exigidas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar el pliego presentado por Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones, S. A., por no cumplir los 
requisitos especificados en los pliegos de condiciones; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas económicas correspondientes a los licitadores admitidos, 
previa destrucción del eliminado, ajustándose este segundo 
período a las reglas de la subasta, conforme determina el 
artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte del 

concurso-subasta de las obras de urbanización, ajardinamien­
to y equipamiento de la plaza de Gómez Acebo (Villaverde), 
los pliegos presentados por Urbacón, S. A.; J. Quijano, 
Sociedad anónima, y Construcciones y Contratas, S. A., que 
reúnen las cualidades y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria. 

Segundo. Eliminar el pliego presentado por Corviam, 
Sociedad anónima, por no cumplir los requisitos especifica­
dos en los pliegos de condiciones ; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas económicas correspondientes a los licitadores admitidos, 
previa destrucción del eliminado, ajustándose este se~undo 
período a las reglas de la subasta, conforme determllla el 
artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda p~rte . del 

concurso-subasta de las obras de urbanización, aprdllla-
miento y equipamiento de la plaza del Doctor Criado (Vil1~­
verde), los pliegos presentados por U rbacón, S. A. ; J. QU1-
jano, S. A., y Construcciones y Contratas, S. A., que 
reúnen las cualidades y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria. 

Segundo. Eliminar el pliego presentado por Cor­
viam, S. A., por no cumplir los requisitos especificados en 
los pliegos de condiciones ; y f 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos d~ ?de~­
tas económicas correspondientes a los licitadores admlÍj ~' 
previa destrucción del eliminado ajustándose este se~un ~ 
período a las reglas de la suba;ta, conforme de~~rm:fea 1:5 
artículo 39 del vigente Reglamento de ContrataclOn 

Corporaciones Locales. 
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91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P imero. Declarar admitidos a la segunda parte del 

rrso_subasta de las obras de urbanización, ajardina­
:~~~o y equipamiento del. Parque de Martala, los pliegos 

ntados por ConstrucC1Ones del Real 76, S. A.; Cons-
prese S A' U b ' S A' J Q" 

I'ones Besanz . ., r acon, . ., . UlJano, 
truCC ,.' . S S 'edad anomma, y Construcc1Ones y Contratas, . A., 

OCI reúnen las cualidades y circunstancias exigidas en la 
que . 
convocatoria. 

Segundo. Eliminar los pliego~ presentados por Anthos, 
Explotaciones . Forestale~ y Hortlcolas, S. A.; .Modecar, 
S ciedad anómma; Corvlam, S. A., y don FranCISco Mar-

t,Oez Marín, por no cumplir los requisitos especificados en 
lO d' . los pliegos de con IC1Ones; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas económicas correspondientes a los licitadores admitidos, 
previa destrucción de los eliminados, ajustándose este segun­
do período a las reglas de la subasta, conforme determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte del 

concurso-subasta de las obras de urbanización, ajardina­
miento y equipamiento de la plaza de la Colonia de los 
Alamos, calle del Puerto de la Morcuera y avenida de la 
Albufera, 290 (Vallecas), los pliegos presentados por Cu­
biertas y Tejados, S. A.; Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima; J. Quijano, S. A.; Construcciones del 
Real 76, S. A., y Urbacón, S. A., que reúnen las cualida­
des y circunstancias exigidas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar los pliegos presentados por Mode­
car, S. A.; Anthos, Explotaciones Forestales y Hortíco­
las, S. A.; Corviam, S. A.; S. A. C. R. A., Y don Francisco 
Martínez Marín, por no cumplir los requisitos especifica­
dos en los pliegos de condiciones; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas económicas correspondientes a los licitadores admitidos, 
previa destrucción de los eliminados, ajustándose este segun­
do período a las reglas de la subasta, conforme determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar admitidos a la segunda parte del 
concurso-subasta de las obras de urbanización, ajardina­
miento y equipamiento de la plaza del Doce de Octubre, los 
pliegos presentados por Construcciones del Real 76, S. A. ; 
Construcciones Besanz, S. A.; Urbacón, S. A.; J. Quijano, 
Sociedad anónima; Promisa, S. A., y Construcciones y Con­
tr~t~s, S. A., que reúnen las condiciones y circunstancias 
eXIgIdas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar los pliegos presentados por Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones, S. A. ; Cutillas Herma­
nos, ~'. A., y Corviam, S. A., por no cumplir los requisitos 
especIficados en los pliegos de condiciones; y 

Tercero. Proceder a la apertura de los pliegos de ofer­
tas ~conómicas correspondientes a los licitadores admitidos, 
~revla ?estruCción de los eliminados, ajustándose este segun-
~ pe;lOdo a las reglas de la subasta, conforme determina 
f arÍlculo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
as Corporaciones Locales. 
C . 9~. Autorizar al Movimiento Cristiano Junior de San 
Dn~tobal de los Angeles la utilización del Parque de la 
/ ~sa Boyal, el día 13 del mes en curso, a partir de las 
leclocho horas, para la celebración de una fiesta popular 

~on las actividades que se solicitan en la correspondiente 
IOstancia. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

25 de mayo de 1978 

Alcaldía Pre,idencta 
LICENCIAS 

. En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 89. 

Don Santiago Vecino Gallego, para taller de carpintería 
metálica en la calle del Amor Hermoso, 94. 

Don Sergio Martínez Suárez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 111. 

Don Manuel Márquez Gómez, para almacén cerrado en 
la calle de Almería, 6. 

Juvenil E. P. G., para almacén de confecciones en la 
calle de Carlos Latorre, 7. 

Empresa Montaña, S. A., para agencia de transportes 
en la calle de Méndez Alvaro, 80. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Asunción Castell, sin nú­
mero, semi esquina a la de Manuel Luna. 
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Don Jesús Villapalos Braojos, para taller de imprenta 
en la calle de Antonio Prieto, 81. 

Don Pedro Sánchez Garrabe, para venta de automóviles, 
como ampliación, en la calle de Los Y ébenes, 148. 

Don Antonio Megía Mora, para garaje público en la 
Vía Carpetana, 167 y 169. 

Don Antonio Peña Martínez, para taller mecánico de 
aJuste, como cambio de nombre, en la calle de los Vizcaínos, 
número 1. 

Don Angel Valer o Candelas, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de los Olivos, 110. 

Don Angel Moreno Mansilla, para taller de joyería en 
el paseo de Extremadura, 310. 

Don Juan Ramos Martín, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 60. 

Don Miguel Alonso Grández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 25 y 26. 

Doña Wescenlaa Alagueo Ordóñez, para taller de im­
prenta en la calle del Lago Leman, 4. 

Doña María de los Angeles Díez, para taller de estam­
pado de tejidos en la calle del Amor Hermoso, 63. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle de las Lenguas, 4. 

Doña María de los Dolores de Castro Gancedo, para 
almacén cerrado en el paseo de Perales, 15. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 
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Don José Antonio del Río Martín, para pescadería, 
como ampliación, en el Mercado de Tirso de Molina, puesto 
números 31 y 32. 

Don Nicolás Sánchez Gómez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Isidro, puesto número 17. 

Don Adolfo Miguel Rodrigo, para almacén y taller de 
toldos en la calle de Marina Usera, 4. 

Don José Jerónimo Macanos Fernández, para estudio 
fotográfico con galería, como cambio de nombre, en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 142. 

Don Valeriano Hornero Hornero, para fábrica de ar­
tículos de cosmética y capilares en la calle de las Lenguas, 
número 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Puentelarra, 14 y 16. 

Banco de Bilbao, para agencia con aire acondicionado, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 52. 

Don Santos Alonso del Amo, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 203. 

Don Francisco Céspedes Martínez, para bar en la calle 
de San Claudio, 93 (Colonia El Sardinero). 

Doña Remedios Ballesta del Rosal, para fábrica de lám­
paras, taller de embalaje y almacén, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa Ana Baja, 16. 

Don Jesús Aranda Gómez, para taller de cerrajería en 
aluminio en la calle de Penélope, 2, local número 1. 

Pang Ibérica, S. A, para almacén de material autovulca­
nizante en la calle de San Lamberto, 4, bloque 7. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle Particular, bloque 9, junto a la de 
Nuestra Señora de la Luz. 

Comercial Caper, para exposición y venta de maquinaria 
de jardinería y motocicletas en la avenida de Portugal, 91. 

Industrias Asenga, S. A, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Máiquez, '54. 

Don Antonio Martínez Polo, para taller de carpintería 
en aluminio en la calle del Azor, 13. 

Don Antonio Rubio García, para taller de protésico 
dental en la calle de la Isla de Arosa, 16. 

Inmobiliaria Lugano, S. A , para garaje aparcamiento 
en la calle del General Mola, 128. 

Don Angel Haro Sánchez, para bodega con venta de 
aceites en la calle de Agila, 6. 

Don Emilio Robles Pizarro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alfonso XIII, 5. 

Don Luis Plazas García, para taller de imprenta en la 
calle de Eulalia Gil, 8. 

Doña Cristina Llorente García, para almacén cerrado 
de muebles en la calle del Abolengo, 37. 

Don Manuel Félix Fernández González, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de Chamberí, puesto nú­
mero 88. 

Prótesis Dental Corporativa, para laboratorio en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 16. 

Don Fernando López Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Dolores Barranco, 26. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Flomi, S. A, para domicilio social en el paseo del Pintor 
Rosales, 28. 

Doña María del Pilar Serrano, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Trueba, 57. 

Don Francisco Rojas Sánchez, para oficina en la calle 
de Illescas, 95. 

D.oña Emilia de la Torre Herrera, para zapatería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Esteban Mora, 24. 
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Doña Rosalina González Loren, para venta de mu bl 

en la calle de N úñez de Balboa, 8. e es 
Don Máximo Sánchez Bravo, para frutería y ve d 

lería, como cambio de nombre, en la calle de Maqu
r t 

sin número (galería, puesto números 54 y 55). e a, 
Fecha, S. A , para domicilio social, oficina y venta 

mayor de aparatos el~trónicos en ,la calle de las .Hileras~:' 
Don Idamor Fernandez Fernandez, para oficina en 1 

avenida de Aragón, 4. a 
Doña Pilar Martínez Galán, para zapatería en la cal1e 

de Atocha, 100. 
Temet Asofer, S. A, para domicilio social y oficinas 

en la calle de Almagro, 34. 
Do.n Timoteo Fer~ández García, para bodega y venta 

de aceites, como cambIO de nombre, en la avenida de Nues­
tra Señora de Fátima, 35. 

Sisteco, S. A , para oficinas en la calle de Núñez Mar­
gado, 9. 

Doña Petra Moreno García, para peluquería de señoras 
como ampliación, en la calle de Zurita, 5. ' 

Don Mateo Arcos Ortiz, para venta de variantes y fru­
tos secos en la calle de Villafranca, 17 (galería de alimen­
tación, puesto número 30). 

Don Bernardino Molinera Muñoz, para colegio en la 
calle de Torregrosa, 16. 

Schoodves Compañía, S. A, para oficina en la calle de 
Cavanilles, 5. 

Altelena Editores, S. A, para domicilio social en la 
calle del Profesor Waksman, 10. 

Don Enrique Arenas Fernández, para bodega en la calle 
de Palomeras, 41. . 

Don Francisco J. Iturriaga Ibarrola, para venta de acce­
sorios de automóviles en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 14. 

Don Saturnino González Mendo, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Zaida, 11. 

Don Alberto Rodríguez del H oyo, para laboratorio 
fotográfico en la calle de Carolina Paino, 30. 

Megara Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle 
del Capitán Haya, 9. 

Don Gregario Aguado García, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz del Sur, sin 
número (galería de alimentación, puesto número 7) . 

Don Ramón Heredia Moreno, para venta de confec­
ciones en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 14. 

Don J ulián Gómez Pérez, para autoescuela en la calle 
de Cyesa, 8. 

Don Carlos Rojo Felipe, para taller de reparación de 
aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle de Costa 
Rica, 7. 

DENEGACION 

Don Antonio Martínez Carmona, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Francisco Silvela, 68. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Diteha Ibiza, S. A, para domicilio social y garaj ~, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ibiza, 62. 

Duarte y Compañía, S. A., para oficinas en el paseo de 
la Habana, 14. , 

Don Gumersindo Gómez de Barreda, para lechena 
y venta de productos lácteos en la plaza de Rabasa, 7 du­
plicado. 

Don Manuel Caldeira Soto, para carnicería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 72. 

Don Miguel Carro García, para pescadería en la plaza 
de Rabasa, 7. 

Madrid, 25 de mayo de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIA 

lerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
por aCl •• , l'b 70 pl abril de 1978, se convoca oP.o~tcton.: re para proveer ~-

d Att%iliareS' de Admtmstracwn General del e%celent.t-
~as e . . . 
". Aylmtamiento de Madrid, con arreglo a las Stgutentes 
Sl1110 

bases y programa, 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la prese.n~~ co~vocatoria la provisión, p~r 
1 procedimiento de OpOSlClOn hbre, de 70 plazas de Auxl­

fiares de Administración General del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 163.200 pesetas anuales, correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 4, grado, trienios, dos pagas extraordi­
narias y con las retribuciones complementarias para las 
mismas establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Auxi­
liares de Administración General de la plantilla del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la direc­
ción de los funcionarios de Cuerpos Nacionales, de los de 
los Subgrupos de Técnicos y de Administrativos de Admi­
nistración General y de los del Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, el desempeño de trabajos de 
mecanografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo de máquinas, archivo de documen­
tos, atención al público y otros similares. Su adscripción 
a los distintos puestos de trabajo asignados en el Ayun­
tamiento o en las entidades u organismos del mismo 
dependientes al Subgrupo de Auxiliares de Administración 
General se efectuará discrecionalmente por la Secretaría 
General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cua­
lesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

1 . Además de las condiciones generales de capacidad para 
~ Ingreso al servicio de la Administración local estableci­

as. en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
. b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

~.lUc~enta y cinco, edades ambas referidas al día en que 
ma Ice el plazo de presentación de solicitudes. 

B ~ Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 
ac Iiler Elemental o equivalente, o en las condiciones de 

25 de mayo de 1978 

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta­
ción de instancias. 

En el supuesto de invocar un título equivalente a los 
exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por 
el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada 
equivalencia. 

d.J No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado, de la Administración 
local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejer­
cicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

A los solos efectos de la edad máxima para el ingreso 
se compensará el límite con los servicios prestados ante­
riormente a la Administración local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La oposición consistirá en la realización de tr~s ejerci­
cios de carácter obligatorio para la totalidad de los aspi­
rantes admitidos, y de uno de carácter voluntario, limitado 
a quienes 10 soliciten expresamente, con el fin de que se 
compruebe su mayor aptitud y de mejorar, en su caso, la 
puntuación que hubieren obtenido en los ejercicios obliga­
torios. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 

Primero. Constará de las siguientes pruebas: 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un texto ele­

gido o redactado por el Tribunal, leído en voz alta y tomado 
al dictado por los opositores. 

b) Desarrollo, por escrito, de un tema general rela­
cionado con las materias del programa, sin que sea nece­
sario que se ajuste a un epígrafe concreto del mismo, seña­
lado por el Tribunal, teniendo los opositores amplia libertad 
en cuanto se refiere a la ' forma de exponerlo con el fin de 
que pueda apreciarse la aptitud de los mismos para la com­
posición gramatical y su práctica de redacción. 

En ambas pruebas se tendrá en cuenta fundamental­
mente la ortografía del aspirante. 

c) Resolución de dos problemas de cálculo elemental, 
que versarán sobre operaciones fundamentales con números 
enteros, fracciones, decimales y sistema métrico decimal. 
Se tendrá en cuenta la exactitud del cálculo, el procedi­
miento seguido para el planteamiento y desarrollo y la cla­
ridad de los guarismos. 

Segundo. Consistirá en escribir a máquina, durante 
diez minutos, copiando del texto que el Tribunal facilite, 
elegido entre disposiciones publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado o en el del Ayuntamiento de Madrid, a una 
velocidad neta no inferior a 250 pulsaciones por minuto. 
Se tendrá en cuenta la velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de 10 copiado y la corrección que presente el 
escrito. 

Tercero. Consistirá en contestar oralmente, en el tiem­
po máximo de treinta minutos, tres temas extraídos al azar: 
uno. entre los catorce primeros del programa anejo a la 
con~ocatoria, y dos, de los restantes. 

4.2. Ejercicio voluntario. 

Versará sobre las materias que se indican seguidamen­
te, de las cuales los opositores que 10 deseen podrán elegir 
una, varias o la totalidad: 

a) Taquigrafía. Consistirá en escribir en caracteres 
taquigráficos, durante cinco minutos, a una velocidad de 
80 a lOO palabras por ,minuto, el texto que se dicte. Acto 
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seguido, los opositores traducirán el trabajo en el plazo 
máximo de cuarenta y cinco minutos, y la traducción manus­
crita, juntamente con las cuartillas taquigráficas, las entre­
garán al Tribunal, anotándose la hora de entrega, con el 
fin de que a efectos de la calificación pueda también valo­
rarse el tiempo empleado. 

b) Estenotipia. Consistirá en tomar estenográfica­
mente, durante tres minutos, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, el texto que se dicte. Acto seguido, 
los opositores compondrán mecanográficamente el texto 
tomado en el plazo máximo de cuarenta minutos, y 10 entre­
garán al Tribunal en unión del papel utilizado del este­
notipo. 

c) Mecanización. Consistirá en demostrar, en el tiem­
po y forma determinados por el Tribunal, la pericia en el 
manejo de máquinas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposlclOn 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en 
la Oficina de Información y en el Departamento de Per­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las Juntas Municipaies 
de distrito, de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-1Z." En su 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se in­
cluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

Los aspirantes que deseen someterse a una, a varias 
o a la totalidad de las pruebas del ejercicio voluntario 10 
harán constar expresamente en el espacio del impreso des­
tinado a "Ejercicios voluntarios u optativos que, en su caso, 
elija el aspirante". 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir. del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

578 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cu 
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el rec ~ 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de exam

l 

en el Registro General del excelentísimo Ayuntamie~~' 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 1° 
mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los d' a 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. las 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Le 
de Procedimient<;>, Administrati,:o, las s?l~citudes podrá~ 
presentarse tamblen en los GobIernos CIvIles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ClOn: Auxiliares Administración General. Sacramento, 1. 
Madrid-1Z." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio opositor, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, se con­
feccionará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex­
cluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, 
se expondrá en el tablón de edictos, y se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincw de Madrid, concediéndose 
un período de reclamaciones, a tenor de 10 establecido en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficiat citado. . 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la hsta 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.2. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie­
re, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de. l.a 
Alcaldía Presidencia por la que se apruebe la list~ ~eÍlnI­
tiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma mdlcada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

7 .l. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com-
puesto de la siguiente forma: . 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en qUIen 
delegue. , . 

V 1 El S . 1 f . río TecnICO 
oca es : ecretano genera o unClOna d l 

o administrativo de Administración' General en quie~ e J~ 
gue; un representante del Profesorado Oficial, deSIgna 
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el Instituto de Estudios de Administración Local, y un 

por esentante de la Dirección General de Administración 
repr 
local. f . . T' . Secretario, con voz y. v.oto, ~,n unClOnano ecmco 

administrativo de AdmmlstraclOn General, salvo que 
o abe para sí el cometido el Secretario general. 
rce El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen-

t 
respectivos que, simultáneamente con los titulares, es . 

habrán de desIgnarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada por la Alcaldía Presidencia la designación 

nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares 
como suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid.simultáneamente con la lista definitiva 
de admitidos Y exclUIdos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, Y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­

tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 
Cuando para la práctica de alguna de las pruebas selec­

tivas o para la formación de criterio en uno de los ejerci­
cios realizados 10 considere preciso, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá interesar de la Secretaría General 
la designación de uno o varios funcionarios idóneos del 
Ayuntamiento de Madrid para que le auxilie en esos menes­
teres. Los funcionarios designados en tanto dure la Comi­
sión, se atendrá estrictamente a las instrucciones que reci­
ban del Tribunal y quedarán sujetos a la autoridad del 
mismo. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta t:anscurridos, como mínimo, dos meses a partir de 
la pubhcación de la convocatoria. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo ~nunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, al menos con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los opositores. 

El orden en que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamen­
te Se determinará mediante sorteo público que se celebrará 
en el transcurso de la sesión constituti~a del Tribunal 
a e f ' lUYO e eeto la fecha y local en que la misma haya de tener 

C
ugar se anunciará en los tablones de edictos de la Primera 
aSa Consistorial 

El resultado 'del sorteo se publicará simultáneamente 
COn el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Ha Los. OPositores serán convocados para cada ejercicio en 
rnarnlento único 
SI' a vo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori-
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dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el 
momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejerci­
cio y en los sucesivos, quedando excluidos, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, e! día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los opositores por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica, 10 anunciará también e! Tribunal 
por el procedimiento indicado, con expresión de los oposi­
tores que quedan convocados para la sesión siguiente. 

A la terminación de cada ejercicio, y una vez calificados 
los opositores, el Tribunal hará pública en igual forma la 
relación de las calificaciones que hubieren obtenido los mis­
mos, con indicación de los que pueden pasar al ejercicio 
siguiente. 

Al término de cada una de las sesiones que pudiere 
requerir la práctica de alguno de los ejercicios, se expondrá 
en los tableros de edictos mencionados la lista de las pun­
tuaciones obtenidas por los opositores que, habiendo actuado 
en la sesión de que se trate, hayan superado el ejercicio. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Ejercicios obligatorios. 

Primero. Las tres pruebas de que consta e! primer 
ejercicio se calificarán conjuntamente, pudiendo cada com­
ponente del Tribunal adjudicar a cada opositor de cero 
a diez puntos. La calificación final será el resultado de 
dividir el número total de puntos adjudicados al opositor 
por el número de componentes de! Tribunal que hubieren 
intervenido en la calificación. Quienes no obtengan un mí­
nimo de cinco puntos serán eliminados y no podrán pasar 
al ejercicio siguiente. 

Segundo y tercero. Cada uno de ellos se calificará por 
e! mismo procedimiento que arriba se indica para el pri­
mero. Igualmente, todo opositor que en e! segundo ejercicio 
no obstenga un mínimo de cinco puntos será eliminado y no 
podrá pasar al tercer ejercicio. Los que no obtuviesen el 
mínimo expresado en e! último de los ejercicios obligatorios 
quedarán definitivamente eliminados de la oposición. 

9.2. Ejercicio voluntario. 

Cada una de las pruebas podrá ser calificada de cero 
a tres puntos, sin que, en ningún caso, la puntuación que se 
asigne al opositor presentado a una de ellas, obtenida por 
el mismo procedimiento que se indica en el apartado 9.1, 
pueda exceder de! 10 por 100 de la suma de los puntos que 
hubiere alcanzado en los tres ej ercicios obligatorios. 

La limitación expresada no afecta al total resultante de 
la suma de las calificaciones parciales obtenidas por el opo­
sitor que se hubiere presentado a dos o más pruebas del 
ejercicio voluntario. 
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9.3. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
pates de puntuación. 

La calificación definitiva de los aspirantes que hubiesen 
superado todos y cada uno de los ejercicios obligatorios 
e~tará .determinada por la suma de las calificaciones par­
cIales, mcrementada, en su caso, con la obtenida en el ejer­
cicio voluntario a que se refiere el apartado 9.2. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán atendiendo a la mayor antigüedad en 
el servicio del Ayuntamiento, si se trata de funcionarios de 
otros Subgrupos de la Corporación o de aspirantes contra­
tados por ella; atendiendo también a la mayor antigüedad 
en el servicio, si se trata de aspirantes procedentes de otras 
Corporaciones locales y de otras Administraciones públicas, 
y, fm~lmente, a la mayor edad del opositor; observándose, 
ademas, el orden de preferencia de la enumeración que 
antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publica:á la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudIendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de 'la lista y (J)cta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará 
la relación ex~resada a la Alcaldía Pr~sidencia para que se 
e~abore la p:r~I~ente'propuesta .de nombramiento. Al propio 
tiempo, rem1tlra a dIcha Autondad a los exclusivos efectos 
del a~tículo 11, párrafo 2, de la 'Reglamentación general 
~ru:a mgr:~o en la Administración pública, el acta de la 
ultima seSlOn, en la que figurarán por orden de puntuación 
t?dos los demás opositores que, habiendo superado la tota­
lIdad de las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de P:r~onal de l~ Secretaría General los documentos que se 
espe~If.lcan segUldam:nte, acreditativos de que poseen las 
condlcl~nes de capacIdad y requisitos exigidos en esta con­
vocatona: 

(J)) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil correspondiente. ' 

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada por el original para su compulsa) del 
título de Enseñanza Media Elemental, o similar, o de Gra­
duado Escolar, o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. En el supuesto de haber invocado un 
t~t~lo equivale~te a los exigidos, habrá de acompañarse cer­
tifIcado expedIdo por el Consejo Nacional de Educación 
que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, deberán justificar el 
momento en que concluyeron los estudios. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes, que deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad 
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o de.f;cto físic~ que imposibilite el normal ejercicio de 
funclOn, expedIdo por la Jefatura Provincial de Sa 'd la 

f) Declaración jurada de no hallarse incurso en n¡ ad. 
de incapacidad. causa 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de tr . ta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de pel~r 
cación de .la lista de aprobados en el tablón de anuncio~ d ti 
AyuntamIento. e 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios púb11'c 
t ' d . 'f' d os e~ aran exen~o~ e J ustI Icar ocumentalmente las condi-

ClOnes y reqUIsItos ya demostrados para obtener su anter' 
nOI?bramiento! debiendo presentar certificación del Mj¡;i~~ 
t~n.~ u orgamsmo. de que ~ependan, acreditando su Con­
d~c~on y cuantas CIrcunstanCIaS consten en su hoja de ser­
VICIOS. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situ~ción de ser~icio activo o de personal contratado por 
la propIa C?rporaclOn que se encuentre desempeñando pues­
to de trabajo durante el plazo de presentación de documen­
tos, por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunsta~cias q~le. ~bren en los respectivos expedientes per­
sonales, sm perJUIClO de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10. ,dispuesto en el ~rtículo 11, párrafo 2, 
de la ReglamentaclOn General para mgreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, 110 pre­
sentaren su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuen­
cia de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo que determine la Corporación, 
conforme las prescripciones contenidas en el artículo 3S del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 

durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo moment?, 
y como requisitos previos a la extensión de la di1igen~la 
que la constate, deberán prestar el juramento que presenbe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo de posesión. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, p~rrafo ~' 
del Reglamento de Funcionarios de AdministraclOn L~~, 
si mediare causa justificada, invocada antes de la expiraclOn 
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l lazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
~~ta~a a juicio del Ayuntamiento, podrá concede:se una 
1, oga de dicho plazo por un penado no supenor a la 

prorr , 
mitad de este. 

12.4. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor igualmente de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
ecepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­

pr 51'n causa justificada no tomaran posesión dentro del 
nes dI' d'd l zo señalado, o e a prorroga canee 1 a, en su caso, 
p aedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
ql u derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
os f 'd nombramiento con en o. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. PRINCIPIOS DE DERECHO POLÍTICO Y DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. El Estado. Territorio, población y poder. 
2. La división de poderes. Funciones y poderes del Estado. 
3. La Constitución. El poder constituyente. 
4. Las Cortes Españolas: Congreso y Senado. 
5. La organización judicial española. 
6. La Administración pública y el Derecho administrativo. 
7. Fuentes del Derecho administrativo. Leyes y Reglamentos. 
8. Las personas jurídicas públicas. Personas públicas, territoriales, 

corporativas e institucionales. 
9. El acto administrativo. Principios generales del procedimiento 

administrativo. Fases del procedimiento. 
lO. Aspectos jurídicos de la organización administrativa. Concepto 

de órgano. Jerarquía administrativa. La competencia adminis­
trativa. Desconcentración y delegación. 

11. Los órganos superiores de la Administración central española. 
El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno y sus Comi­
siones Delegadas. Los Ministros. 

12. Los órganos periféricos de la Administración central española. 
Los Gobernadores civiles. 

13. La Comisión Provincial de colaboración del Estado con las 
Corporaciones locales. Delegaciones y servicios periféricos de 
la Administración central. El Alcalde como delegado del poder 
central. 

14. La Administración institucional. Las Corporaciones públicas. 
Los Organismos autónomos. 

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

15. La Administración local. Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende. 

16. La provincia. Organización y competencia de la provincia de 
régimen común. Regímenes provinciales especiales. 

17. El Municipio. Organización y competencia del Municipio de 
régimen común. Regímenes municipales especiales. 

18. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. 'Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. 

19. Noción general del procedimiento administrativo local. Los re­
Cursos administrativos contra las Entidades locales. La revísión 
d: los actos administrativos locales por la jurisdicción conten­
cIOso-administrativa. 

20. Las normas de actividad de las Entidades locales. Los servicios 
públicos locales y sus modos de gestión. 

21. Noc" Ion general de la Hacienda de las Entidades locales. El pre-
supuesto de las Entidades locales. 

22. ~~s órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la 
. Iputación Provincial. El Pleno de la Diputación y las Comi­

SIones Informativas. 

?3. Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. El Pleno 
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y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Comisiones 
Informativas. 

24. La organización de los Servicios administrativos locales. La 
Secretaría General. Intervención y Depositaría de Fondos. 
Otros Servicios administrativos. 

25. Relaciones entre la Administración central y local. Descentrali­
zación administrativa. La tutela de las Corporaciones locales. 

26. El control y fiscalización de la gestión económica y financiera 
de las Entidades locales. 

27. La función pública en general y los funcionarios de las Enti­
dades locales. Organización de la función pública local. Los 
grupos de funcionarios de Administración especial y general de 
las Entidades locales. 

28. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

!II. LEY ESPECIAL DE MADRID Y ORGANIZACIÓN 

DE SU AYUNTAMIENTO 

29. La Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 
Fundamento. - Disposiciones generales. - Organización muni­
cipal. 

30. El Alcalde.-Los Tenientes de Alcalde.-Los Concejales y su 
designación.-Los Delegados de Servicio. 

31. El Ayuntamiento Pleno. La Comisión Municipal de Gobierno. 
Las Juntas Municipales de distrito.-Composición y atribuciones 
de estos órganos. 

32. Hacienda municipal de Madrid.-Presupuesto ordinario y pre­
supuestos extraordinarios. Presupuesto especial de Urbanismo. 

33. Exacciones municipales.-Idea general sobre los arbitrios esta­
blecidos por la Ley Especial. 

34. Organización del Ayuntamiento de Madrid.-Idea general sobre 
la estructura de la Secretaría General, la Vicesecretaría Gene­
ral, Intervención y Depositaría.-Enumeración de las Delega­
ciones de Servicio. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Tocólogos de la Beneficencia Municipal, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos a las pruebas selectivas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Luis Aparicio Bustos. 
2. Don Federico Asensio González. 
3. Don Enrique Cuenca Martín. 
4. Don Manuel Fernández Laso. 
S. Don Sergio Fernández Penela. 
6. Don Mariano Guzmán 'CIavijo. 
7. Don José María Marín García. 
8. Don Francisco Ng-Lam Bosque. 
9. Don Rafael Nieto Aguilera. 

10. Don Lucio Francisco Romero Cisneros. 
11. Don José Manuel Rubio Martínez. 
12. Don Antonio Ruiz Chica. 
13. Don Juan Ramón Salazar Sanfeliz. 
14. Don José Tubio Bujalance. 
15. Don José Va1cárcel Cano. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno . 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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R esolución del Ayuntamiento de Madrid referenfe a las 
pruebas selectivas para proveer 216 plazas de Guardias del 
Cuerpo de Policía Municipal, por la que se hace pública 

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Eugenio Agudo GÓmez. 
2. Don Juan Ahumada García. 
3. Don Jesús Aríbar GÓmez. 
4. Don Andrés Alandi Montero. 
5. Don Juan Jesús Alba Garrido. 
6. Don Miguel Angel Albajara Ve lasco. 
7. Don Francisco Luis Alcalá Pueyo. 
8. Don Carlos Alcalde Pérez. 
9. Don Salvador Alconchel Azpeitia. 

10. Don Benito Alonso Cabrerizo. 
11. Don Gumersindo Alonso Sánchez. 
12. Don Miguel Angel Alonso Carnero. 
13. Don Pedro Alonso Espada. 
14. Don José María Alonso Fuertes. 
15. Don Rafael Alonso González. 
16. Don Ignacio Alonso Municio. 
17. Don Angel Miguel Alonso Rubio. 
18. Don Miguel Angel Alvarez López. 
19. Don Enrique Alvarez Marcos. 
20. Don José Luis Amago Rodríguez. 
21. Don Fernando Ana RamÍrez. 
22. Don Manuel Antequera Castillo. 
23. Don Francisco Antequera Holgado. 
24. Don Ezequiel Antoranz GÓmez. 
25. Don Donato Arandilla Morante. 
26. Don Andrés Gregorio Arenas González. 
27. Don Juan Luis Arias González. 
28. Don Francisco Arias Olivas. 
29. Don Julián Arias Olivas. 
30. Don Manuel Arias Ordás. 
31. Don Miguel Angel Arroyo MartÍnez. 
32. Don José Luis Avilés Barranco. 
33. Don Rafael Azcárate Benito. 
34. Don Gregorio Balmaseda Cuenca. 
35. Don Fernando Ballesteros Hidalgo. 
36. Don Antonio Ballesteros Remesa!. 
37. Don Ricardo Baharona Higes. 
38. Don Juan Eugenio Barbero González. 
39. Don Antonio Barco Fernández. 
40. Don Ramón Barco Gil. 
41. Don Manuel Barrera Carrillo. 
42. Don Francisco Barriales López. 
43. Don Antonio Barriga Ginés. 
44. Don José Antonio Barrigos Rodríguez. 
45. Don Manuel Barrio Silván. 
46. Don Arturo Beamar López. 
47. Don José Manuel Bedmar López. 
48. Don Isidro Belinchón Fernández. 
49. Don Víctor Belmonte Lozano. 
50. Don Martín BenÍtez-Cano Fernández Huertas. 
51. Don Raúl Blanco Rueda. 
52. Don Javier Fernando de Bias Albert. 
53. Don Vicente Botello Piris. 
54. Don Nicasio Bravo Cabanillas. 
55. Don Julián Bravo Fernández. 
56. Don Francisco Javier Bravo García. 
57. Don Javier Bretones Fernández-Cevallos. 
58. Don Fernando Bretones Merino. 
59. Don Alejandro Briceño Jiménez. 
60. Don Salvador BuendÍa Vinssac. 
61. Don Cristóbal Bueno Ortega. 
62. Don José Luis Cabello GÓmez. 
63. Don J ulián Cabello Illescas. 
64. Don Fernando Cabañas Lezana. 
65. Don Miguel Angel Cabezas Marcos. 
66. Don Segundo Caldera Marchal. 
67. Don Andrés Calderón Ropero. 
68. Don José Francisco Calvo Bejarano. 
69. Don Angel Calvo Parrilla. 
70. Don José Campos Cancio. 
71. Don Tomás Canorea Cámara. 
72. Don Ramón Manuel Carabaño Rodríguez. 
73. Don Juan Carlos Carballo Puente. 
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74. Don Pedro Pablo Cardeña Gamboa. 
75. Don Luis Carranza MartÍnez. 
76. Don Jesús Carrasco Ortiz. 
77. Don Rafael Carretero Lucena. 
78. Don Francisco Casado Catena. 
79. Don José Manuel Casarrubios DÍaz. 
80. Don José Luis Castro Alvarez. 
81. Don Juan Antonio de Castro DomÍnguez. 
82. Don Gabriel Cezón Melo. 
83. Don Mariano Cobos Rincón. 
84. Don Angel Corral Carboneras. 
85. Don Alfonso Corral Moreno. 
86. Don Angel Cortij o N evado. 
87. Don Carlos Crespo Serrano. 
88. Don Carlos Cruces Bertoli. 
89. Don Enrique Cruz Alonso. 
90. Don Marcos Cándido Cruz Sánchez. 
91. Don Delfín Cuadrado Martín. 
92. Don José Cuello de Oro Mellén. 
93. Don Julián Cuesta Zafra. 
94. Don Ramón Chamorro Núñez. 
95. Don Domingo Chico Murillo. 
96. Don Fernando Daniel Ortiz. 
97. Don Lisardo DÍaz Alvarez. 
98. Don J ulián DÍaz Antón. 
99. Don Isidro DÍaz Barragán. 

100. Don Juan DÍaz Beltrán. 
101. Don Iván DÍaz Jiménez. 
102. Don José Amancio Díaz Sánchez. 
103. Don Adrián Díaz Serranos. 
104. Don Ramón Díaz-Ufano Justo. 
105. Don Eloy DomÍnguez Díaz-Mayordomo. 
106. Don José Domínguez Orgaz. 
107. Don Fernando Dorado Sánchez. 
108. Don Alberto Dosset Herrero. 
109. Don Aurelio Elvira Rernando. 
110. Don Félix Enrique Serrano. 
111. Don Jesús Escobedo Muñiz. 
112. Don Manuel Escribano Insúa. 
113. Don Sebastián Escuadra Fernández. 
114. Don Miguel Angel Escudero Abanades. 
115. Don Luis Alberto Escudero Estévez. 
116. Don José Francisco Espinosa Turégano. 
117. Don José Nicasio Esteban GÓmez. 
118. Don José María Esteban Pastor. 
119. Don Simeón Felipe Alcón. 
120. Don Donato Felipe Mirón. 
121. Don Juan Felipe Ramiro. 
122. Don Francisco Fernández Alonso. 
123. Don Secundino Fernández Amago. 
124. Don Luis César Fernández Blanco. 
125. Don Magdaleno Fernández Castro. 
126. Don Juan Manuel Fernández Díaz. 
127. Don Alfonso Fernández Herrera. 
128. Don José Luis Fernández Leal. 
129. Don Luis Fernandez Medina. 
130. Don Rafael Fernández de Mingo. 
131. Don Francisco Fernández Molina. 
132. Don José Luis Fernández Oliva. 
133. Don José Fernández Rodríguez. 
134. Don José Manuel Fernández Rodríguez. 
135. Don Luis Alfonso Fernández-Pinedo Rubio. 
136. Don Jesús de Francisco Larriba. 
137. Don Antonio Fuentes Carrero. 
138. Don Angel Gajate Santos. 
139. Don Carlos Galán García. 
140. Don Vicente Gálvez Rodríguez. 
141. Don Gabriel Francisco Gallardo Pozo. 
142. Don Nicolás Gámez López. 
143. Don Segundo García Blanco. 
144. Don Gregorio García Casanova. 
145. Don Miguel Angel García Delgado. 
146. Don Luis Miguel García Escribano. 
147. Don Ramón GarcÍa Fuentes. 
148. Don Cándido García García. 
149. Don José García García. 
150. Don Juan García Illera. 
151. Don Antonio García Maquedano. 
152. Don Carlos Alfonso García Madroño. 
153. Don Juan Antonio García Pantoja. 
154. Don José María García Pertierra. 
155. Don Manuel García Ramos. 
156. Don Manuel García Riballo. 
157. Don Antonio García Sánchez. 
158. Don Alejandro García Sanz. 
159. Don Policarpo García Serrano. 
160. Don Francisco Garrido Granero. 
161. Don Guillermo Gil Barreda. 
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162. 
163. 
164. 
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166. 
167. 
168. 
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174. 
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176. 
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183. 
184. 
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186. 
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193. 
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199. 
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208. 
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211. 
212. 
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214. 
215. 
216. 
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218. 
219. 
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223. 
224. 
225. 
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227. 
228. 
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230. 
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232. 
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234. 
235. 
236. 
237. 
238. 
239. 
240. 
241. 
242. 
243. 
244. 
245. 
246. 
247. 
248. 
249. 

Don José Luis Goicoechea Cuadrado (provisional). 
Don Juan Miguel Gomáriz Domínguez. 
Don José Góm;z Fernánd~z. 
Don Miguel Gomez InareJos. 
Don Jacinto Gómez López. 
Don Jesús Gerardo Gómez Llorente. 
Don Juan Gómez Vega. 
Don Juan Francisco González Bermejo. 
Don Lauro González Escudero. 
Don Luis González Fernández. 
Don Juan José González García. 
Don Pedro Angel González González. 
Don Miguel Angel González Gregorio. 
Don Antonio María González López. 
Don Martín González Márquez. 
Don Angel González Martín. 
Don Fermín González Masedo. 
Don Jesús González Pérez. 
Don Carlos González Rojo. 
Don Fernando González Ruiz. 
Don Jesús González Sánchez. 
Don Miguel González Sánchez. 
Don Manuel Gordo Rodríguez. 
Don Juan José Gutiérrez López. 
Don Miguel Gutiérrez Triviño. 
Don José Luis Hernández Anguiano. 
Don Segundo Hernández Hernández. 
Don Luis Hernández Izquierdo. 
Don José Manuel Hernández Jiménez. 
Don Emiliano Hernández Ramos. 
Don J ulián Hernández Ramos. 
Don José Hernández Rubio. 
Don Tomás Herranz Bautista. 
Don Perfecto Herranz Herranz. 
Don Francisco Herrero González. 
Don Aníbal Herrero García. 
Don Juan José Hormeño Aparicio. 
Don Alfonso Horrillo Ramos. 
Don Antonio del Hoyo García. 
Don Manuel Hoyos Pozo. 
Don Miguel Angel Hurtado Amate. 
Don Miguel Ibáñez García. 
Don Marcelo Iglesias de Castro. 
Don Valentín J alvo Cabanillas. 
Don Alberto Jaramago Félix. 
Don José Luis J arauto Alcañiz. 
Don Saturnino Jiménez Blanco. 
Don Roque Jiménez Moreno. 
Don Angel Jiménez. Pineda. 
Don Eloy Jiménez Sanromán. 
Don Vicente Lago Alvarez. 
Don José Lago Lago. 
Don José Lago Martínez. 
Don Mariano Vicente Lalana Cazcarro. 
Don Teodoro Lallana Hernando. 
Don David Lancho Leo. 
Don José María Lara del Cerro. 
Don Emilio José Leal Moreno. 
Don Félix Leal Porro. 
Don Luis Liberal Vinagre. 
Don José María Lizana Celada. 
Don Antonio López Cruza. 
Don José Luis López García. 
Don Marino López González. 
Don Miguel López González. 
Don Javier López Gutiérrez. 
Don Luis Miguel López Hernando. 
Don Justo López Lucas. 
Don Jesús Angel López Martínez. 
Don Narciso López Martínez. 
Don Manuel López Requera. 
Don Teófilo López Higueras García. 
Don Francisco Lorente Rubio. 
Don Pablo Lorente Rubio. 
Don Manuel Lozano Fernández. 
Don Antonio Lozano Rodríguez. 
Don Félix Maganto Majano. 
Don Armando Manzaneque Fraile. 
Don J ulián Andrés Marcos Luengo. 
Don José Marín Sánchez. 
Don Pantaleón Márquez Marín. 
Don Teodoro Márquez Navas. 
Don Valerio Martín Céspedes. 
gon Francisco Javier Martín Expósito. 
Don Manuel Angel Martín Llorente. 

on Joaquín Martín Pérez. 
Don Enrique Martín Redondo. 
Don Miguel Martín Sánchez. 
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25 de n1ayo de 1978 

Don Claudio Martín San Juan. 
Don Agustín Martínez Fernández. 
Don Emilio Martínez Fernández. 
Don Damián Felipe Martínez Ibáñez. 
Don Benjamín Martínez Menéndez. 
Don Pedro Martínez Ochoa. 
Don José Luis Martínez Soria. 
Don Isidoro Marugán Palencia. 
Don Juan Jorge Mas Jerez. 
Don Jorge Mascarell Pérez. 
Don Dionisio Medina Granado. 
Don Jesús Méndez González. 
Don Benigno Menéndez Barrutieta. 
Don Tomás Merino Corral. 
Don Francisco Merino Martínez. 
Don José Antonio Merino Merino. 
Don José Mier Parra. 
Don José Guillermo de Miguel Fernández. 
Don Honorio Mingo de López. 
Don José Ramón Miralles Callej a. 
Don Manuel Mohino Aliaga. 
Don Marino Molinera Gil. 
Don Luis Antonio Mollóns García. 
Don Tomás Monago de Llanos. 
Don Antonio Montalbán Iglesias. 
Don Enrique Montero San Victoriano. 
Don Jesús Franco Montero Silván. 
Don José Manuel Monterrubio Ramos. 
Don Aondrés Morales Prado. 
Don Tomás Morales Rodríguez. 
Don Antonio Morales Pulido. 
Don Alejandro Morán GÓmez. 
Don Juan Moreno Carretero. 
Don Emiliano Moreno Coca. 
Don Antonio Moreno Gordo. 
Don Porfirio Moreno Martín. 
Don Gregorio Moreno Olivas. 
Don Diego Moreno Pérez. 
Don Clemente Moreno Ruiz. 
Don Julián Moya Bermejo. 
Don Antonio Muñoz Cabezas. 
Don Teodoro Muñoz Escolar. 
Don Pedro Antonio Muñoz Gayubas. 
Don Antonio Muñoz Martín. 
Don Antonio Muñoz Sevillano. 
Don Pablo Muñoz Trapero. 
Don Rufino Naranjo González. 
Don Rufino Naranjo Huete. 
Don Luis N avarrete Raposo. 
Don Julio Navarro Díaz. 
Don Luis Navarro González. 
Don Pedro Negrete Cerrato. 
Don Manuel N eira Sánchez. 
Don Sebastián Nieto Alvarez. 
Don Elías Nieto Barcala. 
Don José María Nieto Iribas. 
Don Valeriano Nieto Rodríguez. 
Don Víctor Nieto Rodríguez. 
Don Miguel Noguera Fernández. 
Don Carlos Núñez Carrión. 
Don Julio Oliva Arribas. 
Don Ezequiel Orchando Lozano. 
Don Manuel Orozco Domínguez. 
Don Domingo Ortiz Benítez. 
Don Lorenzo Ortiz Moraleda. 
Don Pedro Otero Herranz. 
Don Isidoro de Pablo Roldán. 
Don Miguel Padilla Peñuela. 
Don Francisco Pajares Peguero. 
Don Félix Palacios del Río. 
Don José Luis Palomar Sienes. 
Don Inocente Parra Arranz. 
Don Carlos Pascual del Moral. 
Don Enrique Pascual Pascual. 
Don Carmelo de Paz Cardiel. 
Don Carlos de Pedro Peral. 
Don Luis Jaime Peña Estébanez. 
Don Alberto de la Peña Steglich. 
Don José Miguel Peral Rodríguez. 
Don Francisco Peralvo Serrano. 
Don Juan Luis Perea Villalón. 
Don Miguel Angel Perela San Segundo. 
Don Andrés Pérez Cartes. 
Don Antonio Pérez Rolán. 
Don Juan José del Pino Ayl1ón. 
Don Juan Francisco del Pino Guinea. 
Don Angel del Pino Ruiz. 
Don Jorge Pinto Sanz. 
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338. Don Pablo Ignacio Piñero Martínez. 
339. Don Longinos Piqueras Martín. 
340. Don Carlos Plaza Farez. 
341. Don Carlos Plaza Rubio. 
342. Don Felipe Ponce Alvarez. 
343. Don Santiago Posada Ruiz. 
344. Don José Manuel Poza Navarro. 
345. Don Emilio Prado Fernández. 
346. Don Nicolás Puente Aceña. 
347. Don Juan Ramón Quintana Crespo. 
348. Don José Manuel Quintas Pousa. 
349. Don Luis Quiroga Sedeño. 
350. Don Jesús Javier Quirós de la Cruz. 
351. Don Juan Manuel Ramírez Sanz. 
352. Don Pablo Raso García. 
353. Don Vicente Real Rodríguez. 
354. Don Felipe Rebollo GÓmez. 
355. Don Jesús Redondo Bartolomé. 
356. Don Rafael Carlos Revuelta Saiz. 
357. Don Basilio Ripoy Cortés. 
358. Don Antonio Riesco Fernández. 
359. Don Rodrigo Rincón García. 
360. Don Daniel de Rivas Leirado. 
361. Don Angel Rivera de Dios. 
362. Don Antonio Rodríguez Ballesteros. 
363. Don Cándido Rodríguez Campo. 
364. Don Antonio Rodríguez Fuente. 
365. Don Alfonso Rodríguez Fuentes. 
366. Don Gerardo Rodríguez Gayo. 
367. Don Manuel Rodríguez González. 
368. Don Paulino Rodríguez Gonzalo. 
369. Don Jesús Rodríguez Guzmán. 
370. Don Teodosio Rodríguez Iglesias. 
371. Don Miguel Rodríguez López. 
372. Don Florencio Rodríguez Martín. 
373. Don Isidro Rodríguez Menéndez. 
374. Don José Rodríguez Menéndez. 
375. Don Fermín Rodríguez Rodríguez. 
376. Don Angel Rodríguez Valdés. 
377. Don José María Rocha Viola. 
378. Don Mariano Román Becerra. 
379. Don José Benito Romero Benavides. 
380. Don Pedro Romero Escudero. 
381. Don Jesús Romero Sánchez. 
382. Don Javier Romojaro Pérez. 
383. Don Francisco Javier Rubio Gago. 
384. Don Isidro Rubio Martín del Campo. 
385. Don Tomás Ruiz Fernández. 
386. Don Rafael Ruso Ebrero. 
387. Don Antonio Sabio González. 
388. Don Leandro Sáez Campoamor. 
389. Don Manuel Salas Márquez. 
390. Don Francisco Salazar Galán. 
391. Don Pedro Luis Salazar Gil. 
392. Don Manuel Salcedo Gil. 
393. Don José Luis Sánchez Cano. 
394. Don José Manuel Sánchez de la Cruz. 
395. Don Cayetano Sánchez Chapinal. 
396. Don Luis Sánchez García. 
397. Don Manuel Sánchez Garrido. 
398. Don Antonio Sánchez del Hierro. 
399. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
400. Don Jesús Sánchez López. 
401. Don Eduardo Sánchez de Alcázar N úñez. 
402. Don Joaquín Sánchez Orgaz. 
403. Don Santiago Eleuterio Sánchez Recio. 
404. Don Estanislao Sánchez Sánchez. 
405. Don Jesús Sánchez Sánchez. 
406. Don José Luis Sánchez Serrano. 
407. Don Francisco Sancho Sancho. 
408. Don Brígido Santofimia GÓmez. 
409. Don Eladio Sanz Faraldos. 
410. Don Francisco Luis Sanz Huertas. 
411. Don Juan José Sanz Lozano. 
412. Don Santos Sanz Montoya. 
413. Don Juan José Sastre Cayón (provisional). 
414. Don Juan Luis Serrano Rodríguez. 
415. Don Pablo Sierra Sánchez. 
416. Don Arturo Solance Tamayo. 
417. Don Máximo Solance Tamayo. 
418. Don Miguel Solance Tamayo. 
419. Don Lorenzo Soria Alonso. 
420. Don José Manuel Soto del Río. 
421. Don José Suárez Montaño. 
422. Don Francisco Suárez Vicente. 
423. Don Juan José Tamayo Tamayo. 
424. Don José Ignacio Tecles García. 
425. Don Emiliano Tejero Albertos. 
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426. Don Valentín de Niño Martín. 
427. Don Mariano Toledano Sánchez Rubio. 
428. Don Juan José Toribio Arteaga. 
429. Don Miguel Torralba Martín. 
430. Don Saturnino Torres Barajas. 
431. Don José Lorenzo Torres Maroto. 
432. Don Carmelo Tovar Molina. 
433. Don Rafael Trompeta Barriguete. 
434. Don Manuel Urbaneja Moreno. 
435. Don Miguel de la Usada Pampliega. 
436. Don Antonio Utrilla García. 
437. Don Angel Vadillo Ballesteros. 
438. Don Federico Valencia Lobón. 
439. Don José Antonio del Valle Pérez. 
440. Don Cándido Vaquerizo Sánchez. 
441. Don Miguel Vaquero GÓmez. 
442. Don Juan José Varas Tejedor. 
443. Don Victorio Vedia Jiménez. 
444. Don Julián José Velasco Velasco. 
445. Don Iñigo Vilares Porras. 
446. Don Francisco Villar Jiménez. 
447. Don Leoncio Villares Santos. 
448. Don Manuel Villaseca GÓmez. 
449. Don Julio Villegas Rueda. 
450. Don Gabriel Vique Gutiérrez. 
451. Don Fernando Zapardiel Rodríguez. 
452. Don Angel Alfonso Zapatero Paños. 

La admisión de don José Luis Goicoechea Cuadrado y de don 
Juan José Sastre 'Cayón queda condicionada a que sean declarados 
aptos en un nuevo reconocimiento médico, al que deberán someterse 
con anterioridad a la fecha en que se celebren los ejercicios de la 
oposición y una vez que hayan sido corregidas quirúrgicamente las 
anomalías que padecen. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados "aptos" en el reconocimiento médico: 

Don Miguel Cobo Díaz.-Grupo H, número 145. 
Don Alejandro García de la Fuente.-Grupo H, número 145. 
Don Pedro Nombela Valeriano.-Grupo H, números 145 y 147. 
Don Domingo Serrano Muñoz.-Grupo H, número 145. 

Por no haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,700 metros: 

Don Juan Carlos Alvarez Bravo. 
Don Laureano Alvarez Menéndez. 
Don José Luis Angulo Peralta. 
Don Audelino Asenjo Mayor. 
Don Juan Matías Atienza Fernández. 
Don Marcelino Besadio Almofrey. 
Don José Luis Borlaf Sánchez. 
Don Tomás Carmona Cadenas. 
Don Angel Casi a García. 
Don José María Cimadevilla Nebreda. 
Don Fermín Contreras Moreno. 
Don Antonio Díaz GÓmez. 
Don Miguel Antonio Díaz León. 
Don Vicente Díaz Rodríguez. 
Don Emiliano Díaz Serranos. 
Don Maximino Diéguez Muñoz. 
Don Fernando Dimanuel Martín. 
Don Manuel Fernández Amago. 
Don Benjamín Fernández Blanco. 
Don Manuel Fernández Lago. 
Don Manuel Fernández Menéndez. 
Don Marcelino Fernández Menéndez. 
Don Juan Pedro Fernández Merino. 
Don José Luis Fernández de Mingo. 
Don Vicente García Abad. 
Don Carlos García Bermejo. 
Don Felipe Braulio García Cáceres. 
Don José García González. 
Don José García Labrado. 
Don Vicente Antonio Gómez Ayllón. 
Don Julio Martín Gómez Blázquez. 
Don Alberto González Arteaga. 
Don Fernando González Fernández. 
Don José Fernando González Fernández. 
Don Florencio González Jiménez. 
Don César González Martínez. 
Don Rafael González Muñoz. 
Don José Herráez Díaz. 
Don Victoriano Hidalgo Arbás. 
Don José María Hurtado Torres. 
Don Jesús Jiménez Perona. 
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Don Bautista Ló~ez Barre~o. 
Don Fulgenc}o LóHPez l?odmmguez. 
Don Juan López erna,n ez. 
D Luis Losada Gonzalez. 
Don Silvestre Manzaneda Muñoz. 
D~~ Emilio Mart!n Gran~do. 
Don Olegio Mar,tm Herraez. 
Don Jesús Martmez Do;ado. . 
Don Juan Manuel M~rtmez Pmtado. 
Don Manuel Mayo RlOs. . 
D n Fernando Medrana Rinconada. 
Dan Manuel Menéndez Alvarez. 
D~n Florentino, Menén~ez Fernández. 
Don José Menendez Hidalgo. 
Don J esús Moli~a Serrano. . 
Don José Antonio ~on~e CarbaJosa. 
Don Fernando Orbz Sanchez. 
Don Santos Ovejero 1?ía,z. 
Don Sergio Pascual J Imenez. 
Don Antonio Pérez Carrillo. 
Don Antonio Pérez Casero. 
Don Florián Pérez GÓmez. 
Don Agustín Pinilla Vidal. , , 
Don Miguel Angel Prados Sanchez-Alcon. 
Don Balbino Angel Ricote Fernández. 
Don Cándido Rivero Sancho. 
Don Tomás Rodríguez Pascual. 
Don Eduardo Rossi Jiménez. 
Don Julio Rubio Albert. 
Don José Leonardo Ruiz Cimadevilla. 
Don José Antonio Ruiz Hernández. 
Don José Luis Ruiz Rubio. 
Don José Antonio Ruiz Sánchez. 
Don Emilio Sánchez Arévalo. 
Don Emilio Sánchez González. 
Don Juan José Sánchez Hernández. 
Don Juan Pablo Sánchez Plaza. 
Don Andrés Serrano López. 
Don Jerónimo Solano Martín. 
Don Adrián Tocado Escribano. 
Don Enrique de la Torre Ruiz. 
Don Enrique Torres Ruiz. 
Don Angel Ventas Martínez. 

Por 110 haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Don Timoteo Acosta Corredor. 
Don José María Aguilera Priego. 
Don Florentino Alameda Varas. 
Don Jesús Alba Luque. 
Don Juan Manuel Alcalde Chapinal. 
Don Cándido Alcántara Domínguez. 
Don Angel Algovir Manzanero. 
Don Antonio Alonso Picazo. 
Don Jesús Alvarez Delgado. 
Don Nicolás Alvarez Fernández. 
Don Antonio Alvarez García. 
Don Pedro Alvarez González. 
Don José Antonio Alvarez Luguera. 
Don José María Alvarez Menéndez. 
Don José Octavio Alvarez Méndez. 
Don Jaime Alvarez Pérez. 
Don Roberto del Amo Elvira. 
Don Julián Amores González. 
Don José Antón García. 
Don Manuel Aranda Ruiz. 
Don Constantino Arbás García. 
Don Ricardo Arévalo Romero. 
Don Manuel Arias Acevedo. 
Don Francisco Javier Arias Barrio. 
Don Julio Arribas Rojo. 
Don José Arruñada Pérez. 
Don Manuel Atienza GÓmez. 
gon José Angel Barba Díaz. 
D on Rodri~o Barrado Cadenas. 
Don AntOniO Barranco ViIlacañas. 
Don Graciano Barrero Barrero. 
Don Alfonso Barrero Menéndez. 
Don Jorge Barroj o Marqués. 
Don Agustín Bejarano Martín. 
D~n Antonio Benítez Orejuela. 
D n Carlos Benito Romero. 
D~n Pedro Pablo Berrocal Eusebio. 
D n Fernando Blanco Alonso. 

Don Manuel Blanco Martín 
on J ' . D esus Blázquez Sánchez. 

Don Segundo Boabén Ruiz 
on José María Bouvier Deleyto. 

25 de mayo de 1978 

Don Manuel Cabello Caballero. 
Don Francisco Cabellos Gamarra. 
Don Jesús Cabra Sobrino. 
Don Eusebio Cabrera Alcalde. 
Don Daría Caj ide Acuña. 
Don Acisclo Evaristo Calderón Capilla. 
Don Benito Calle García. 
Don Gonzalo Calleja Pérez. 
Don Pedro Caminero Flores. 
Don Alberto del Campo Collar. 
Don Andrés Campos Jiménez. 
Don Gregario Cano Colorado. 
Don Ignacio Cano Cano. 
Don José Luis Cano Rubio. 
Don Antonio Cánovas Huerta. 
Don Juan Jesús Cañete Reinaldo. 
Don Francisco Capitán Silva. 
Don José Luis Carbonell Ripollés. 
Don Francisco Carrasco González. 
Don Bernardino Carrero Alguacil. 
Don Sebastián Cases Domínguez. 
Don Francisco Casquero GÓmez. 
Don Agustín Castellano Victoria. 
Don José Ramón Castro García. 
Don Dionisio Castro Vicente. 
Don José Caurel Moldes. 
Don Francisco Ciprián Masa. 
Don Francisco Cirujano Afiona. 
Don Lorenzo Cirujano Arjona. 
Don N emesio Collado Domingo. 
Don José Antonio Collar Fernández. 
Don Baldomero Contreras Ayas. 
Don Marcos Contreras Perela. 
Don Rafael Corral Pineda. 
Don Emilio Corrochano Pérez. 
Don Segundo Corros Ramos. 
Don José María Cosín Lanzarote. 
Don Pedro Crespo Puente. 
Don Santiago Cruz VilIalba. 
Don Domingo Cubero Fernández. 
Don Eugenio Cuerva García. 
Don Miguel Cuesta Martínez. 
Don Guillermo Chamorro Chamorro. 
Don Carlos Daniel Damiani Pérez. 
Don Francisco Dávila Labrado. 
Don Francisco Delgado Estepa. 
Don Germán Delgado Gallardo. 
Don José Díaz Fernández. 
Don Emeterio Díaz González. 
Don Joaquín Díaz Martínez. 
Don Angel Domínguez Coso. 
Don Enrique Durango Sáez. 
Don Francisco Eceiza Vargas. 
Don Pedro Encinas Díaz. 
Don Manuel Feito Castro. 
Don José Manuel Fernández Alemany. 
Don Gonzalo Fernández Alvarez. 
Don José Fernández Fernández. 
Don José Fernández Fernández. 
Don Martín Fernández Fernández. 
Don Elías Fernández Fuertes. 
Don José Fernández Fuertes. 
Don Tomás Fernández Gámez. 
Don Andrés Fernández García. 
Don Luis Fernández Gutiérrez. 
Don Felipe Fernández Lozano. 
Don Graciano Fernández Martínez. 
Don José Fernández Martínez. 
Don Emilio Fernández Martínez. 
Don José Fernández Martínez. 
Don Vicente Fernández Sánchez. 
Don Sebastián Fernández Tirado. 
Don Eladio Juan Ferreiros Cano. 
Don Manuel Ferrol García. 
Don Antonio Flor Fernández. 
Don Miguel Santos Fuentenebro García. 
Don Mauricio Fuentes Carrero. 
Don Antonio Galiana Ruiz. 
Don Andrés García Arribas. 
Don Rubén García Carrillo. 
Don Manuel García Díaz. 
Don Rafael García Garnacha. 
Don Francisco Javier García Gómez. 
Don Rafael García Grande. 
Don José Antonio García Guillén. 
Don Manuel García Hergueta. 
Don J ulián García N úñez. 
Don Antonio García Pulido. 
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Don Faustino García Suárez. 
Don Fernando García Villullas. 
Don Miguel Angel Garrido Granero. 
Don Abe! Garrido Rodríguez. 
Don Manuel Gómez Alfonso. 
Don Luis Ramón Gómez Andrés. 
Don Gregorio Gómez GÓmez. 
Don Juan Domingo Gómez Martín. 
Don Alfonso Gómez Pérez. 
Don Angel Gómez Pérez. 
Don Félix Gómez Ruiz Calero. 
Don Eusebio González Barguilla. 
Don José González Barreiro. 
Don José Ramón González Iglesias. 
Don Francisco González Menéndez. 
Don José González Pérez. 
Don Julio González Rodríguez. 
Don Emilio González Rosas. 
Don Antonio Guerrero Martínez. 
Don Agustín Guijarro Nieto. 
Don Juan Guirao Durán. 
Don José Luis Gutiérrez Ceballos. 
Don Magdaleno Gutiérrez Ceballos. 
Don Jaime Gutiérrez Palomo. 
Don Jesús Guzmán Andrés. 
Don Franco Haro Alvarez. 
Don Antonio Heras Chávida. 
Don Francisco Javier Heras Miguel. 
Don Miguel Angel Hermosilla López. 
Don Rafael Hernández Cobo. 
Don Eduardo Hervás Parra. 
Don Agustín Hidalgo Martín. 
Don Domingo Hierro Marugán. 
Don Domingo del Hierro Osorno. 
Don Florencio Hiniesto Hinojosa. 
Don Pedro Hombrados Heredia. 
Don Angel Hortelano Lozano. 
Don Maximiliano Iglesias Sánchez. 
Don Rafael Iniesta Olivares. 
Don Pedro Jaén Ramos. 
Don Domingo Jiménez Andrino. 
Don Juan Sebastián Jiménez Crespo. 
Don Evelio Jiménez Elvira. 
Don Angel Jiménez GÓmez. 
Don José Luis Jiménez Menchén. 
Don Virgilio Jiménez Sánchez. 
Don Serafín Juan Hernández. 
Don José Laborda Vilches. 
Don Manuel Lago Alvarez. 
Don Juan Antonio Lampón Cividanes. 
Don Lorenzo Lascorz Lascorz. 
Don Félix León Arévalo. 
Don Narciso Leralta López. 
Don Basilio Lobillos de Frutos. 
Don Pedro López Alonso. 
Don Marciano López Andrés. 
Don Domingo López Berrio. 
Don Aurelio López Cascales. 
Don Manuel López Céspedes. 
Don Mario López Ferrera. 
Don Luis López Hernán. 
Don Juan Ramón López Hernández. 
Don Luciano López Hernández. 
Don Manuel López Lombardía. 
Don Manuel López Menéndez. 
Don José López Molina. 
Don Pedro López Morán. 
Don Luis López Rodríguez. 
Don Carlos Loreiro Martín. 
Don Francisco Lozano Vargas. 
Don Eugenio Luna Armiñana. 
Don Eutiquio de la Luz Díez. 
Don Daniel Llano Arias. 
Don Juan José Marín Arias. 
Don Fernando Maroto de Miguel. 
Don Francisco Márquez Nieto. 
Don Jesús Martín Casarrubio. 
Don Severo Martín Corral. 
Don Antonio Martín García. 
Don Juan Martín GÓmez. 
Don Francisco Martín Ibáñez. 
Don Juan Ramón Martín Jínlénez. 
Don Adolfo Martín Martín. 
Don Juan Martínez Adánez. 
Don Angel Martínez Aguilar. 
Don Sebastián Martínez Conesa. 
Don José David Martínez Díaz. 
Don Manuel Martínez Fernández. 
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Don José Martínez Lepe. 
Don José Martínez Menéndez. 
Don Daniel Martínez Nieva. 
Don José Martínez Vría. 
Don Rodrigo Marrupe Bermejo. 
Don José María Massa Hidalgo. 
Don Gabriel Mateos Aparicio Serrano. 
Don Miguel Angel Mejías Sánchez. 
Don Eladio Melchor Martín. 
Don Epifanio Mena Osa. 
Don Francisco Menaya Carvajal. 
Don Virgilio Méndez Blanco. 
Don Avelino Menéndez Alvarez. 
Don Constantino Menéndez Amago. 
Don Antonio Menéndez Fernández. 
Don Delfín Menéndez Fernández. 
Don José María Menéndez Fernández. 
Don Manuel Menéndez González. 
Don Constantino Menéndez Menéndez. 
Don José Merino Nogales. 
Don Dionisio Millán Rafael. 
Don Víctor Mogollón Franco. 
Don José Ramón Molero N úñez. 
Don Andrés Montes Tinajo. 
Don Antonio Montoro Gutiérrez. 
Don Luis Mora Martos. 
Don Felipe Mora Gil Cabanilla. 
Don Juan Andrés Moreno GÓmez. 
Don Mariano Patrocinio Moreno GÓmez. 
Don Ismael Moreno Muñoz. 
Don Rafael Moya Rodríguez. 
Don Emiliano Muiña Tuimil. 
Don José Manuel Muñoz García. 
Don Angel Muñoz Jiménez. 
Don Juan Muñoz Jiménez. 
Don Luis Muñoz Magallanes. 
Don Angel Muñoz Moreno. 
Don Juan José Muñoz Vázquez. 
Don Santiago Navarrete Martínez. 
Don Vicente Navarro Toribio. 
Don Isidro Navas Magro. 
Don Martín Nieva Alonso. 
Don Manuel Nuño Díaz. 
Don Jesús Ojeda Fernández. 
Don Bienvenido Onrubia García. 
Don José Antonio de Padua Fernández. 
Don Manuel Pacheco Rodríguez. 
Don Pedro Palma Casas. 
Don Tomás Páramo Díaz. 
Don José Luis Paredes García. 
Don Enrique Paz Rivera. 
Don José Pío Peláez Morán. 
Don Martín Peña Orduña. 
Don Victorio Peñuela Carretero. 
Don Antonio Pérez Alba. 
Don Santos Víctor Pérez Alvarez. 
Don Francisco Pérez Avis. 
Don José María Pérez Carbonell. 
Don Juan Pérez Carmona. 
Don Justo Pérez García. 
Don José Pérez Izquierdo. 
Don Mariano Pina Celestino. 
Don Pablo Pinto Sanz. 
·Don José Porras Camarena. 
Don Antonio Prieto Barba. 
Don Antonio Prieto Díaz. 
Don Esteban del Puerto Ponce. 
Don Francisco Pulido Blázquez. 
Don José María Racero Anaya. 
Don Juan Manuel Rama Tobío. 
Don Manuel Rangel Contador. 
Don José María Reinoso Romero. 
Don José María Rey Luque. 
Don Guillermo Reyes Rodríguez. 
Don Feliciano Rico Gómez Jareño. 
Don Belarmino Riesco Navia. 
Don Luis Ríos Chico. 
Don Francisco Rivas Domínguez. 
Don Jesús Rodrigo López. 
Don Mariano Rodríguez Cristóbal. 
Don Angel Rodríguez de la Cueva. 
Don Emiliano Rodríguez Díaz. 
Don Francisco Javier Rodríguez Gabaldón. 
Don José Luis Rodríguez García. 
Don César Rodríguez González. 
Don Victoriano Rodríguez de las Heras. 
Don Francisco Rodríguez Huertas. 
Don Fidel Rodríguez López. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== 
Domingo Rodríguez Menéndez. 

Don 'R d' Paulino Rodnguez o nguez. 
DDon Manuel Rodríguez Salas. 

on 'S· Don José Rodnguez lerra .. 
Don José Luis Romero Gabnel. 
Don Pedro Romero de las ~eras. 
Don Santiago Romero Monllo. 
Don Fernando Romer~ Ventas. 
Don Mario Ron Rodnguez. . 
Don Antonio de. la Ros~ Bautlsta. 
Don Angel Rub1(~ MartlI:. 
Don Saturio RubiO Rodnguez. 
Don Amador Ruiz Cabello. 
Don Ramón Ruiz .Cuadra. 
Don Fernando RUlZ Cuevas. 
Don José Ruiz Pérez. 
Don Fernando Sabio de Lizaur. 
Don Luis Migue.1 Sampedro ,Salazar., 
Don José AntOniO San Ro~an Fernandez. 
Don Sebastián Sánchez CaSillas. 
Don Jesús Sánchez Fragoso. 
Don Alejandro Sánchez García. 
Don Jorge Sánchez Giner. 
Don Hilario Sánchez Jaén. 
Don Florencio Sánchez Martín. 
Don Rafael San Martín Larriba. 
Don Samuel Santarnaría Sánchez. 
Don Dionisia Santos Montero. 
Don José Manuel Seoanes López. 
Don José Luis Serrano Díaz. 
Don Florentino Serrano GÓmez. 
Don Víctor Sierra Pablo. 
Don Fabián Talavera Rino. 
Don Juan Tobaruela Zaragoza. 
Don Francisco Torrenova Mancebo. 
Don Miguel Torres Hernández. 
Don Miguel Torres Ruano. 
Don Antonio Torvisco Torrado. 
Don Luciano Ugena Alonso. 
Don José Val Rauco. 
Don Juan Valero Vélez. 
Don Antonio del Valle Criado. 
Don Julián Vázquez Patricio. 
Don Isaac Vega Juan. 
Don Julián VilIafranca Quintanar . . 
Don Modesto Vinuesa Cano. 
Don Angel Yagüe GÓmez. 
Don Rafael Yuste Díaz. 
Don Miguel Angel Zazo Jiménez. 
Don José Luis Zofío Fernández. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pmebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
~e Ordenanzas con destino a colegios nacionales de Ense­
!lanza General Básica y a Centros dependientes de la Junta 

de Promoción Educativa 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
co.n~ocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes ad­
~:bdos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
dlendose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Luis Alvarez Cano. 
2. Don Pedro Ampuero SevilIeja. 
3. Don Francisco Castro Aguilar. 
4. Don Antonio Felipe Famoso. 
S. Don Víctor Fernández García. 
6. Don Basilio García Atienza. 
~: g~nn LCu

a
, c

t
iano

G
Siómez

Z
Alonso. 

s or omez azoo 
9. Don J ulián González López. 

¡~: g~~ kos\de i~ GU~I Martín-Casero. 
12. Don D mi ~o 0K:z h a~co. , 
13. Don A o~l~gOM a; 0p ernandez. 
14. Don a n 0;10 Magan alacios. 
15. Don R afu 1100 ~queda Salguero. 

a ae meva Guerrero. 

25 de mayo de 1978 

16. Don Luis Osorio Clavel. 
17. Don Damián Paniagua Díaz. 
18. Don José Pozo Villegas. 
19. Don Manuel Ramiro Montero. 
20. Don Victoriano Rebollo García. 
21. Don Samuel Rincón Burranchón. 
22. Don Agustín Romero Pérez. 
23. Don Isaías Sancho Arranz. 
24. Don Luis Serrano N úñez. 
25. Don José Valero Requena. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Por no retmir el requisito exigido en el apartado segundo de la nor­
ltW 3 de la convocatoria, de haber sido ,~ombrado para puesto 
de trabajo a nivel de Ordenanza COt~ destino a colegios, con el 
carácter de interino, temporero, eventual, contratado u otra 
denominación similar con anterioridad al 1 de junio de 1977, 
y encontrarse en situación de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha inintermmpidamente hasta la de la pre­
sente convocatoria: 

Don Marino Herrero González. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plamtilla 
de Amas de Gobierno, Celadoras, Cocineras y operarias del 

Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace público que al no haberse presentado recla­
mación alguna contra la lista provisional de - aspirantes admitidas 
y excluidas a las pruebas selectivas restringidas, se eleva la misma 
a definitiva. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acCeso como funcionarios de carrera, en 
propiedad, de las plazas de Medidores de la Sección Técnica 
de Valoraciones de la Delegación de Hacienda, Rentas 

y Patrimonio 

Por acuerdo del Tribwlal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ejercicios de que constan las pruebas 
selectivas restringidas, para los que quedan convocados, se celebra­
rán los días 12 y 13 de junio próximo, a las cinco y media y cuatro 
y media de la tarde, respectivamente, en un Salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, María 
Angeles Sanz. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para acceso a plazas de plantilla de Profesores 
y Auxiliares de la Escuela Madrileña de Cerámica de la 
M oneloa, por el que se hacen públicos la fecha y lugar para 

la realización de los correspondientes ejercicios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selecti­
vas, tanto de Profesores como de Auxiliares, tendrá lugar el 12 de 
junio próximo, a las diez de la mañana, en los locales de la Escuela 
Madrileña de Cerámica de La Moncloa (calle de Francisco y Jacin­
to Alcántara, 2), y el segundo ejercicio, en ambos casos, también, 
a las diez de la mañana del día 15 del mismo mes y en los mismos 
locales. A estos actos deberán acudir provistos del Documento 

587 

Ayuntamiento de Madrid



25 de mayo de 1978 

Nacional de Identidad, pluma estilográfica o bolígrafo, así como 
cuantos elementos sean precisos para realizar los ej ercicios corres­
pondientes. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Enri­
que López de Zafra. 

* * * 
Resolución del TribunaJ caJificador de las pruebas selec tivas 
restringidas para el acceso como funcionarios de carrera, en 
propiedad, de las plazas de Vigilantes de Evacuatorios 

masculinos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta las pruebas se­
lectivas restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará 
el día 7 del próximo mes de junio, a las diez y media de la mañana, 
en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, plaza de la 
Villa, 4, acto al que deberán acudir provistos del Documento Na­
cional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-EI Secretario del Tribunal, María 
Angeles Sanz. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Ayudantes con 

destino a los distintos Servicios municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selecti­
vas, para el que quedan convocados, se celebrará el día 19 del próxi­
mo mes de junio, a las nueve y media de la mañana, en el Colegio 
Municipal de San I1defonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 16 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Fa­
biola Vicioso. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de operarios del 

S ervicio de Cementerios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ej ercicio de las pruebas selectivas res­
tringidas, para el que quedan convocados, se celebrará el día 16 
del próxímo mes de junio, a las nueve y media de la mañana, en el 
Cementerio de Carabanchel Alto, acto al que deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 16 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, Emi­
lia Portales. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 

para proveer 100 plazas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de 10 los opositores que se relacionan a continuación, colo­
cados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Bomberos en prácticas: 

Puntos 

1. Don Eduardo Morales Mozón .............................. 26,20 
2. Don Amalio Campos Moreno .............................. 25,64 
3. Don Enrique Martínez Pavón .. .... ........ ....... .. ....... 25,62 
4. Don Francisco Gallego Clavero .............. .... .... ....... 25,08 
5. Don Catalino N úñez Palomares .......... .. .... .. .......... 25,06 
6. Don Luis Bermúdez Villalba ........ .......... . ...... ....... 24,81 
7. Don Francisco J. Plaza Castilla .................... .... ... 24,55 
8. Don Lázaro Barón Pérez .................................... 24,22 
9. Don José López García ........ ...... .......... ...... ......... 24,07 

10. Don Amalio García Iglesias ............. .. .......... ........ 24,01 
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11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
SO. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 

Puntos 

Don Gregorio Serrano García ................ ... .. 
Don Miguel Gismero González ............. .. .... ........ .. . --23,76 
Don Manuel Mesa Gómez .......... ....................... .. 
Don Antonio Gómez Sánchez ................. .......... .. 
Don Marcos Barbadillo María .......... ................... : 
Don Salvador Carretero Escobar .............. . 
Don Juan Lechuga Herranz ....................... . 
Don Alejandro Hernando Castro ..... ....... ...... ........ . 
Don José Martín Alonso .......... .............. ............ .. 
Don José Luis Calvo Planas ................... .. .......... . 
Don Luis García Fonseca .... .. .... ......................... . 
Don Facundo Blanco Jurado .................. ...... ....... . 
Don Francisco Madueño Suárez .... ...................... . 
Don Fernando Hernández Valle ......................... .. 
Don Alfredo Rojo Rivas ...... ............................ .. 
Don Fernando Martínez Rodríguez .................... . 
Don J ulián Cabello IlIescas .................... ......... .. .. 
Don Luis Fuentes Espinosa .... .. .. .. ........... ........... .. 
Don Lucas García García .......... ........................ . 
Don Benito Blanco García ....................... .. ......... .. 
Don Andrés Delgado Almodóvar ........................ . 
Don Jesús Cuenca Campos .. ............................. .. 
Don Felipe Jíménez Mayo .................................. .. 
Don Félix de Frutos Arranz .. .. .. ........................ .. 
Don Santiago de la Fuente Ortega ................ .. ... .. 
Don Lorenzo Flores Ramírez ............................ .. 
Don Pedro Barrado Hoyas ................ ............ .. .... . 
Don José María Sepúlveda Tejedor .................... . 
Don Guillermo Chamorro Chamorro ............. .. .... .. 
Don Luis Palomo Ortiz de Zárate .............. ........ .. 
Don Luis Yenes Pescador .... ... ............ .. ............. .. 
Don Fernando García Pérez ............. ........... ...... . 
Don Norberto Martínez Rodríguez ...................... .. 
Don Severo Resúa Regueira .. .. ...... ..................... .. 
Don Cristino García de León ............... ................ . 
Don Andrés Hurtado Conde .. .... .......................... . 
Don Matías del Real López ............................... .. 
Don Jesús Collado Ayllón .... .............. ....... ... ...... . 
Don Clemente Tapia Barjola ................... .. .... .... . 
Don Eulogio Guío Canales .. .............................. .. 
Don Miguel de las Morenas García .................... .. 
Don Marcelino Sierra Muñoz .... ....................... .. . 
Don Alberto Bonilla Coca ......................... ........ .. . 
Don Rafael Castrillejo Palacios .... .................... .. . 
Don Miguel Angel Santos Ramal .................. ... .... . 
Don Ramón García Sánchez .......... .................... . .. 
Don Angel Tapias del Castillo ............................ .. 
Don Juan José Alvarez Alvarado ......................... . 
Don José Luis Román Reguera ....................... .... .. 
Don Cipriano García Marchante .......................... . 
Don José B1ázquez González ....... .. ...................... . 
Don Andrés Pérez Espinosa ................ ................ . 
Don Florencio Fernández Ramos ........................ .. 
Don Joaquín Jiménez Mayo .......... ................ ...... .. 
Don César Gómez Fernández ..... .. ...................... . 
Don Daniel Vi llar de Pablo .......... .. ........... .. ...... . 
Don Salvador Núñez Chirimía ..................... ....... . 
Don Jesús Martín Campos .... .............................. .. 
Don Pedro Daniel González Mateos ............ .. .... .. . 
Don Francisco Navarro Rodríguez ...................... . 
Don Valeriano Lobo Sanz .. ...... .... ....................... . 
Don J ulián Lecina Vargas ... ............................... , 
Don Jesús García Fernández .. ............................. . 
Don Ramón Navarro Jiménez .... ...... .. .............. .. .. 
Don Emilio Báez Parada ...... .. .... ...................... .. 
Don José Manuel Merino López .......... .... .. .... .. .... . 
Don Antonio Fernández López .. ......................... .. 
Don Pedro Meneses García .. .............................. .. 
Don José A. Lozano Sarmiento ........ .................. . 
Don Luis González Romero ...... .... ...................... . 

23,74 
23,49 
23,36 
23,20 
23,14 
22,88 
22,85 
22,83 
22,78 
22,78 
22,69 
22,57 
22,51 
22,39 
22,32 
22,25 
22,25 
22,16 
22,02 
21,94 
21,86 
21,81 
21,80 
21,80 
21,79 
21,77 
21,70 
21,62 
21,61 
21,60 
21,55 
21,53 
21,46 
21,40 
21,39 
21,21 
21,19 
21,17 
21,15 
21,09 
21,09 
21,05 
21,01 
20,93 
20,86 
20,85 
20,82 
20,72 
20,67 
20,59 
20,51 
20,37 
20,31 
20,19 
20,16 
20 
19,84 
19,81 
19,46 
19,45 
18,97 
18,81 
18,72 
18,62 
18,52 
18,42 
18,33 
18,30 
17,92 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en .q~~ 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín OfrcliJ 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 

1 . " . 1 ma 3 de la con-para tomar parte en a OpOSIClOn se eXigen en a nor 
vocatoria. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-El Secretario del Tribunal, AgrlS­

tín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

-subasta de las obras de urbanización de la pro­
Conctl~:~ de la avenida de Buenos Aires, entre la de la 
lo,rgac

lO 
Albufera y el camino de Valderribas 

Tipo: 76.134.432 pesetas. 1 . . , d - d t' 
Plazos: Nueve meses para a eJecuclOn y os anos e garan la. 

P os: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
ag .. 1 

I Intervención Mumclpa. 
de G

a 
tl'as. Provisional, 460.673 pesetas; la definitiva se señalará aran . ., 

f e determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataclOn con orm 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 

en t· ~·~do de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
en e d b· ., d 1 1 ., concurso-subasta de las obras e ur amzaclon e a pro ongac~on 
de la avenida de Buenos Aires, entre la de la Albufera y el cammo 
de Valderribas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de leñas que puedan precisar­
se para el encendido de calderas y cocinas de los distitntos 

Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 5.800 pesetas por tonelada métrica. 
Plazos: El plazo de duración de este contrato es de un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.400 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
conc~rso de suministro de leñas que puedan precisarse para el en­
cendIdo de calderas y cocinas de los distintos Servicios y depen-
dencias .. 1 

mumclpa es, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por tonelada. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e la Secretaría General. 

Presenta ., d . 
ta Clon e plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
a rde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
parezca este· ,.. d E d anuncIO en el Bolet.n Of~c.al el sta o. 

25 de mayo de 1978 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicws 
complementarios en los paseos de la Ermita del Santo 

y Quince de Mayo 

Tipo: 41.373.873 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 286.870 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en los paseos de la Ermita del Santo y Quince de 
Mayo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar· en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de Z1 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar, durante diez años, el servicio de conserva­
ción, mantenimiento y explotación de las Estaciones depuradoras de 
Butarque, Rejas y La China. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 10 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco afios, 
del Parque de la Dehesa de la Villa (zona forestal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco afias, 
del Parque de la Dehesa de la Villa (zona ajardinada). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de saneamiento de la va­
guada norte del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítt Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en el polígono Fontarrón-Valderribas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
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== durante los ocho días hábiles siguientes al en que este . 
Oj" d anunCIo aparezca inserto en el Boletín 1"al e la Provincia de t 

' n ro d~ cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
di h 1· d d' . prOCe_ dentes contra c os p legos e con IClOnes; en la inteligenci 

'd 1 h d' t' a de que transcurn os os oc o las an es mencIOnados no hab ' 
ra ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cu 
en este caso se presenten. 

anlas 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo lo 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. ra-

Madrid, 11 de mayo de 1 978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles Ocho Bis y Norberto Rico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de San Narciso y transver­
sales adyacentes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
d.. de la de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de con IClOnes ., 

. " . nstalaclOo de subasta para contratar las obras de pavlmentaclOn e I 
servicios complementarios en la calle de Forges (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 1llanif
C
iesto 

., de on-
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (SecclOn d 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tar .~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~e 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro e­
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.rocde . l' d d' . 1 inteligenCia dentes contra dichos p legos e con IClOnes; en a b ' ya 

. • . d no ha ra que transcurndos los ocho dIas antes mencIOna os tas 
. , • d echadas cuan lugar a reclamaclOn alguna, y se tendran por es 

en este caso se presenten. 
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=== 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

el t'culo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
tn ar I 
. Locales de 9 de enero de 1953. 

clones 
Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA Ton. * * * 

La Comisión Municipal de Gobiern? ha acordad?,. en seslOn 
10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicIOnes de la 

deba t para contratar las obras de urbanización de las calles de 
su s a 
el' es y puentecillo (parciales). 
¡~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

en tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
~:rante los ocho días hábil~s sig.u~entes al en q~e . este anuncio 
aparezca inserto en el B oletm OflCl,al de la Provlncuz, dentro de 
u o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
~;tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
~gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora-

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en la finca del Fuelle. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del año en curso los cupones tanto 
tri~estrales como semestrales, de los Empréstitos municipaies, los 
obligacionistas podrán presentar los cupones correspondientes, debi­
damente facturados, en el Negociado de Recepción de Valores de la 
~ec~ión de Deuda de la Intervención General, a partir del día 1 de 
Jumo próximo, de once de la mañana a una de la tarde en cuya 
Oficina se les canjearán por resguardos de pago indi~pensables 
para ~acer efectivo su importe en las Entidades señaladas al efecto, 
a parhr de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 12 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cum r ' d d pimiento e lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

A
e ~9?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 

¿hvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
_peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

sertores o entidad . .., . l" d r es que se citan a contmuaclOn tienen so Iclta a 
Icencias para l . 'd as actlVI ades que se expresan: 

Don Antonio Garda Hernández proyecta establecer una tienda 
: a

t 
la ~enta de productos lácteos en el Mercado del Generalísimo, 

es o numero 123. 

25 de nnayo de 1978 

Don Javier Ardura Mayor proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 84 de la 
calle de Marcelo Usera. 

Don Miguel Moreno Urda proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle de Sincilejo. 

Don Juan Pozuelo Luque proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 60 de la calle de San Emilio. 

Don Pedro Román Román proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 1 de la calle de Santa Bárbara. 

Don Angel Garda Ballesta proyecta establecer una pastelería 
y asador con obrador en la casa número 106 de la calle de Núñez 
de Balboa. 

Doña María Luisa Pérez Ruiz proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de San Fernando, puesto números 9 y l O. 

Don Tomás Arribas Lozoya proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 37 de la calle de la Pirotecnia. 

Cooperativa de Viviendas Alcántara proyecta establecer un gara­
je en una casa sin número de Peña Grande, parcela G, polígono A. 

Don Antonio Cuerva Solana proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería, puesto número 24). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 6 
de la glorieta del Marqués de Vadillo. 

Don Fructuoso Olmos Sanz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 15 de la calle del Pez. 

Don Juan Mingoarranz Barral proyecta ampliar su fábrica de 
churros y patatas fritas sita en la casa número 26 de la avenida de 
Felipe n. 

Don Fernando Martínez Bonet proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 35 de la calle de Luis Feito. 

Don Antonio Trigueros Garda proyecta instalar un depósitto 
de gasóleo C en una casa sin número de la calle de la Insula 
de Barataria, parcela 51 (urbanización Nuevo Toboso-Fuencarral). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 198 de la calle de Embajadores. 

Don Matías Ochoa Rojas proyecta establecer un bar chocola­
tería en la casa número 55 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don José Sacedo Cuevas proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número j de la calle de los Hermanos Miralles. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 16 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de contri­
buciones especiales por obras de calzada, aceras, bocas de riego 
y canalización de alumbrado de la calle de Carcastillo, carretera 
de Canillas y Colonia Zoyme, esta última compuesta de la calle de 
Carrero Juan Ramón, camino viejo de Leganés y avenida de Abran­
tes, en cumplimiento de 10 que dispone el artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, se exponen al público, con 
el fin de que los interesados que representen la mayor parte del 
importe de las cuotas puedan acordar la constitución de la Asocia­
ción administrativa de contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección de 
Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expondrá 
también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa 
se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos feha­
cientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público de 
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los expedientes, y durante los ocho días siguientes. Todo ello de 
conformidad con 10 regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta 
que el coste total de las obras rebasa los cinco millones de pesetas. 
Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el 
calculado, se rectificará como proceda el señalamiento de las cuo­
tas, según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 27 de abril de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de las 

contribuciones especiales que seguidamente se indican, en cumpli­
miento de lo que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid, se exponen al público, con el fin de que los 
interesados que representen la mayor parte del importe de las cuo­
tas pueden acordar la constitución de la Asociaqón administrativa 
de contribuyentes. 

Jardines: Plaza Colonia los Alamos. 
Calzada y absorbederos: Calles de la Vía, Cariñena, San Ole­

gario y General Franco. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Eduardo Uros a, paseo 

de los Castellanos, calle de Belvis de la Jara, avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera, calles de Antonio González Porras, Los Ala­
mos, Carracedo, Progreso, Piedrahita, Abella y camino de las 
Cruces. 

Calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos: Parque de Eu­
ropa, compuesto por las siguientes calles: Fray José de Cerdeiriña, 
Fuente del Tiro, Fuente de Lima y paseo de Extremadura. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de alumbrado: Paseo de la Dirección. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección 
de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el 
plazo de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expon­
drá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administra­
tiva se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos 
fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público 
de los expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo ello de 
conformidad con lo regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta 
que el coste total de las obras rebasa los cinco millones de pesetas. 
Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el 
calculado se rectificará como proceda el señalamiento de las cuo­
tas, según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 5 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Instruidos y aprobado el expediente de imposición de las contri­

buciones especiales por obras de alcantarillado realizadas en la calle 
de la Madre Rafaela Ibarra, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, se 
exponen al público, con el fin de que los interesados que represen-
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pesetas. Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menOr 
el calculado, se rectificará como proceda el señalamiento de ~ue 
cuotas, según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen ~I~ 

Madrid, 10 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen Jurídico de las Corporaciones L~les), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al ex Recau_ 
dador municipal del anexionado Ayuntamiento de Canillas don Mi­
guel Pérez Rojo, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de Motilla del Palancar, bloque 33: 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto fecha 14 de no­
viembre de 1977, ha dispuesto 10 siguiente: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto en 
tiempo y forma por don Miguel Pérez Royo, que fue Recaudador 
municipal del anexionado Ayuntamiento de Canillas, contra el De­
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 12 de mayo de 1976, por el 
que se le desestimó su petición de revisión de su expediente de 
depuración político-social, toda vez que dicho expediente no le fue 
nunca incoado. 

Segundo. Desestimar, asimismo, su petición de incoación ac­
tual de expediente político-social, ya que, además de no existir 
actualmente motivos para ello, y no ser este el momento de iniciar 
tal expediente, sería necesario que apareciese probado que el inte­
resado era funcionario del extinguido Ayuntamiento de Canillas, se 
ausentó del territorio nacional por causa de la guerra civil, que se 
le impidiera la entrada en el mismo de manera fehaciente, y que 
hubiera intentado de alguna forma regularizar su situación munici­
pal, pruebas todas ellas que, en comparecencia efectuada por el 
señor Pére¡!: Rojo en esta Unidad de Recursos el 15 de febrero 
de 1977, no ha presentado. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución, que agota la vía adminis­
trativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba esta notificación, conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 52 de la Ley de ?:1 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa; no obstante, podrá utilizar, 
a tenor de 10 que preceptúan los artículos 79-2.° de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1.° del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí~ico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 cualesqwera 
otros recursos que estime pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1978.-P. D. del señor Secretario general, 
el Jefe de la Unidad de Recursos, Pilar Bece-yril Roca. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ten la mayor parte del importe de las cuotas puedan acordar la 68 
constitución de la Asociación administrativa de contribuyentes. Solicitada licencia para ~a de~olición Id~ las tf!~cas ~;n~~:cios 

ANUNCIO 

El expediente citado podrá ser examinado en la Sección de Con- y 70 de la calle de Ferraz, mclUldas en e reca a ogo 
tribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el plazo y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambiental, se pon~ 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de en general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado ~r :n 
este anuncio en el B oletí» Oficial de la Provincia, que se expondrá Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecIdo 266 
también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa los artículos 4.0 y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 

. b U d 1 S I Edificación, pu-se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos feha- de las vIgentes Ordenanzas so re so e ue o y .. I de 
Cientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público de diendo todo interesado formular ante la Gerencia MUOlClpa s 

. fmen oportuna , 
los expedientes, y durante los ocho días siguientes. Todo ello de Urbanismo cuantas alegaciones y. sugered~CI~ e\l publicación en 
conformidad con lo regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Regla- dentro del plazo de un mes, a partIr del la e es a 
mento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de Régimen Local el Boletín Oficial de la Provincia. PEDRO 

y 92 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en Madrid, 9 de mayo de 1978.-El Secretario general, 
cuenta que el coste total de las obras rebasa los cinco millones de BARCINA TORT. _ 
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